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este Ministerio, al de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, los planos y estudios a que 
se refiere el Honorable señor Diputado, don 
Sebastián Santandreu. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
Juan Gómez Millas". 

N.o 7.-0FICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.O 1,361.-Sa'1tiago, 4 de agosto de 1953. 
En oficio N.o 439, de 23 de julio último, 

V. E., se ha servido comunicarme el acuerdo 
de esa Honorable Cámara relacionada con 
el problema originado por la falta de perso­
nal técnico y de maquinarias en los Servi­
cios de Obras Públicas de la provincia de 
�~�u�b�I�E�.� 

En respuesta tengo el agrado de expresar 
a V. E. que, en cumplimiento de instruccio­
nes impartidas por este Ministerio, la Direc­
ción General de Obras Públicas ordenó a los 
Departamento de su dependencia que desta­
caran personal técnico �e�x�t�r�a�o�~�'�d�i�n�a�r�i�o� en 
toda la provincia y se aproveche al máxi­
mum la maquinaria de que se dispone, en 
forma especial la correspondiente n cami­
nos, la que deberá permanecer en esa re­
gión durante todo el invierno, a pesar de 
que en esta época del año se traslada a la 
zona central para .su utilización y atender 
a sus reparaciones. 

Saluda atentame::1te a V. E.- (Fdo.): Oro 
lando Latorre G.". 

VIAJE N.o 240-A y 24l-A 

Tipo: Avión DC-3 

Lunes, miércoles y viernes: 

Llega 

11:25 
12:25 
14:55 
17:05 

Ciudad 

Santiago . 
Los �A�~�g�c�l�e�s� 

Temuco '" 
Los Angeles 
Santiago 

Sale 

09:30 
11.45 
14:15 
15:10 

Es cuanto tengo el honor de comunicar a 
V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Rafael Ta­
rud S.". 

N . o 10 -OFICJ:O DEL �S�E�~�O�R� MIl\'STRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.o 1,105.- Santiago, 3 de agosto de 1953. 

N.o S.-OFICIO DEL �S�E�~�O�R� MINISTRO 
DE OB.RAS PUBLICAS 

"N.O 1,362.- Santiago, 4 de agosto de 1953. 
Me refiero a su oficio N.o 284, de 1.0 de 

julio último, en el que V. E. se sirvió trans­
mitirme el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra, relacionado con la ejecución de los tra­
bajos de instalación de agua potable en el 
pueblo de Hualañé. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que, aun 
cuando se encuentra el estudio del proyecto 
de instalación de dicho servicio muv avan­
zado, no es posible acometer, por ahora, di­
chos trabajos, en atención a que no existe 
posibilidad alguna de disponer de fondos pa­
ra tal objeto y al deseo del Supremo Go­
bierno de iniciar sólo aquellas obras nuevas 
que constituyan una real necesidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N. o 9. -OFICIO DE �S�E�~�O�R� MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 86.- Santiago, 4 de agosto de 1953. 
Conforme a lo solicitado por esa Honora­

ble Cámara, en oficio N o 222, de fecha 24 
de junio del presente año, tengo el agrado 
de informar a V. E. que efectuadas las dili­
ge".cias del caso, la Linea Aérea Nacional, de 
acuerdo con su itinerario de invierno que 
entró en Vigencia el 2 de junio del año en 
curso, se encuentra realizando un servIcIo 
regular hasta la ciudad de Temuco, con los 
siguientes vuelos: 

VIAJE N.o 240 y 241 

Tipo: Avión DC-3 

Martes, jueves y sábado: 

Llega Ciudad Sale 

Santiago .. . .. . . " '" . 09:30 
11:30 Victoria o ••• ... �~� 11:45 
12:00 Temuco ... 14:15 
14:30 Victoria " . ., . .. . . . 14:45 
16:45 Santiago 

En contestacíón al ofícío citado al rubro, 
transcribo a V. E. tI oficio N.O 6,146 de fe­
cha 21 del mes en curso, de la Corporación 
de Fome!1to de la Producción, que dice lo si­
guiente: 

"En relación con su oficio N.O 1,000, trans­
cribiendo la petición de la Honorable Cáma­
ra de Diputados sobre mEdIdas para ampliar 
la Refinería de Azúcar de Valdivia, puedo 
informar a US., lo que sigue: 
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La Corporación de Fomento de la Produc­
ción, está actualmente abordando el proble­
ma de suministro dc: azúcar dél país con la 
instalación de fábricas de azúcar de betarra­
ga, con el doble propósito de racionalizar 
nuestra producción agrícola y normalizar el 
suministro de azúcar del país. La primera 
fábrica de esta serie, está construyéndose en 
la ciudad de Los Angeles y en los primeros 
meses del próximo año entrará en funciones 
con una produccinn inicial 'de 12.000 tonela­
das anuales de azúcar refinada, la que se 
duplicará al año Eiguiente. Existe el propósi­
to de instalar una segunda fábrica con ca­
pacidad similar a la de Los Angeles. Con 
ambas fábricas se abastecerá toda la zona 
comprendida de Concepción al sur. 

Con la medida indicada, desaparece el 
problema que preocnpa a la Honorable Cá­
mara, sie'1do innecesario distraer más capi­
tales y divisas en la reparación de antiguas 
y poco económicas instalaciones refinadoras 
de azúcar .. 

Saluda al señor :Ministro con toda consi­
deración, Corporación de Fomento de la Pro­
ducción.- (Fdo.): Carlos Frodden L., Vice­
presidente Ejecutivo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Rafael Ta­
rud S.". 

N . o 11. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 1,106. -Santiago, 3 de agosto de 1953. 
En contestación al oficio indicado al ru­

bro, transcribo a V. E., el oficio N.o 6,147, de 
fEcha 31 del mes en curso, de la Corporación 
de Fomento de la Producción, que dice lo 
siguiente: 

"Con referencia al oficio N.o 1,001, de esa 
Secretaría de Estado en el que se solicita in­
formar sobre el mejoramiento del servicio 
de energía eléctrica en algunas ciudades de 
la provincia de Malleco, reiterando nuestra 
respuesta dada en el oficio N.o 5,358 de esta 
Corporación al oficío N.o 883 de E.se Minis­
terio solicitando igual cosa. 

Las inversiones que ha realizado ENDE­
SA hasta la fecha en trabajos y material 
para nuevas obras en esa provincia suman: 
$ 32.935.092 cantidad superior en $ 1:1.892.657 
al total cancelado por la Ilustre Municipali­
dad más los fondos autorizados ];lar la ley 
N.o 11,137. 

'Las obras restantEs no han pOdido ser 
realizadas ];lar la falta de recursos económi­
cos de ENDESA. Se llevarán a ejecución con 
el suplemento del presupuesto de 1953 de la 
Corporación de Fomento, proyecto de ley 
que se encuentra en trámite en el Congreso 
Nacional. 

Acompañamos cuadrM de detalle con la 
contribución de las comunas y de las inver­
siones realizadas por ENDESA. 

Saluda atentamente a Ud., Corpor&ción de 
Fomento de la Producción.- (Fdo.): Carlos 
}'rodden L., Vicepresidente Ejecutivo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Rafael 'la­
rud S.". 

N. o 12. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA y COMERCIO 

"N.O 87.- Santiago, 4 de agosto de 1953. 
Atendimdo a su oficio N.O 232 de 25 de 

junio último, referente al establecimiento 
de un servicio directo de trenes a Puerto 
Montt, me permito manifestar a Ud., que 
en la actualidad existen trenes directos des­
de Santiago, a dicho Puerto, con combina­
ciónen Temuco, los días lunes, miércoles y 
viernes, a las 17.15 horas, y desde Puerto 
Montt a Santiago, los días martes, jueves y 
sábado, a las 8 horas. Además, un tren au­
tomotor efectúa el recorrido de Santiago a 
Puerto Montt los días martes, jueve¡:; y sá­
bados, saliendo desdé. Alameda a las 7.45 
horas y regresa desde Puerto Montt los días 
lunes, jueves y sábados, a las 7.20 horas. 

Me permito, también, manifestar a S. S. 
que atendiendo a diversas peticio!l€s formu­
ladas por las autoridades de Puerto Montt 
se acordó, entre otras cosas, aumentar, a 
contar desde el 22 de julio en curso, la ca­
rrera de trenes N.os 3-4 los días miércoles y 
viernes entre Temuco-Puerto Montt y vice­
versa, además de los días martes, jueves y 
sábados, como lo hacen actualmente. . 

En estas condiciOnES, este Ministerio esti­
ma solucionado, suficientemente, el proble­
ma que se les habría presentado a los habi­
tantes de las provincias del sur. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.l: Rafael Ta­
rud S.". 

N.O 13.-0FJCIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 37.388.- Santiago, 5 de agosto de 1953. 
En respuesta al oficio de esa Honorable 

Cámara de Diputados, de 21 del presente, 
tengo el honor de expresar a V. E. que, con 
esta fecha, he designado al Inspector de 
Servicios, señor Augusto Sali"1as G., a fin de 
que asesore a la Comisión designada por esa 
Honorable Cámara en la parte de la investi­
gación qUE. se relacione con el aspecto ad­
ministrativo de la IJinea Aérea Nacional. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): Enrique Ba­
hamonde Ruiz, Contralor General de la Re­
pública". 

N.O 14.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 36,883.- Santiago, 31 de julio de 1953. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

18 de la Ley de Facultades Extraordinarias, 
me permito acompañar aV. E. para su co-
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nacimiento, una nómina de las economías 
y gastos derivados de los decretos con fuer­
za de ley dictados en uso de las atribucio­
nes concedidas a S. E. el Presidente de la 
República por la ley N.O 11,151, como asimis­
mo, los producidos por los decretos simples 
fundados en los indicados decretos con fuer­
za de ley. 

Me permito hacer presente a V. E. que pa­
ra su mejor comprensión se indica respecto 
de cada decreto si ha producido gastos o 
economías, sea por indemnizaciones extraor­
dinarias, sea por remuneraciones u otros ru­
bros, como, asimismo, si no altera la Ley de 
Presupuestos vigente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz, Contralor General de la Re­
pública". 

N.O 15.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 214.- Santiago, 4 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honon',ble Cámara 
sobre internación de tarros lecheros para la 
Unión Lechera de Aconcagua S. A. Viña del 
Mar, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1. Q 

En su inciso 1.0 ha substituído las pala­
bras "a las maquinarias, útiles, mercaderías 
y elementos", por estas obras "a las merca­
derías" . 

Artículo Z. o 

Ha substituído las palabras "las maquina­
rias y demás", por el artículo "los". 

Lo que tengo el hO:1or de decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.O 3,068, de 
20 de mayo ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia, Secretario". 

N . o 16. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 215.- Santiago, 4 de agosto de 1953. 
Con motivo del mensaje, informe y demás 

antecedentes que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 
de la República para. entregar a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, duran­
te el año 1953, la cantidad de mil millones 
de pesos ($ 1.000.000.000), como aporte fis­
cal extraordinario, los que se invertirán en 
la sigUiente forma: 

Endesa '" '" " ..... '" 
Conexión Cipreses ... ... . .. 
Azúcar de betarraga ... . ... . 
Petróleo ... ... '" .... . .. . 
Cías. de Carbón '" '" .. . .. 

$ 646.000.000 
62.000.000 
76.000.000 

200.000.000 
16.000.000 

Artículo 2.0.- A fin de dar cumplimiento 
a esta ley, autorizase al Presidente de la Re­
pÚblica para emitir bonos del siek por cien­
to (7 o!o) de interés 001' uno de amortiza­
ción O· 010) anual, hasta por la suma de 
trescientoS millones de pesos ($ 300.000.000), 
nominales, que serán colocados, preferente­
mente, en las Cías. de Seguros, entidades 
mutuales, as: gura doras y sociedades de ca­
pitalización, Caja Reaseguradora de Chile y 
otras e~~tidades particulares y del Estado. 

Artículo 3.0.- Los bonos que se coloquen 
en las Cías. de Seguros y entidades a que se 
refiere el artículo anterior, no podrán ser 
adquiridas a un valor inferior al c0mercial 
de acuerdo con las normas que fije la Su­
perintendencia de Cías. dé Seguros, 130cleda­
des Anónimas y BalDas de Comercio, cuando 
ellas sean procedentes. 

Artículo 4.0.- El servicio de los títulos eml 
tidos en conformidad a esta ,ley será reali­
zado por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Publica con sus propios re­
cursos. 

Artículo 5.0.- El saldo del gasto autoriza­
do en el artículo 1.0 de esta ley, se financia­
rá con las mayores entradas aduaneras que 
Sé perciban con motivo de la aplicación del 
cambio único para las importaciones. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 17.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 218.- Santiago, 5 de agosto de 1953. 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha prestado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase la erección en 
Santiago de un monumento al R. P. Alberto 
Hurtado Cruchaga, costeado por suscripción 
popular. 

Artículo 2.0.- Se designa el siguiente Co­
mité para que ad honorem se haga cargo 
de la inmediata ejecución de esta ley, el cual 
estará compuesto de las personas, que a 
continuación se indican: 

Su Eminencia Rvdma. el Cardenal Prima­
do, Arzobispo de Santiago, Dr. José Maria 
Caro ROdríguez. 

Don Bartolomé Blanche Espejo. 
Don Guillermo Pérez de Arce Adriazola. 
Don Javier Errázuriz Letelier. 
Reverendo Padre Alvaro Lavin Echegoyen, Y 
Don Alberto Phillips Huneeus. 
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Este Comité tendrá la facultad de nom­
brar reemplazantes de los que, por cualquie­
ra causa, se inhabilitaren. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O IS.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido del 
proyecto de ley, sometido a la consideración 
del Co:,greso Nacional por S. E. tI .Presiden­
te de la República, que prorroga el plazo de 
vigencia de la ley N.O 9,109, sobre liberación 
aduanera para la internación de m2,teriales 
y elEmentos de construcción, instrumental y 
material de enseñanza que imparte la Uni­
versidad Técnica Santa María para sus pro­
pios fines, y le ha prestado su aprobación 
en forma unánime. 

La mencionada ley N.O 9,109, d~ fecha 27 de 
octubre de 1948, otorgó las mencionadas 
franquicias tributarias a la Universidad San­
ta María, en su propósito de facilitar y esti­
mular la labor docente, científica, cultural y 
técnica del referido establecimiento, que 
tanto significa en la formación y prepara­
ción de nuestra JUVEntud estudiosa. 

El plazo durante el cual regirían dichas 
franquicias, todas de orden arancelario, fué 
el cinco años, en la convicción de que él se­
ría suficiente para permitir la internación 
de todos los elcmento..<; importados que nece­
sitaría la Universidad en su plan de edifi­
cación y ampliación de su establecimiento. 

La demanda de matrícula que año a año 
se observa en aumento en la Universidad 
Santa María, adonde concurren postulantes 
de todo el país interesados en las carreras 
técnicas que ella proporciona, ha obligado a 
que se siga adelante en el plan de amplia­
ción en que se enCUEntra empeñada la men­
cionada fundación de beneficencia. Ha ad­
quirido en el extranjero, por otra parte, nue­
vos elementos de enseñanza para moderni­
zar sus instalaciones de acuerdo con la téc­
nica de la época, todo ello en su propósito 
de impartir enseñanza útil a los jóvenes de 
escasos recursos que son sus alumnos. 

La subsistencia, por consiguiente, de las 
mismas circunstancias que oportunamente 
determinaron la dictación de la ley N.O 9,109, 
han llevado al Gobierno a proponer el pro­
yecto en Examen y a la Comisión de Ha­
cienda a prestarle su aprobación. Su texto 
importa una reproducción literal de los tér­
minos de la ley que se prorroga y son los 
siguientes: 

PROYECTO D~ LEY 

"Articulo Único.- Prorrógase, por el plazo 
de cinco años, contado desde el 27 de octu-

bre de 1953, la vigencia de la ley N.O 9,109, 
de 27 de octubre de 1948, que liberó de de­
rechos de internación e impuestos estable­
cidos en los artículos 1.0 y 2.0 del decreto 
de Hacienda N.O 2,772, de 18 de agosto de 
1943, que fijÓ El texto refundido de las dis­
posiciones sobre impuestos a la internación, 
prodUCCión y cifra de negocios, a los mate­
riales destinados a la construcción de los 
edificios que comprenda la "Universidad 
Técnica Federico Santa María", y las ma­
quinarias, instrumental y material de ense­
ñanza, en general, incluso los textos y utiles 
necesarios para las actividades docentes de 
la Universidad que estén destinados exclusi­
vamente a la dotación de los mismos esta­
blecimientos, siempre que se trate de mate­
riales y artículos que no se produzcan en el 
pais". 

Sala de la Comisión, 4 de agosto de 1953. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Corbalán, Enríquez, Errá­
zuriz, don Jorge; Larraín, y Von Mühlen­
brock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O I9.-INFORME HE LA CO.MISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley, de origen 
en una moción del Honorable señor sepúl­
veda. don sergio, que libera de derechos e 
impuestos la internación de dos calderas 
destinadas a la Fundación de Instrucción 
Agrícola "Adolfo Matthei". 

La institución beneficiada con la libera­
ción que se propone desarrolla una intensa 
y beneficiosa labor desde la época de su fun­
dación, debida ella a la generosa iniciativa 
de don Adolfo Matthei, caracterizado vecino 
de Osorno que trabajó intensa e invariable­
mente por la grandeza y el progreso de esa 
zona. 

La Fundación "Adolfo Matthei" se en­
cuentra en la actualidad construyendo un 
nuevo edificio para el funcionamiento de 
sus dependmcias. Entre las adquisiciones 
que ella ha realizado para completar sus 
instalaciones se cuentan dos calderas para 
proporcionar calefacción al establecimiento .. 
Esas calderas, adquiridas en España, se en­
cuentran actualmEnte en la Aduana de Val­
paraíso y la iniciativa que se informa pro­
pone liberar esos elementos de los derechos 
e impuestos con que está gravada su inter­
nación como una forma de contribuir en 
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algo a estimular y ayudar la importante la­
bor docente de esa entidad. 

La renuncia que por parte del Fisco im­
porta la aprobación de este proyecto al no 
percibir los derechos e impuestos correspon­
dientes asciende a la suma de $ 44.486, can­
tidad exigua si se atiende al beneficio que 
ello reportará. 

La Comisión de HaciEnda recomienda la 
aprobación del proyecto en informe en los 
siguientEs términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 
de agosto de 1943 y sus modificaciones pos­
teriores, y, en general, de todo derecho o 
contribución a dos calderas destinadas a la 
Fundación de Instrucción Agrícola "Adolfo 
Matthei", llegadas al pais en el vapor Amé­
rica Vespucio y que se enCUEntran en la 
Aduana de ValparaÍso, correspondiente al 
manifiesto N.O 1,316 y despachado por pó­
liza N.O 300,921. 

Los impuestos, derechos y demás gravá­
menes de cuyo pago exime este artículo a 
las calderas señaladas, deberán, en t.odo ca­
so, integrarse en arcas fiscales si el material 
respectivo fuere. enajenado a cuaIquier tí­
tulo, dentro del plazo de diez años, contados 
desde la fecha de la publicación de esta ley 
en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 4 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Corbalán, Enríquez, Errá­
zuriz, don Jorge; Larraín, Lea-Plaza, Ma­
llet yVon Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Larraín .. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 20.-OFICIO DE UNA COMISION ES­
PECIAL 

"Santiago, 5 de agosto de 1953. 
La Comisión Especial desig"'ada por la 

Honorable Cámara para investigar el acci­
dente ocurrido al avión Lodestar 0100 en la 
ciudad de Copiapó, acordó, en sesión de fe­
cha de hoy, dirigir oficio a V. E., con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva ha­
cer presente a la Honorable Corporación la 
conveniencia de que se adopte un acuerdo 
en el sentido de sugerir a S. E. El Presidente 
de la República que mientras dura la inves­
tigación que se practica, aleje transitoria­
mente de sus funciones al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional, 
General (R.) don Arturo Merino B., pues se 

ha comprobado que su permanencia en el 
cargo entraba la labor investigadora de la 
Comisión. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Bugo Mi­
randa Ramírez, Presidente Accidental.- Jo­
sé Luis Larraín E., Secretario". 

21.-MOCION DE LOS SE:ÑORES VIAL FREI .. 
RE Y LOYOLA 

"HONORABLE CAMARA: 

Las Sociedades AgríCOlas organizadas a lo 
largo del territorio nacional celebran anual­
mente exposiciones que abarcan los ramos 
de ganadería, industria y agricultura, como 
forma de demostrar los progresos alcanzados 
en esas actividades. 

Para los efectos de realizár estas exposicio· 
nes esas sociedades han adquirido terrenos 
en los cuares se han hecho las construccio­
nes adecuadas. Estos locales se destinan 
únicamente a la celebración de los 'certáme­
nes indicados, de manera que no producen 
rentas de ninguna naturalpza. 

No abstante ello, estas l>uciedades deben 
pagar por concepto de impuestos a la renta 
una suma crecida de dinero, que resulta un 
gravamen muy oneroso para las referidas 
instituciones. 

Tratándose de bienes que se destinan única 
y exclusivamente al fomento de la agricultu· 
ra y que como se ha expresado, no producen 
renta alguna, se justifica se les exima del' pa­
go de impuesto a la renta, que es lo que con 
el pro~ecto que nos permitimos someter a la 
consideración de la Hoüorable Cámara, se 
persigue: 

PROYECTO DE LEY 

ArtíCUlo único.- Exímese del pago de los 
impuestos establecidos en la ley de la renta 
por lo que respecta a las prapiedades en ras 
cuales efectúan anualmente sus exposiciones, 
a las siguientes sociedades: 

Sociedad Agrícola y Ganadera del Norte, 
La Serena. 

Sociedad Nacional de Agricultura, Santiago 
Sociedad Ganadera de San Fernando. 
Sociedad Agrícola Central de Talca. 
Sociedad Fomento Agrícola, Tlemuco. 
Sociedad Agrícola y Ganadera de Osorno. 
Sociedad AgríCOla de Bio Bio; 
Sociedad Agrícola de; VaTdivia. 
Sociedad AgríCOla del Sur, Concepción. 
Sociedr.d Agrícola de Chiloé, Ancud, y 
Organización Agrícola y Ganadera de Ay-

Sen. 

Esta ley regirá desde el l. o de enero de 
1954. 

(Fdos:): Francisco Vial Freire. - Gustavo 
Loyola Vásque-z. 
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N .. o 22._MOCION HEJ, SEÑOR RIVERA, 
DON GUILLERMO 

"HONORABLE CAMARA: 

Durante el período legislativo pasado. el 
Honorable Congreso dio su aprobación a un 
proyecto de ley, por el cual se creaba un im' 
puesto adicional a los Bienes Raíces de las 
comunas de Algarrobo y Casablanca, con el 
objeto de aportar esos fondos para pavimen­
tar el camino entre ambas comunas. 

El citado proyecto, fue posteriormente ob­
servado por el Ejecutivo, por estimar que 
importaba una obligación muy alta al Era­
rio Nacional. 

Cada día se hace más indispensable unir a 
estos dos pueblos por un buen camino, pues 
el adelanto de ambos así lo justifica. El des­
arrollo agríc.ola, .comercial y turístico de esta 
zona, hace indisPensable ir a la brevedad po­
sible a darle un camino en buenas condicio­
nes y si por el momento no se puede pavi­
mentar por su alto costo según el veto del 
Ejecutivo, por lo muy menos esta zona se me­
rece que cuente con un camino rectificado y 
estabilizado, con lo cual facilitará el trans­
porte de los productos agrícolas de esta zona, 
para que salgan al camino pavimentado que 
une a los dos centros de mayor consumo, 
como lo son Santiago y Val paraíso . 

Si por su alto costo este camino no se 
puede pavimentar, no es justo que siga en las 
pésimas condiciones en ¡que se! encuentra, 
pues en la actualidad Algarr.obo ya tiene 
su vida propia durante todo el año y no es 
una comuna de temporada solamente por ser 
balneario. 

Mediante los recursos económicos que se 
crean en este proyecto de ley, más el aporte 
fiscal, se puede efectuar en un plazo relati­
vamente corto la rectificación y estabiliza­
ción de este cámino el cual tendrá una ex' 
tensión aproximada de treinta y dos kiló­
metros. 

En el financiamiento de la obra, que se 
consulta en este proyecto, se crea un impues­
to adicional de tres por mil para la comu' 
na de Algarrobo, cuyo actual avalúo impo­
nible es de $ 360.000. 000, c~n una tasa de 
11.75 a 12.75 0100 y un impuesto adicional 
para los distritos N. o 4, 5 Y 6 de la comuna 
de Casablanca, denominados Orrego, Laguni­
lla y VaUe Hermoso, respectivamente, de un 
dos por mil, siendo los avalüos imponibles 
de los tres distritos de $ 26.962.000 con una 
tasa de 11.50 a 12.50 0100 los impuestos adi­
cionales que se crean, deja a ambas comu­
nas con una tasa moderada de impuesto, 
que en todo caso, es inferior a las tasas de 
muchas otras comunas del país; además, no 
se establece esta Obligación para toda la co­
muna de Casa blanca, sino a los distritos más 
próximos al camino que serán los beneficia­
dos con la obra. 

En el artículo segundo, se consulta un im­
puesto de $ 5 por metro lineal, a los predios 
colindantes con el camino, los que a su vez, 
son los más directamente beneficiados con 
esta obra. El pago de este impuesto, que 
asciende en total a la suma de $ 320.000, da 
un plazo de tres años para su cancelación 
total a los propietarios de estos predios. 

En el artículo tercero, se consulta una con­
tribución adicional a los sitios eriazos dentro 
de los límites urbanos de la comuna de Al· 
garrobo, equivalente a un dos por mil; el ren° 
dimiento anual de esta contribución adicio­
nalserá de una suma aproximada a los 
$ 100.000. 

El resto de los artículos de este proyecto, 
tiene relación con la obra misma y fija las 
normas y plazos para el pago de los impues­
tos y contribucion~ establecidos en los aro 
tículos anteriores. 

Como rendimiento anual aproximado del 
proyecto, puede calcularse en la suma de 
$ 4.021.728.00, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

Artículo 1 . o. - Erogación 
particular correspondiente al 
3 oiDO adicional anual sobre 
$ 360.000.000 de la comuna de 
Algarrobo '" ... ... '" ... $ 1.080.000 

Aporte fiscal (duplo) " 2.160.000 
ErogaCión particular corres-

pondiente al 2 0100 adicional 
anual sobre $ 26.962.000 de los 
distritos 4, 5, Y 6 de la comuna 
de Casa blanca ..... ... ... .. 

Aporte fiscal (duplo) '" 
Artículo 2 . o. - Impuesto 

faja de $ 5 por metro lineal 
rendimiento totar único sobre 
32 kilómetros por ambos la-
dos, son $ 320.000 prorrateado 
en el 33.33% anual ........ , 

Aporte fiscal (dupla) ... " 
Artículo 3 . o. - Contribu­

ClOn adicional 2 0100 sitios 
eriazos rurales de Algarrobo ., 

Aporte fiscal (duplo) ... .., 

53.920 
107.840 

106.656 
213.312 

100.000 
200.000 

Total rendimiento anual .. $ 4.021. 728 

Basado en las condiciones anteriores, ten­
go el honor de SOmeter a la consideración 
de la Honorable Cámara. el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o Establécese un impuesto adi­
cional municipal de un tres por mil (3 0100) 

en la comuna de Algarrobo y otro de dos 
por mil (2 o!oo) en los distritos N.o 4 Orre­
go, N. o 5 Lagunilla y N. o 6 Valle Hermoso, 
comprendidos en la comuna de Casablanca, 
estos impuestos adicionales son sobre los 
avalúos imponibles de los bienes raíces de 
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la citada comuna de Algarrobo y distritos 
de la comuna de Casablanca del Departa' 
mento de Valparaíso. 

Artículo 2.0 Establécese asimismo, por una 
sola vez. un impuesto de cinco pesos ($ 5) 
por metro lineal a lJs propietarios coIindan­
tes con el camino a que se refiere esta ley. 
Este impuesto se pagará por parcialidades de 
diez y seis coma sesenta y seis (16.66). por 
ciento semestral y en la fecha y forma en 
que se paga el impuesto de bienes raíces. 

Artículo 3.0 Los sitios eriazo s ubicados den­
tro de los lÍmItes urbau'Js de la comuna de 
ALgarrobo, pagarán una contribución del dos 
por mil (2 oioo). Este impuesto cesará el se­
mestre siguiente a la fecha en que la Di­
rección de Obras Municipales, en conformi­
dad a lo establecido en la Ley General de 
Contribuiciones y Urbanización dé el per­
miso de edificación correspondiente. Si las 
obras se paralizaran por más de seis meses 
regirá nuevamente el impuesto. 

Artículo 4.0 El producto de estos impuestos. 
se aportará semestralmente como erogación 
particular en conformidad a lo establecido 
en el artículo 28. de la ley N.o 4,851. Con el 
objeto de rectificar y construir un camino 
estabilizado que una a Algarrobo con la co­
muna, de Casablanca, al empalmar con el 
camino de Valparaíso a Santiago, pagar las 
expropiaciones que procedieran y la construc­
ciónde las obras de arte necesarias. 

Artículo 5.0 Para los efectos de lo estable­
cido en el artícuro anterior, la Tesorería Ge­
neral de la República, contabilizará separa­
damente dichos impuestos y semestralmente 
los depositará en la cuenta respecMva de 
erogaciones camineras. 

Artículo 6.0 Las obras serán ejecutadas en 
conformidad a los planos, bases y especifi' 
caciones que apruebe el Presidente de la 
República, con sujeción a las disposiciones 
de la ley N. o 4.851, y sus modificaciones. 

Artículo 7.0 Decfáranse de utilidad pública 
y autorízase la expropiación de los inmuebles 
n.ecesarios para ej ecutar las obras, expropia­
Clones que estarán sujetas a ras disposiciones 
establecidas en el artículo 14, de la ley nú­
mero 8,080, de 26 de enem de 1945. En caso 
de donación por parte de los propietarios de 
las fajas necesarias para las variantes, se 
considerará como erogación particular el 
valor de éstas y con la cuota fiscal corres­
pondiente integrarán fos fondos destinados 
a la realización de las obras a que se refiere 
la presente ley. 

Artículo 8.0 El impuesto que se establece 
en los artículos 1. o y 3. o de la presente ley, 
se pagarán desde el semestre siguiente a 
aquél en que se promulgue la presente ley y 
regirá hasta el semestre en que se entere 
el valor total de las obra". 

Santiago, 5 de ¡¡¡gosto de 1953. 
(Fdo. ): Guillermo Rivera Bustos". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y \5 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se 'va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada lá Cuenta. 

1 -CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha re­
sn21to hacer presente la urgencia para el des­
l:acho del proyecto de ley que concede un 
aporte extraordinario de mil millones de pe­
sos a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducdón. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 
c~tlificará de simple la urgencia de est€ pro­
yecto. 

El señor AQUEVEQUE.- Solicito la "su­
ma urgencia". 

Varios señores DIPUTADOS.- "Suma ur­
gémcia", señor Presid.ente. 

El s.eñor VALDES LARRAIN.- No, señor 
p,-esidente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es una ma­
la manera de legislar. 

El. señor CASTRO (Presidente).- En vo­
t::wión la petición de "suma urgencia". 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa .. 19 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la petición de "suma urgencia". En 
consecuencia, se califica de simple la urgen­
cia. 

2.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE UN 
PROYECTO DE LEY 

El señor CASTRO (President.e) .--- El Eje­
Clitivo ha resuelto retirar del cono'cimiento 
del Congreso Nacional el M-ensaje Que mo­
difica la Ley N.O 9,318, sobre adquisición de 
un terreno fiscal por la Sociedad de Astille­
ros de Las Habas, con el fin de someterlo a 
un nuevo. estudio. 

Si le par-ece a la Honorable Cámara, se 
;1 coro;cJ.rá acceder a dicho retiro. 

Acordado. 

:~ -ACCIDENTE OCURRIDO AL AVION LO­
IJESTAR .,100.- OFICIO EN NOMBRJ>: 
DE LA CAMARA. -PREFERENCIA. 

El Señor CASTRO (Presidente).- La Ho-
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norable Comisión Especial, designada por la 
Honorable Cámara para investigar el acciden­
te ocurrido al avión Lodestar 0100, ha en­
viado a la Mesa un oficio en el que solicita, 
se pida a Su Excelencia el Presidente d,e la 
R'E'pública la adopción de algunas medidas 
con el obj eto de facilitar su labor investiga­
dora. 

Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para entrar a conocer de dicho oficio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor secretario va a dar lectura al ofi­

cio. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Ei 

oficio dice así: "La Comisión Especial desig­
nada por la Honorable Cámara para investi­
gar el accidente ocurrido al avión Lodestar 
0100 en la ciudad de Copiapó, acordó, en se­
sión de fecha de hoy, dirigir oficio a Vuestra 
Excelencia con el objeto de que, si lo tiene 
a bien, se sirva hacer presente a la Honora" 
ble Corporación la conveniencia de que se 
adopte un acuerdo en el sentido de sugerir 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica que, mientras dura la investigación 
que se practica, aleje transitoriamente de sus 
funciones al señor Vicepresid;ente Ejecutivo 
de la Línea Aérea Nacional, General (R) don 
Arturo Merino B., pues s-e ha c'Omprobado 
que su permanencia en el cargo entraba la 
laber investigadora de la Comisión. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - (Fdo): 
Hug'o Miranda Ramírez, presidente.- José 
Luis Larraín, secretario". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará el 
oficio que solicita la Comisión. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -­
No, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vo­
te, 

El soeñor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la petición hecha por la comisión Es­
pE'cial. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 51 votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la petición. 

4. -ARTICULOS DE PRENSA REFERENTES 
A CHILE APARECIDOS EN EL PERIO­
DICO FRANCES "FRANCE SOIR". -
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 
-PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Errázuriz, don Jorge, ha solici­
tado que se le concedan tres minutos para 
referirse a algunal:s publicaciones hechas en 
el extranjero que menoscaban el prestigio 
llacional. 

Solicito el asentimiento unamme de la Sa­
H), para conceder dicho tiempo, 

Varios señores DIPUTADOS. - No- hay 
acuerdo. 

El s-eñor CASTRO (Presidente).- No hay 
a('uerdo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, he pedido la palabra para protes­
tar contra algunos artículos, publicados en el 
extranjero, en los que se denigra al país e, 
incluso, se injuria a Su Excelencia el Presiden­
te de la República. 

El señor IBAÑEZ. - Recabe de nuevo el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Errá­
zuriz, señor Presidente. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Sala para 
conceder la palab:':;, <:1 Honorable señor Errá­
zuriz por tres minutos, con el objeto de que 
se refiera a publicaciones hechas en el extran­
jerQ que hieren la dignidad nacional. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Errá­

?'uriz. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge) ,- Se­

ñor Presidente, agradezco a la Honorable Ca­
mara la deferencia que ha tenido para poder 
exponer ante ella algunos antecedentes sobre 
la materia a la cual ha hecho mención el se­
ñal' Presidente de la Corporación, 

Hoy, la prensa de la capital ha dado a co­
nocer, en la sección dedicada a las noticias 
del exterior, cómo las autoridades de la Re' 
pUblica Francesa han interpuesto una recla­
mación diplomática por publicaciones f'onsj­
deradas lesivas al interés y a la dignidad na­
cionales, aparecidas en la revista "Life", 

En idéntica situación se encuentra Chile, 
este país de hospitalidad legendaria, No hace 
mucho tiempo, el Círculo de Periodistas de 
Chile, como también lo hicieron los periodis­
tas argentinos, invitó al periodista francés 
Jean Eparvier, del periódico "France-Soir" a 
visitar nuestro país. ' 

Hoy he tenido oportunidad de tener en mis 
manos los artículos publicados por este perio­
dista francés, en el periódico "France-Soir", 
que tiene un tiraje de ochocientos mil ejem­
plares y que es considerado el rotativo de ma­
yor importancia de Francia. Estos artículos 
los pongo a dispOSiCión de la Honorable Cá­
mara. 

Este caballero, que fue atendido con exqui­
sita cordialidad por la prensa, por Jos parla­
mentarios a quienes fue presentado, por el Go­
bierno, que, incluso, le dispensó la distinción 
de una audiencia con el Jefe del Estado, y por 
todos los círculos industriales, políticos, eco­
nómicos y sociales de la República, se refiere 
a nuestro país, en la forma más denigrante 
que puede darse, en dieciocho artículos publi­
cados en el diario "France-Soir". 
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En ellos se dice que, en Chile, no existe más 
idea de Francia que a través de la COmpai1lCt 
de Bomberos que existe en la capital y qlte 
lleva su nombre; que en Valparaíso, donde no 
existen bomberos, hay, en cambio, un bote 
salvavidas que, desde su instalación, ha salva' 
do la vida a unas cinco mil personas; que; el 
Gobierno está en manos de sirio:, l(~v él,l Li nl-,,; 
que están haciel1tl0 sus lwgociado:;: qUI:. t'!l 

Chile, los bandoleros muertos en reyert as SO!l 

conducidos a su última moracb acompruüdo'l 
del Orfeón de Carabineros; que hay ese'J.rHLt­
los de toda clase en las milicias, donde se prl:­
sen tan ebrios los soldados a recogerse a lo" 
cuarteles; que los indios que hay en Chile vi­
Vf'!l en Temuco, que es una ciudad tl'LlLe, de' 
primente y donde se pueden encontrar lo~ 
resabios más arcaicos de la civilización; que 
en Estrasburgo se está mejor informado que 
en Valparaíso de los cataclismos que ocurren 
en Chile; que, en este país, cualquier actua­
ción, cualquier negocio y cualquier manifesta­
ción Que haya de parte de la ciudadanía de­
penden de los terremotos que se producen día 
por medio. Por respeto a la Honorable Cá­
mara no quisiera traducir sus referencias a 
nuestro actual Mandatario y al anterior, don 
Gabriel González Videla; les ruego a mis Ho­
norables colegas hacer fe en mis palabras. No 
tendría valor de hacerlo aquí, porque las con­
sidero denigrantes, no sólo por las considera­
clones que me merecen el anterior y el actual 
Jefe del Estado, sino que también por el res­
peto que a todos nos infunde la persona que 
desempeña la Primera Magistratura de la 
Nación. Y si este respeto y esta consideración 
nos merece a nosotros, que hemos tenido que 
estar divididos, en más de un? oportunidad, 
por luchas partidistas, con mayor razón debe 
merecerlos el Primer Magistrado a los extran­
jeros que no han vivido nuestras divisiones, 
motivadas por luchas políticas, y que han re­
cibido toda clase de atenciones y muestras de 
hospitalidad del mismo Ejecutivo. 

Sólo me vaya permitir referirme a dos con­
sideraciones que hace respecto al actual Pre­
sidente de la República. Mam:fiesta que, al 
inaugurar el período legislativo, el 21 de mayo, 
vino "fajado" con el tricolor francés para en­
cubrir así su espíritu dictatorial y ocultar el 
sistema de Gobierno que estaba realizando, y 
que, cuando tuvo la entrevista con el Presi­
dente resultó algo grotesco e irónico el que, 
golpe~ndole la espalda al Excelentísimo señor 
Presidente de la República, lo hubiera arras­
trado ante un fotógrafo para ser fotografia­
do con él. 

El señor CASTRO (Presidente).- Permíta­
me, Honorable Diputado. Solicito el asenti­
miento de la Cámara para prorrogar el tiem' 
po al Honorable señor Errázuriz hasta el tér­
mino de sus observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor EP"RAZURIZ (don Jorge).- En 
realidad los detalles de estos artículos, cual 
más, cu~l menos, están en el mismo tono y 
prod ucen patriótica indignación. Gracias a la 
gentileza de un amigo, que me los ha propor 
cionado, he podido imponerme de la forma 
como este individuo, que ha gozado, vuelvo a 
decirlo, de la más fina hospitalidad de parte 
ele sus compañeros de prensa y de todos los 
sectores el! los cuales fue introducido, se re­
fiere al país que lo agasajó de esta manera, 
titulando los artículos que le dedica: "Las dic­
taduras del otro fin del mundo". 

Ayer LO más, en la Comisión de Hacienda, 
se acordó dar facilidades y rebajar los im­
puestos para transmitir las informaciones 
cablegráficas de las agencias noticiosas ha­
cia el exterior, a fin de dar a conocer el 
verdadero clima de realidades que existe en 
Chile. En esta forma están ellas retribu­
yendo las ventajas que se están dispensando 
a través de una rebaja de los impuestos pa­
ra dar a conocer Chile en el extranjero. Sa­
b2mos las sumas que se gastan a través del 
presupuesto del Ministerio dé Relaciones Ex­
teriores y en otras reparticiones, en foto­
grafías, folletos y otros medios de propagan­
da que se hacen llegar hasta el exterior pa­
ra dar un cabal conocimiento de Chile. 

Esta actitud merece una reclamación di-­
plomática, tal como la ha merecido de par­
te del Gobierno francés una ligera pUbl1ca­
ció:} de la revista "Life", en que se aludió 
a las fuerzas armadas francesas, diciendo que 
los cargos de mayor grado del Ejército fran­
cés ¡w remataban en París. ¡Quizás s:a cier­
to lo que dijo la revista "Life", porque más 
fe me hace esta revista, que la publicación 
que se ha hecho en Francia, y con la que 
se ha queridO difamarnos! 

Chile ha sido y sigue siendo un devoto ad­
mirador de Francia. El espíritu galo y la 
cultura f'.'ancesa han influído en forma pre­
dominante en las letras, en la educación y 
en las costumbres chilenas. Aquí siempre ha 
habido buena voluntad, verdadera estima­
ción y simpatía hacia la gran patria de la 
libertad, de la igualdad y de la fraternidad, 
que es Francia. Esta publicación ha tenido 
su origen en el juicio de un individuo que 
se ha "pavoneado" por Chile y Argentina y 
Qtros paists, y corresponde a la segunda se­
rie de artículos que ha enviado a la agencia 
de que dEpende. La primera fue dedicada a 
Argentina en términos iguales a aquellos con 
que se ha referido a Chile. Luego les tocará 
a otras Repúblicas que visitara hasta regre­
sar a Cherburgo o MarsElla. 

Quisiera que la unanimidad de la Honora~ 
ble Cámara acogiera esta queja y que ojalá 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
de inmediato, reclamara ante el Embajador 
de Francia de este vejamen que se ha infe­
rido a nuestra dignidad de chilenos. 
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El señor PIZARRO (don Edmundo) .-¿Me 
permite una intErrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Con 
todo agrado. 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .-Qui­
siera agregar a lo expresado por el Hono­
rable ~eñot Errázuriz, que el periodista chi­
leno en visita En Francia, Tito Mundt, se 
ha preocupado de este mismo enojoso asun­
to y ha defendido la dignidad de Chile. 

Estimo que la Cámara también podría 
acordar una expresión de aplauso para este 
valiente periodista que nos ha defendido en 
el extranj ero. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- No 
basta eso, señor Presidente. 

Yo creo que la actuación particular que 
le haya pOdido caber a un periodista o en 
general, a cualquier chileno en el extranjero. 
es una reacción propia y muy loable de par­
te de un ciudadano que ve atacada a su pa­
tria. Pero estimo que esta publicación me­
rece una actuación oficial. Seríll interesante 
saber cómo ha reaccionado el personal de la 
Embajada de Chile en Francia frente a esta 
actuación de un periodista francés qUE yo 
califico de ignominiosa para Chile y para los 
chilenos. 

Muchas gracias. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el a-sentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para transcribir al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, en nombre de la 
Corporación, las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Errázuriz. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIA.- TARIFAS EN LOS VK" 
HICULOS DE LOCOMOCION COLECTI­
VA DE SANTIAGO.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CA~IARA 

El Eeñor CASTRO (Presidente.).- El Ho­
norable señor Galleguillos, don Víctor, ha so­
licitado dos minutos para formular una pe­
tición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la petición del Honorable Dipu­
tado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­

lleguillos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Señor Presidente, sólo deseo en esta ocasión 
informar a la Honorable Cámara de que exis­
te un verdadero malestar y cierta inquietud 
en la opinión pública debido a que en los 
micras de Santiago, que hacen los recorridos 
habituales están circulando boletos con pre­
cio impreso de cuatro y cinco pesos, aun cuan­
do cobran la tarifa en vigencia. 

Para cerciorarme del alcance que puede 
tener la circulación de estos boletos, interro' 
gué sobre el particular a un chofer, quien 

me dijo que los boletos de tres pesos se han 
agotado y que, por esta razón, se han puesto 
en circulación los que estaban' ya impresos, 
en espera de una nueva alza de tarifas. 

Los boletos de cuatro pesos a que me re­
fiero, señor Presidente, llevan impreso el 
nombre de la Comisión Interventora. Ruego 
a la Honorable Cámara que dé su asenti­
miento para enviar un oficio al señor Minis­
tro del Interior, solicitándole una investiga" 
ció n acerca del alcance que tiene la circula­
ción de estos boletos, y pidiéndole, al mismo 
tiempo, se sirva establecer si tiene ingeren­
cia la Comisión Interventora en el uso de 
ellos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para proceder en la forma solicitada 
por el Honorable señor Galleguillos. 

Acordado. 

6. ·-TERCRRA CONFERENCIA NACIONAL 
DE MUNICIPALIDADES QUE SE CELE­
BRARA PROXIMAMENTE EN SANTIA' 
GO.- PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Láscar ha solicitado diez mi­
nutos para referirse a un tema de interés 
general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac-
cederá a la petición del Honorable Diputado. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Láscar. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, yo 

también solicito un minuto. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, en' 

tre los días 14 y 21 del presente mes se rea­
lizará en Santiago la Tercera Conferencia 
Nacional de Municipalidades. En esa opor­
tunidad, todos los alcaldes de la nación se 
concentrarán en Santiago para dilucidar los 
variados y urgentes problemas de los munici­
pios. Esta convención tiene por obj eto dis­
cutir y encontrar solución a la grave situa­
ción que enfrentan las corporaciones edili­
cias, tanto en materia financiera, como en 
lo que tiene relación con la Autonomía Mu­
nicipal. Creo que el Parlamento debe estar 
atento a los acuerdos que en ella se tomen, 
porque los municipios son la base angular 
de la República y porque en la actualidad 
viven ahogados en una tremenda angustia 
financiera que hace necesario legislar para 
solucionar en forma definitiva su permanente 
desfinanciamiento. No es posible, señor Pre" 
sidente, que las comunas continúen abando­
nadas a su suerte. Sin medios económicos su­
ficientes, no pueden hacer obra efectiva de 
progreso local y la finalidad de la comuna 
autónoma, queda en consecuencia, desvirtua­
da por completo. La falencia económica dI" 
los municipios, es un peligro evidente para 
nuestra estructura democrática, porque ellos 
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son los encargados del progreso de nuestros 
pueblos y ciudades. Al detenerse éste, se pri­
va a la pOblación de la realización de loy.' 
planes de urbanización, aseo, alumbrado. 
parques, plazas, jardines, etcétera. 

El desfinanciamiento de los municipios de­
riva en forma directa de leyes que los han 
despojado sistemáticamente de s.l autonomla, 
de leyes que, con el justo objetivo de aumen­
tar las remuneraciones de sus empleados y 

obreros, no les dieron a las entidades edilí­
cias, medios suficientes para hacer frente a 
los mayores gastos que estos aumentos dE­
vengarían. Recientemente se ha creado el 
Servicio Nacional de Salud, por Ley N.o 10,383, 

que Significa una manifiesta invasión de las 
atribuciones municipales, en contravención a 
las disposiciones de la Constitución Política 
que encomiendan a las municipalidades todo 
lo relacionado con la pOlicía de salubridad. 
Por esta ley. el Fisco despoja a los munici­
pios, sin retribución alguna, de todos sus bie­
nes que están destinados a atención médica 
y a sanidad. Es necesario que los munici­
pios vuelvan a tener ingerencia en la movi­
lización y que los juzgados de Policía Local 
gocen de la plenitud de sus atribuciones. ya 
que se está palpando evidentemente un per­
juicio grave para los presupuestos munici­
pales, que ven disminuídos los ingresos cal­
culados en los respectivos item. 

El Parlamento, recogiendo el íntimo sentir 
del anónimo funcionario municipal. poster­
gadO siempre en sus justas aspiraciones, por 
la Ley N. o 10.583, aumentó sus exigüas ren­
tas; pero, desgraciadamente, dicha ley no 
dotó a los municipios de los medios necem 
rios para cubrir este aumento de sueldos y 
jornales. De ahí que las corporaciones tienen 
que restringir los fondos destinados a obras 
de adelanto y a la mantención de servicios 
de utilidad pÚblica para financiar estos au­
mentos, con el perjuicio consiguiente para la 
población. 

Esta política de arrebatarle a los munici­
pios las funciones que le son propias y la dic­
tación de diversas leyes que cercenan sus 
rentas, como la que he citado y que cons­
tituye uno entre los innumerables atentaaos 
que se han cometido contra los recursos eco­
nómicos de las comunas. han traído como 
consecuencia el estado deplorable en que 
actualmente se debaten las comunas del país. 
Es inútil que lleguen a los municipios hom­
bres de acción, patriotas que aman su comu­
na y desean verla engrandecida. Se estrellan 
contra la muralla infranqueable de la falta 
de rentas para realizar una obra efectiva de 
progreso y contra el centralismo estatsl que 
ha disminuí do la autonomía municipal, de­
jándole a los municipios la misión de simples 
barredores de calles. 

Señor Presidente, es necesario dotar a las 
municipalidades. a la brevedad pOSible de 
rentas suficientes para desarrollar con efi­
ciencia su importante labor. Es imprescindi-

ble devolverles su autonomía y las facultades 
que diversas leyes les han arrebatado injus­
tamente . 

La Constitución Política del Estado impon::~ 
taxativamente a las asambleas provinciales 
la función de vigilar las actividades de los 
municipios. Deben crearse estas asambleas 
provinciales, porque es inconveniente que di­
cha facultad la desemp,eñe un represen­
tante del Poder Ejecutivo, el Intendente de 
~ada provincia, a cuyo criterio quedan E'ntre- • 
gados los acuerdos municipales de m<l,yor im­
portancia y quien tiene el poder de suspen­
derlos o rechazarlos a su arbitrio, sin mayor 
recurso de los municipiOS, quienes ni Siquiera 
pueden insistir en caso que sus acuerdos 3ean 
vetados por dichos funcionarios. 

Asimismo, es necesario que el Parlamento 
se preocupe de la situación del personal mu­
nicipal de la República. Mis Honorables co­
legas podrán decirme que periódicamente en 
los últimos años, se han dictado leyes 'que 
favorecen a los empleados y obreros muni­
cipales. El que habla ha sido Regidor y Al­
calde por varios pníodos de la comuna de 
Peñaflor. Como tal, me cupo aplicar dichas 
leyes y, por lo tanto, COnozco de cerca el 
gravísimo problema económico del personal 
de las Municipalidades. El noventa por cien­
to de los funcionarios municipalEs con más 
de veinte años de servicios, no ~lcanza a 
ganar el sueldo vital de los empleados par­
ticulares. Con esta renta bajísima tienen que 
hacer frente a la mantención de su hogar, 
de su madre, su mujEr y sus hijos. He vivido 
el drama del empleado municipal muy de 
cerca, y puedo afirmar que el anónimo y ab­
negado servidor de la comuna vive en la más 
espantosa de las miSErias, esa miseria que 
no puede aflorar, la miseria de la ropa raí­
da y el cuello almidonado, porque el decoro 
exige que el funcionario asista a sus labo­
res con aspecto deCEnte. Lo mismo que he 
expresado de los empleados es lo que suce­
de con los obreros municipales. 

Existen hermosas disposiciones legalES que 
favorecen a los empleados y obreros muni­
cipales. Me quiero referir a aquella que 
obliga a los municipios a invertir el cinco 
por ciento de sus entradas en habitaciones 
para el personal. Pero sucede que Estos in­
gresos no alcanzan a cubrir nada más que los 
sueldos y salarios y algunas de las más apre­
miantes necesidades de los servicios muni­
cipales. Por lo tanto, los muniCipios no pue­
den construir habitación para sus servido­
res. 

Por eso, hay miles de empleados munici­
pales, con más de cuarenta años de labor, 
que, achacosos y enfermos, se ven obligados 
a continuar al servicio de.! municipio, ya que 
carecen de techo y no tienen ninguna espe­
ranza para el porvenir, después de haber 
entregado una vida entera al servicio de la 
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comuna, y aún sin tener derecho a una ju­
bilación merecida. 

Felizmente, ayer la Honorable Corporación 
ha despachado en su último trámite 1E:gisla­
tivo la ley que otorga jUbilación a los em­
pleados municipales, después de dieciséis 
años de espera. 

Señor Presidente, ante la proximidad de la 
celebración de la Tercera Conferencia Na­
cional de Municipios de la Nación, en nom­
bre del Partido Nacional Cristiano, y en el 

• mío propio, hago votos fervientes por que 
en ella se alcancen las soluciones para los 
graves y complej os problemas municipales. 
Estoy seguro de que el Parlamento votará 
las leyes que sean nEcesarias para salvar a 
los m lmicipios de la bancarrota y para que 
puedan realizar una labor útil a la patll:t. 

7. -INDEMNIZACION EXTRAORDINARIA A 
LOS EX EMPLEADOS Y OBREROS DE 
LA EX EMPRESA NACIONAL DE TRANS­
PORTES. - MODIFICACIONES DEL SE­
NADO.- PREFERENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho" 
norables señores Acevedo y Schaulsohn hal'1 
solicitado un minuto cada uno para hacer 
pe ticiones a ] a Corporación. 

El señor ARELLANO. - Con prórroga de 
la hora. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se accederá a 
lo solicitado por los Honorables Diputados. 

Acordado. 
En consecuencia, se prorrogará la hora de 

la Tabla de Fácil Despacho por todo el tiem­
po que los señores Diputados empleen en 
su ir.tervención. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sin perjui­
cio de los tiempos de los Comités en los In­
cidentes. 

El señor CASTRO (PrEsidente}.- Exacto, 
señor Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ace­

vedo. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 

en el undécimo lugar de la Tabla de esta se­
sión figura un Mensaje que consulta una in­
demnización extraordinaria a los ex emplea­
dos y obreros de la ex Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos. 

Solicito al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
tratar sobre Tabla este proyecto, cuya dis­
cusión no ocuparía más de dos minutos, ya 
que sólo es necesario que la Corporación se 
pronuncie sobre dos breves modificaciones 
que le ha introducido el Honorablt Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unamme de la Honorable 
Cámara para tratar sobre Tabla el proyecto 

a que se ha referido el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor CORREA LARRAIN. - No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Había pedido la 
palabra con el mismo objeto, señor Presi­
dente. Quiero agregar que se trata de un 
proyecto que lleva tres años en el Congreso 
Nacional, y que viene a esta Honorable Cá­
mara en tercer trámite constitucional. El 
Senado lo ha modificado solamente en el 
sentido de cambiar el antiguo nombre de 
"Empresa Nacional de Transportes", por el 
actual de "Corporación de Transportes del 
Estado" . Además, en el artículo 6. o ha su­
primido la conjunción "o" después de la pa­
labra "legal", para corregir un error tipográ­
fico en el oficio con que la Cámara transcri­
bió el proyecto al Senado. 

De manera, señor Presidente, que para ha­
cer justicia a este personal, que tanto tiem­
po ha esperado el despacho de este proyec­
to, ruego a Su Señoría que recabe nueva­
mente el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que pueda ser tratado en esta se­
SIón. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la for­
ma indicada por los Honorables señores 
Acevedo y Schaulsohn. 

Acordado. 
En consecuencia, en la Tabla de Fácil Des­

pacho corresponde ocuparse del proyecto de 
ley originado en Mensaje del Ejecutivo, por 
el que se concede una indemnización extra­
ordinaria a los ex empleados y obreros de la 
e}c Empresa Nacional de Transportes. 

El proyecto está en su tercer trámite cons­
titucional y figura en el boletín N.O 7.463. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). _. 
En el artículo 1. o del proyecto, el Honorable 
Senado ha sustituí do el nombre "Empresa 
Nacional de Transportes", por el de "Corpo­
ración de Transportes del Estado". 

En el artículo 3. o ha intercalado, después 
de la palabra "Empresa". lo siguiente "Na­
cional de TransportEls". 

En el artículo 6. o el Honorable Senado ha 
suprimido la conjunción "o" después de la 
palabra "legal". 

-Sin debate y por asentimiento tácito, se 
aprobaron a continuación las modificaciones 
expresadas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la discusión del proyecto. 
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8.-LIBERACION DEL PAGO DE DERE· 
CHOS DE INTERNACION SOBRE MA­
QUINARIAS DESTINADAS A LA COO· 
PERATIVA LECHERA DE BIO-BIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto de ley por el 
que se libera de derechos la internación de 
maquinarias destinadas a la Cooperativa 
Lechera de Bio-Bio. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Errazuríz, don Jorge. 

El informe de la Comisión de Hacienda se 
halla impreso en el boletín N. o 7.474. 

En discusión el proyecto. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El s,eñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señOr ERRAZURIZ (don Jorge). - La 

Comisión de Hacienda aprobó, por la unani­
midad de sus miembros, este proyecto, origi­
nado en una moción del Honorable señor 
Vial Freire, por el qu'e se libera de derechos 
de internación a ciertas maquinarias y ele­
mentos destinados a la Cooperativa Leche­
la de Bío Bio. 

El proyecto tiene por objeto mej orar la 
planta lechera de Bío Bío, mediante la reno­
vación y modernización de sus maquinarias. 

Los aerechos a que se hace referencia as­
cienden a la suma de seiscientos mil pesos, 
aproXimadamente. Las maquinarias que se 
importarán, por intermedio de la firma Saa­
vedra Bénard, tienen un valor de dos y me­
dio millones de pesos. 

De acuerdo con la política de fomento de la 
industria lechera que se ha estado siguiendo, 
la Comisión de Hacienda ha tenido por ner· 
ma conceder estas franquicias. Así se hiw con 
respecto a la Central de Leche, de Santiago; 
a la Unión Lechera, de Aconcagua, y a la 
planta pasteurizadora de la Sociedad de Pro­
ductores de Leche, que se estableció hace po­
co en Santiago, conocida con la sigla "So­
prole". 

En consecuencia, la Comisión de Hacienda 
ha sido consecuente con esta política al con­
cederle la misma franquicia a la Cooperativa 
Lechera de Bío Bío. 

Por estas razones, en mi calidad de Dipu­
tado Informante, me atrevo a recomendar a 
la Honorable Cámara que se sirva aprobar es­
t.e proyecto en los mismos términos F!n que 
10 despachó la Comisión de Hacienda. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor VIAL (don Francisco).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor VIAL (don Francisco).- En 1925, 

señor Presidente, se regaba por primera vez 
la región del Laja con las aguas del río del 
mismo nombre. En aquel entonces, un grupo 

de productores, comprendiendo que el porve­
nir de la zona estaba en la prodUCCión le­
chera, formó la Cooperativa Lechera de Bio 
Bío. Desde esa época ella ha venido pasteu­
rizando y refrigerando la leche, para mejo­
rar la alimentación del pueblo. 

Esta Cooperativa está integrada sólo por 
productores; no forma parte de ella nadie 
aj eno a la industria de lechería. 

Por estas consideraciones, solicito a la Ho­
norable Cámara que apruebe el proyecto en 
dIscusión. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Oerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
AprobadO. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada. la discusión del proye(:to. 

9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RAUCO PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto ori­
ginado por varias mociones, por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Rauco para con­
tratar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno In­
terior se halla en el Boletín N.O 7.471; el de la 
Comisión de Hacienda, en el N.o 7,471-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
llano; de la de Hacienda, el Honorable señor 
Carmona. 

El señor AREI;.LANO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARELLANO. -- Señor Presdente, 
en mi calidad de Diputado Informante de la 
Comisión de Gobierno Interior, sólo me cabe 
ratificar lo ya expresado en los informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobierno In­
terior sobre este proyecto. 

Por él se autoriza a la Municipalidad de 
Rauco para contratar un empréstito por la 
suma de un millón de pesos para financiar 
la ejecución de las obras de extensión de las 
líneas de abastecimiento de energía eléctrL 
ca y alumbrado hasta el punto denominado 
"El Trapiche", dentro de aquella comuna. 

Este proyecto es de la mayor conveniencia 
para los habitantes de la indicada localidad 
y sus alrededores, como lo prueba el hecho de 
que ha sido patrocinado por la autoridad co. 
munal y por la mayoría de los vecinos que 
entrarán a beneficiarse con esta importan­
te obra de progreso. Además, su financia. 
miento está dentro de las posibilidades eco. 
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nómicas de la Municipalidad de Rauco, que 
deberá contar con ingresos extraordinarios 
del orden de los 270 mil pesos anuales, que 
corresponde al rendimiento estimado del im­
puesto adicional de uno y medio por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna. Este avalúo asciende a la suma de 
$ 175.669.700. 

Por último, considero que los anteceden­
tes insertos en los boletines N. o 7.471 y 7.471 A, 
que conocen m"is Honorables colegas, bastan 
para formarse juicio favorable sobre esta 
materia y, en nombre de vuestra Comisión 
de Gobierno Interior, recomiendo la aproba. 
ción de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, 

la Comisión de Hacienda, por la unanimidad 
de sus miembros, acordó patrocinar la apro_ 
bación de este proyecto de ley, que es, indu­
dablemente, de interés, como ya lo ha de­
mostrado el Honorable señor Arellano, Dipu_ 
tado Informante de la Comisión de Gobierno 
Interior. 

La Comisión de Hacienda estudió el finan­
ciamiento de este proyecto y estableció que, 
dado el avalúo imponible de la propiedad te­
rritorial de Rauco, que alcanza a la suma de 
176 millones de pesos, aproximadamente, y 
al establecimiento de una contribución adi­
cional del 1, 112 por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Rauco, .él 
estaría suficientemente financiado. Además, 
el artículo 4.0 establece que en caso de 
que falten estos recursos, la Municipalidad 
tendrá la obligaCión de hacer frente, con los 
recursos ordinarios de su propio presupues­
to, al pago de amortización e intereses del 
empréstito que se establece en este proyec­
to. 

Por estas razones y dado el interés que tie_ 
ne este proyecto, pues va a permitir llevar el 
progreso a una zona de la comuna de Rau­
co, la Comisión de Hacienda recomienda a la 
Honorable Cámara que le dé su aprObación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Bolados. 

El señor BOLADOS.- Señor Presidente, en 
homenaje al pronto depacho de este proyec­
to de ley, que ha sido informado favorable_ 
mente por las Comisiones respectivas, debo 
manifestar que los Diputados de estos ban­
cos le daremos nuestros votos favorables. 
Sin embargo, me he permitido hacer llegar 
a la Mesa una indicación a fin de que en el 
artículo 1. o se cambie la frase "Caja Nacio. 
nal de Ahorros" por "Banco del Estado de 
Chile", en razón de que pronto la Caja Na. 
cional de Ahorros será parte integrante del 
Banco del Estado. 

El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos 'votaremos favora. 
blemente todo proyecto de esta naturaleza, 
pues van en ayuda de las municipalidades 
que, por lo general, se encuentran en mala 
situación económica. 

Pero me agradaría Que el Honorable Dipu­
tado Informante me aclarara una duda. Di­
ce el articulo 2. o Que "La Municipalidad de 
Rauco queda autorizada para suscribir a·ccio­
nes o debentures de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. (ENDESA)". Yo he sido 
regidor, en el último período, de una comu­
na de la provincia de Osorno y puedo asegu­
rar a la Honorable Cámara que las inversio­
nes que hacen las Municipalidades en la 
ENDESA producen un interés bajísimo. No 
veo, entonces, la razón por la cual la Muni­
cipalidad de Rauco tenga necesidad de sus­
cribir acciones de la mencionada Empresa. 

Por eso me agradaría que el señor Diputa­
do Informante tuviera la amabilidad de ex­
plicarme esto. 

El señor BOLADOS.- En realidad, si me 
permite señor Presidente, la Municipalidad 
que desea realizar obras de electrificación 
por intermedio de la ENDESA está obligada a 
suscribir acciones de esta empresa, tengan 
o no buena renta. Es lo mismo que ocurre 
con la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios; es necesario invertir 
fondos en acciones de ella para que proceda 
a construir hospitales. Es la única manera 
que lo haga. En idéntica forma, la ENDESA 
exige que se suscriban sus acciones para rea­
lizar obras como las que se establecen en el 
proyecto en debate. 

El señor ARELLANO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su SeÍioría. 

El señor ARELLANO.- Por otra parte, se­
ñor Presidente, la ENDESA es dueña de la 
planta distribuidora de energía eléctrica del 
Sauzal, que surte de electricidad a la comu­
na de Rauco. 

Por esta razón, se deja establecido que la 
Municipalidad de Rauco está autorizada pa­
ra suscribir aCClOnes o debentures de la Em­
presa Nacional de Electricidad S. A. 

El señor CASTRO <Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacián general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Si le parece a la Sala, el proyecto se apro­

bará en particular, con la indicación que al 
articulo 1. o ha presentado el Honorable se­
ñor Bolados. 
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El señor ARELLANO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Pido al Honorable señor Balados se sirva 
retirar su indicación, porque, en realidad, 
sólo la Caja Nacional de Ahorros está en fun­
ciones actualmente y el Banco del Estado en­
trará en actividad el l. o de septiembre, lo 
que postergaria la aplicación del proyecto en 
debate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay en 
la Mesa una indicación del Honorable señor 
Serrano, a la cual se va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Se 
han presentado dos indicaciones: una, por el 
Honorable señor Balados, para reemplazar las 
palabras "Caja Nacional de Ahorros" por 
"Banco del Estado de Chile"; la otra, por el 
Honorable señor Serrano, para agregar, a 
continuación de la frase "Caja Nacional de 
Ahorros" la frase "o la institución que le su­
ceda". 

El señor HUERTA.- Eso está mejor. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

reCe a la Honorable Cámara, se aprobará en 
particular el proyecto en debate, con la in­
dicación del Honorable señor Serrano. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA OTORGAR HI­
JUELAS DE TERRENOS DESTINADAS 
A LA FORMACION DE COLONIAS O 
POBLACIONES.- MODIFICACION DEL 
ARTICULO 1.0 DEL D. F. L. N.O 256 
DE 1931. 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, corresponde ocuparse de la moción 
que amplía la facultad concedida al Presi­
dente de la República para otorgar hijuelas 
de terrenos fiscales destinados a la forma­
ción de colonias ° poblaciones. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli. 

El informe se encuentra impreso en el bo­
letín N.O 7,464. 

-El proyecto dice así: 
"Artículo 1. o- Reemplázase el artículo 

1. o del decreto con fuerza de ley N. o 256, 
pubUcado en el "Diario Oficial" de 20 de 
mayo de 1931, por el siguiente: 

"Artículo 1. 0.- Autorízase al Presidente 
de la República para fundar poblaciones 
formar colonias o conceder aisladamente lit 
los chilenos o extranjeros nacionalizados en 
Chile, que se avengan a cumplir las obliga­
ciones que éste les imponga en virtud del 
Reglamento respectivo, hijuelas de terrenos 
fiscales situadas hasta (jos kilómetros de las 
fronteras. 

El número de hectáreas dependerá de la 
calidad, ubicación y precio de los suelos, 
procurando que la hijuela sea una unidad 
económica, esto es, que produzca lo suficien-

te para que de ella viva y prospere el colo­
no y su familia. 

Artículo 2. o. - Derógase el artículo 4. o 
de la ley N. o 7,635, de 8 de noviembre de 
1943". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el proyecto. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, la Honorable Cámara entra 
a conocer, en estos instantes, un proyecto de 
ley originado en una moción de nuestro Ho­
norable colega señor Ernesto Araneda Rocha, 
que fue aprobado por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Para la mejor comprensión de la materia 
en debate, señor Presidente, es necesario ha­
cer una breve relación. 

En la actualidad, en nuestra país, desde 
la fundación de la Caja de Colonización -que 
actualmente se rige por la ley N. o 5,604-
se otorgan dos clases de títulos de dominio 
a quienes desean colonizar. onerosos, a tra­
vés de la Caja de Colonización, que vende 
parcelas, y gratuitos, a través de la Dirección 
General de Tierras, que da terrenos, sin co-· 
brar nada, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto con Fuerza de Ley N. o 256 del aflo 
1931. 

Este decreto, junto con autorizar al Pre­
.siaente ti,e la República para fundar pobla~ 
dones, lo facultó también para conced·er sue­
los aisladamente a chilenos o extranjeros 
nacIonalizados, siempre que estuvieran si­
tuados a una distancia no menor que dos 
kilómetros de la frontera; pero disponía que 
~stas hijuelas no podían tener un avalúo 
superior a 15 mil pesos. 

non el transcurso del tiempo y la desvalo­
rización de nuestra moneda, ese valor se hi­
zo totalmente insuficiente. Fué así cómo 
en el año 1943 se dictó la ley N. o 7,635, que 
me correspondió patrocinar en esta Honora­
ble Cámara, en la cual se reemplazó este gua­
rismo de quince mil pesos por la expresión 
50 mil p·esos, que en esa época correspondía 
a una realidad agrícola; es decir, que con 
ese avalúo pOdía cultivarse adecuadamente 
un suelo que permitiera vivir a un colono. 

Nuoestro Honorable colega señor Araneda 
Rocha, vivamente inquietado por el hecho 
de que esa cantidad de 50 mil pesos en la 
actualidad vuelvoe a resultar insuficiente, 
había querido reemplazarla por la expresión 
300 mil pesos; es decir, para que se amplia­
ra hasta esta suma la autorización confe­
rida al Presid.entoe de la República para con­
ceder a título gratuito estas t.ijuelas de te­
rrenos fiscales. 

Poero la Comisión estimó preferible esta­
blecer un concepto más permanente, en el 
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sentido de que cualquiera que sea la alte­
ración que en el futuro sufra nuestra mo­
neda, pu,eda servir de padrón para el otor­
gamiento de estos títulos gratuitos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo), 
-¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -­
Voy a &er muy breve, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo), 
-·Me bastarían d,os minutos nada más. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
Si es asi. con mucho gusto. 

El s.eñor PUENTES (don Juan Eduardo). 
-Corroborando lo qu-e Su señoría dice. de: 
bo manifestar que en la Oficina de la Pro­
piedad Austral de Valdivia existen numero­
",as solicitudes pendientes de varios colonos 
que están instalados allá desde hace más 
a,e doce años, y a los cuales no se les ha po­
dido otorgar su título gratuito de dominio, 
porque la tasación de las hijuelas actual­
mente excede de cincuenta mil pesos. Por 
esta causa, nos encontramos en esa provin­
Cla ante un problema insoluble y la única 
manera de solucionarlo está en lo que ha 
manifestado mi Honorable colega. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI, -
i\,graaezco al Honorable Diputado por Val­
c!lvla la interrupción que me ha solicitado 
que en realidad viene a reforzar los argu 
mentas que estaba haciendo. 

Decía, señor Presidente, que la Comisión 
ha estimad,o preferible, en vez de fijar un 
avalúo determinado como máximum para 
conceder estos títulos gratuitos. establecer 
un conc·epto genérico que pu·eda servir en 
toda época para que el predio tenga una 
extensión 'que permita ser explotada racio­
nalmente. Por eso hemos hablado. y así lo 
dice el informe de la Comisión que, en todo 
caso, el número de hectáreas dep€nderá de 
!a calidad, Ubicación y precio d,e los sueldos. 
~)!'oc'urando que la hijuela constituya una 
unidad económica. Y para que no quede du­
das acerca de qué se entiende por unidad 
económica. se ha agregado: "esto es, que 
produzca lo suficiente para que de ella viva 
y prosper-e el colono y su familia". 

Este es un concepto nuevo que figura tam­
bién en el proyecto que reforma la actual 
ley que rige a la Caja de Colonizadón Agrí­
cola, y del cual nosotros lo hemos tomado. 

En resumen. por esta iniciativa que, vuel­
vo a repetir, emana de una moción presen' 
tada por el Honorable señor Araneda Rocha. 
se desea, en primer término, re.emplazar el 
artíc'ulo 1. o del decreto con fuerza de ley 
N. o 256, suprimiendo la cifra $ 15.000. y 
agregando la nueva expresión de que la hi­
juela deberá constituír una unidad econó­
mica. Y. como consecuencia de lo anterior, 
también Se deroga el artículo 4. o de la ley 
N.o 7,635, que .elevó el valor d.e estas hijue­
las a la suma de $ 50.000. 

Es cuanto puedo informar a la Honorable 
Cámara. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Valdés Solar. 

El señor VALDES SOLAR.- El proyecto 
en discusión, señor Presidente. modifica el 
artículo 1. o del decreto con fuerza de ley N. o 
256, de 20 de mayo de 1931, y tiene por obje­
to ampliar las facultades del Presidente de 
la R.epública para otorgar hijuelas de te­
rrenos fiscales destinadas a la formación de 
colonias o poblaciones. Por medio de esta 
iniciativa se contribuirá a solucionar el a~­
nadar problema de la cesantía y a incremen­
tar la producción agrícola de la nación. 

Para conseguir este propósito es· necesario 
dar al Gobierno las herramientas necesarias. 
y una de ellas es autorizar al Ejecutivo para 
que pueda conceder colonias en terrenos fis­
cales, en proporción a la calidad, ubicación 
geográfica, y precio de los suelos, tratando 
que la hijuela sea una unidad económica; es 
decir. que permita la .subsistencia y progreso 
o;el colono y su familia, y que signifique, al 
mismo tiempo. un mejor desenvolvimiento y 
desarrollo de la agricultura del país. 

En las actuales condiciones, la gran masa 
campesina se debate en una trágica miseria 
que la paraliza e inhibe para progresar so- . 
cialmente, Esta situación constituye. además. 
un peso muerto en la lucha de los trabaja­
dores por la conquista del pan y de la justi­
cia. 

Por estas c'onsid,eraciones, los Diputados 
ibañistas independientes votaremos favora­
blemente este proyecto, y solicitamos de la 
Honorable Cámara le preste también su 
üYrobación. 

Nada más. "eñor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Galleguillos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

SEñor Presidente, el proyecto en debate con­
cede mayores facultades al Presidente de la 
República para otorgar hijuelas de terrenos 
fiscales destinados a la formación de colo­
nias o poblaciones. 

Se ha visto, En la práctica, que en la apli­
cación de leyes de este tipo nunca se ha 
procedido con entera justicia, y, en cambio, 
siempre ha imperado el deseo de favorecer a 
determinados sectores de la población. En 
efecto, recuerdo que en ocasiones antEriores 
se ha hecho una serie de denuncias rela­
cionadas con esta misma materia, y mucho 
me temo que también en esta oportunidad 
se proceda a hacer discriminaciones al ha­
cer las entregas de estas hijuelas. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Ruego 
a los señorES Diputados se sirvan guardar 
silencio. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Además, señor Presidente, con relación al 
artículo primero, que establece que estas hi­
juelas de terrenos fiscales se concederán in­
distintamente a los chilenos o extranjeros 
nacionalizados, estimo que tales beneficios 
deben ser otorgados directamente a los cam­
pesinos chilenos, o sea, a aquellas personas 
que saben trabajar la tierra, pero que, por 
carecer de los medios suficientes quedan al 
margen de estas leyes. 

Para conseguir tal finalidad, señor Presi­
dente, hemos presentado a la Mesa una in­
dicación, tendiEnte a agregar un nuevo ar­
tículo que limite la entrega de hijuelas a 
los extranj eros nacionalizados, a un treinta 
por ciento del total disponible, a fin de be­
neficiar en mayor proporción a los campe­
sinos chilEnos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabrR. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a la indicación pre­

sentada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los señorES Galleguillos, don Vic­
j;or, y González, don Sergio, para agregar 
un artículo nuevo que diga: 

"La proporción de extranjeros nacionaliza­
dos favorecidos por esta ley no podrá ser 
superior a un treinta por ciento del total 
de las hijuelas entregadas". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación el articulo nuevo propuesto por los 
señores Galleguillos Y González. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 3 votos. 

El SEñor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA y A LA MUNICIPALI­
DAD DE LOS ANGELES, PARA PER­
MUTAR PREDIOS DE PROPIEDAD FIS­
CAL Y MUNICIPAL CON EL OBJETO 
DE FACILITAR LA CONSTRUCCION 
DE UN HOTEL EN AQUELLA COMUNA 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del Mensaje que autoriza al 
Presidente de la REpública y a la Municipa­
lidad de Los Angeles para permutar predios 
de propiedad fiscal y municipal, con el ob­
jeto de facilitar la construcción de un ho­
tel en esa ciudad. 

El prOyEcto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,468. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Aqueveque. 

El proyecto dice: 
"Artículo único.- Se autoriza al Presiden­

te de la República y a la Municipalidad de 
Los Angeles para permutar el dominio del 
inmueble fiscal por el de los inmuebles mu­
nicipales que más adelante se individualizan, 
ubicados en la ciudad de Los Angeles, comuna 
del mismo nombre, departamento de La Laja 
de la provincia de Bío Bio. 

Predio fiscal, inscrito a favor del Fisco, jun­
to con otros inmuebles, a fojas 438 vuelta, 
N. o 592, del Registro de Propiedad del depar­
tamento de La Laja (Los Angeles), corres­
pondiente al año 1946 y comprendido en los 
siguientes deslindes: Norte, BIas Novales, en 
67,30 metros, más o menos; Este, Carmen Bas­
<fur y Gumercindo Alvarado, en 32 metros; 
Sur, calle Lautaro, en 67,80 metros, y Oeste, 
calle Colón, en 32 metros. 

Predio muniCipal, ocupado por la cárcel, 
comprendido en los sigUientes deslindes: Nor­
te, Clodomiro Illanes, en 56,30 metros; Este, 
Albertina Anabalón, en 67,10 metros; Sur 
Avenida 21 de Mayo, en 56,80 metros, y Oeste, 
sucesión Máximo de la Maza, en 67,10 me­
tros, y 

Predio municipal, ocupado por el Estadio, 
comprendido en los siguientes deslindes: Nor­
te, canal de propiedad de don Alejandro Ste­
vens y calle, hoy terrenos municipales, en 158 
metros; Este, calle Stadium, hoy calle Camilo 
Henríquez, en 145 metros; Sur, Polígono del 
Regimiento, hoy terrenos municipales, en una 
línea circundante a la elipse del Estadio, y 
Oeste, propiedad de Alejandro Stevens, hoy 
terrenos municipales, en 142 metros. 

Estos dos predios se encuentran inscritos a. 
nombre de la Municipalidad de Los Angeles, 
junto con otros inmuebles, a fojas 10 vuelta, 
N.o 14, año 1931, del Registro de Propiedad 
del departamento de La Laja (Los Angeles)". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor AQUEVEQUE. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
el Fisco es dueño de un sitio ubicado frente a 
la plaza de la ciudad de Los Angeles, en el 
que funcionaba la Intendencia de la Provin­
cia, que tuvo que trasladarse'a otro local de­
bido al estado ruinoso del edificio que ocupa­
ba. 

En el plan de edificaciones públicas que se 
ha hecho para la ciudad de Los Angeles, nada 
se ha contemplado con respecto a este sitio, 
que es uno de los que se pretende permutar. 
Por su parte, la Ilustre Municipalidad ya alu­
dida, es dueña del prediO donde funciona ac­
tualmente la Cárcel Pública que se encuentra 
en un total estado de ruina y en cuyo edificio 
el Fisco no puede hacer mejoras, por tratarse 
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de un bien municipal. Esa Corporación es pro­
pietaria también del Estadio, que tiene algu­
nos terrenos adyacentes donde pueden cons­
truirse poblaciones que ya se encuentran pro­
yectadas. El Estadio mismo no puede ser me­
jorado por la Ilustre Municipalidad porque no 
dispone de medios para hacerlo. 

Hace algún tiempo la Ilustre Municipalidad 
de Los Angeles acordó proponer la permuta 
del terreno que posee el Fisco, en el cual se 
levantaba el ruinoso edificio de la Intenden­
cia de Bío Bío, a ~ambio de los que ocupan 
la Cárcel Pública y el Estadio, más algunos 
terrenos adyacente,. Se hicieron los estudios 
pertinentes, se practicaron las tasaciones y 
se llegó a la conclusión de que hay una dife­
rencia que perjudicaría a la Municipalidad, 
diferencia de la cual, ella se siente compensa­
da, porque tiene depositado el dinero, pro­
ducto de un empréstito que contrató y con 
el cual va a construir un hotel, no de turismo, 
sino para la atención de los viajeros que lle­
gan a Los Angeles, el que tendrá locales co­
merciales que le producirán algunas rentas. 

Por estas consideraciones, me permito pe­
dir a la Honorable Cámara que se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto de 
ley. 

El señor VIAL (don Francisco).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra. Su Señoría. 

El señor VIAL (don FranciscoL- Señor 
Presidente, después de las palabras del se­
ñor Diputado Informante, sólo me resta 
agregar que este proyecto es de suma impor­
tancia no tan sólo para la ciudad de Los An­
geles, sino que para toda la zona en gene­
ral, pues en el predio que actualmente per­
tenece al Fisco se construirá un hotel que 
servirá para prestar atención tanto a los 
viajeros de esa región como a los del resto del 
país .que acuden a la ciudad de Los Angeles. 

Además de esto. el Fisco por medio de la 
permuta de terrenos que le hará la Munici­
palidad. podrá levantar un nuevo edificio pa­
ra la cárcel pÚblica Y. asimismo. procederá a 
la ampliación y modernización del actual es­
tadio de esa ciudad aprovechando los dineros 
que para el fomento del deporte destina la 
ley respectiva. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor RIOSECO.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor RIOSECO.- Señor Presidente. 

quiero referirme a dos puntos de esta ini­
ciativa, que, desde todo punto de vista. es 
favorable. 

La ciudad de Los Angeles. desde hace mu­
chos años tiene el problema carcelario, por 
cuanto el edificio que actualmente ocupa la 
cárcel es deficiente y no puede ser mejorado 

porque está construido en un terreno de 
propiedad municipal. 

Por medio de este proyecto, ese terreno pa­
saría a ser de propiedad fiscal, lo que permi­
tirá construir en él, como dice el informe, 
el nuevo edificio de la cárcel y los juzgados. 

En el informe se dice que también se cons­
truirá un hotel de turismo. En realidad. no 
se trata de un hotel de turismo. sino sim­
plemente de un hotel corriente que dará fa­
cilidades para la atención y alojamiento de 
todas las personas que tengan que ir a la 
ciudad, ya sea por razones de negocios o de 
otra índole. 

Asimismo, cabe hacer presente el hecho de 
que los dineros que la ley destina para el fi­
nanciamiento del deporte. no podrían ser em­
pleadOS en la provincia de Bío Bío, porque el 
Estadio de Los Angeles es de propiedad mu­
nicipal. Entonces. como por medio de esta 
iniciativa, dicho estadio pasa a 3er de pro­
piedad fiscal, esos dineros pOdrán ser inver­
tidos en el mejoramiento y ampliación de 
ese campo de deporte. 

Quisiera decir, por último, que este proyec­
to nació de un acuerdo municipal, que fue 
patrocinado. principalmente por el ex Alcalde 
radical de Los Angeles. señor Pablo Valdovi­
nos, enviado al Parlamento por el Gobierno 
anterior, y retirado después por el actual Eje­
cutivo. Posteriormente. a pedido del Con­
greso, fue enviado nuevamente para, su es-.. 
tudio. 

El señor BARRA.- Pido la palabra señor 
Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Quiero hacer una con­
sulta al Honorable Diputado Informante. 

Creo haber entendido, a través de las pa­
labras de Su Señoría, que la MuniCipalidad 
de Los Angeles dispondría de los fondos su­
ficientes para la construcción de un hotel 
de turismo en aquella comuna. 

El señor AQUEVEQUE.- Es efectivo lo que 
Su Señoría acaba de expresar. 

La Municipalidad de Los Angeles fue auto­
rizada para contratar un empréstito, el que 
ya le ha sido concedido. El dinero provenien­
te de dicho préstamo está depositado en la 
Caja Nacional de Ahorros ... 

El señor BARRA.- ¿A cuánto asciende? 
El señor AQUEVEQUE.- A diez millones de 

pesos. 
Para facilitar la construcción de este ho­

tel. el Fisco transfiere un predio a la Mu­
nicipalidad de Los Angeles, y ésta. ~ su vez. 
cede al Fisco el terreno en que está situado el 
Estadio Municipal y el sitio en que habrá de 
levantarse el edificio de la cárcel pública. 

El señor BARRA.- He hecho esta consulta, 
señor Presidente. porque no es la primera vez 
que Se adouta un temueramento de esta es­
pecie en la Honorable Cámara. En el períOdo 
recién pasado hice prf'sente que en otras ciu­
dades -si no me equivoco, en Arauco- tam-
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bién se proyectaba la construcción de un ho­
tel de turismo. 

Los parlamentarios que, para cumplir con 
las obligaciones inherentes a nuestra investi­
dura, debemos recorrer, permanentemente, a 
lo largo y a lo ancho, el territorio nacional, 
tenemos cierta experiencia de lo que se da en 
Ha mar "hoteles de turismo". Me alegro mu­
cho que uno de mis Honorables colegas ha­
ya hecho presente que no se trata de la cons' 
trucción de un hotel de turismo, sino de un 
hotel propiamente tal que va a contar sólo 
con ciertas comodidades para no impedir que 
pueda ocuparlo un gran número de personas, 
como profesionales y hombres de comercio. 
que, por razones' de sus negocios, deben tras­
ladarse, permanentemente, de una ciudad a 
otra. 

El solo hecho de dar al calificativo de ho­
tel de turismo a este establecimiento ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
tame, Honorable Diputado. Ha llegado el tér­
mino del tiempo destinado a tratar los pro­
yecws d" la Tabla de Fácil Despacho. Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra prorrogarlo hasta el despacho de este pro­
yecto. 

Acordado. . T f-­
El señor BARRA.- Hasta que se traten to­

dos los asuntos de la Tabla de Fác;j Despa­
cho, señor Presidente. 

El señOr CASTRO (Pr·esidenteJ. - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.- De manera pues, que lo 
que se persigue en este caso, según tengo en­
tendido, es que la Municipalidad antes men­
cionada construya un hotel. Ojalá se omitie­
ra la expresión "de turismo", porque ella in­
volucra exceso de lujo, que es innecesario y 
hace imposible que dicho hotel, cuya cons­
trucCión se proyecta, preste servicios efecti­
vos. Tengo conocimiento, al igual que mis 
Honorables colegas, que representan a la pro­
vincia de Bío Bío, de que la ciudad de Los An­
geles requiere can urgencia la construcción 
de otras obras de ad·elanto local antes que la 
construcción de un hotel de turismo. Además, 
me parece un poco cruel que en algunas ciu­
dades de nuestro territorio existan hoteles, 
no sólo de turismo, sino de lujo, situados 
cerca de poblaciones "callampas", y otras 
construcciones que dejan a muy mal traer a 
nuestra democracia. 

Señor Presidente, los Diputados de estos 
bancos, que vamos a dar nuestros votos fa­
vorables al proyecto en debate, dejamos he­
chas estas observaciones para que, de ellas, 
quede constancia en la historia fidedigna de 
la ley. 

El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

=================== 
Si le parece a la Cámara, se aprObaría en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Como nü ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

12. -APLAZAMIENTO DE LA mSCUSION 
DE DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO lPresidente¡.- En el 
Orden del Día, corresponde ocuparse del pro­
yecto que modifica la ley N.O 5.9B!!, referen­
te a la Sociedad Constructora. de Estableci­
mientos Educacionales. Hasta ahora. no hay 
informe sobre este proyecto, y el señor Mi­
nistro del ramo ha prometido r:~tirar la ur­
gencia que incide en él, entre hoy y ma­
ñana. 

Si le parece a la Cámara, postergaríamos 
d conocimiento de este proyecto, si no llega 
el retiro de la urgencia, por lo menos hasta 
mañana. 

Acordado. 
El proyecto siguiente, que reprime la co­

misión del delito de robo con violencia o in­
timidación en las personas, está en la mis­
ma situación de aquel a que me he referido. 

Si le parece a la Sala, se adoptará el mis­
mo temperamento acordado para el proyec­
to anterior. 

Acordado. 

13.-APUCACION DE LAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO DEL TRABAJO, RELA­
TIVAS A LOS EMPLEADOS PARTICU­
LARES, A LOS CELADORES, SERENOS 
Y PORTEROS DE LAS EMPR.ESAS IN­
DUSTRIALES Y MINERA. - M'ODIFI­
CACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyec­
to, devuelto por el Honorable Senado, por el 
cual se aplica a los celadores, serenos y por­
teros de las empresas mineras e industriales, 
el Código del Trabajo y otras disposiciones 
relativas a los empleados particulares. 

Como está cerrado el debate, corresponde 
votar la modificación del Honorable Senado, 
que consiste en rechazarlo. 

En votación la modificación del Honorable 
SenadD. 

=-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: 1'01' la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 33 votos. , 

El señor GOYCOOLEA (Secretal'io).- Han 
votado sesenta señores Diputados; los dos 
tercios son cuarenta. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia, la Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 
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14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA SERENA, PARA VENDER A SUS 
ACTUALES OCUPANTES Y ARRENDA­
TARIOS, LAS CASAS DE LAS POBLA­
CIONES "LA SERENA" Y "CUARTO 
CENTENARIO". - MODIFICACIONES 
DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres-

ponde ocuparse, a continuación, del proyec' 
to, en tercer trámite constituciunal. por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de La 
Serena para vender a sus ocupantes las ca­
sas de las poblaciones "La Serena" y "Cuarto 
Centenario". 

Boletín número 7.462. 
En discusión las modificaciones del Hono­

rable Senado. 
El señor MIRANDA (don Hugo)- Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- El pro­

yecto aue en estos momentos discute la Ho­
norable Cámara, que tuvo su origen en una 
moción del Diputado que habla, tiene por fi­
nalidad autorizar a la Municipaadad de La 
Serena para vender a los arrendatarios, y, 
en general, a los actuales ocupantes las ca­
sas de las poblaciones "La Serena" y "Cuarto 
Centenario", pertenecientes a dicha Corpo­
ración. 

Estas poblaciones fueron construidas con 
un empréstito de tres millones de pesos. con­
cedido por la Caja de Auxiilos a la Munici­
palidad de La Serena, en conformidad a la 
autorización contenida en la ley número 5.983, 
de 14 de enero de 1937. Esta Corporación 
edilicia debía vender, conforme a esta mis­
ma ley, dichas casas a los arrendatarios, 
quienes debían ser empleados u obreros. Así 
fue como la Municipalidad de La Serena ce­
lebró diversos contratos de promesa de ven­
ta con los obreros y empleados que ocupan 
actualmente esos inmuebles. 

Sin embargo, señor Presidente, esta obli­
gación de vender no ha podid'l cumnli"~e 
hasta la fecha, porque la misma ley prohibe 
la venta de las referidas propiedades mien­
tras los gravámenes hipotecarios Que las afec­
tan no hubieren sido alzados. 

El proyecto en discusión establece que la 
Corporación de Reconstrucción, o la institu­
ción que la reemplace -como sahe la Hono­
rable Cámara, se creará una n'lp-va entidad 
llamada Corporación de la Vivienda-, pro­
cederá a dividir entre los adquirentes la deu­
da que grava estas poblaciones, ~11 favor de 
la Caja de Auxilios. En esta forma. cada uno 
de ellos seguirá sirviendo directamente la 
deuda ante aquella entidad. 

En consecuencia, señor Presidente. este 
proyecto está destinado a la Ley N.o 5.983, 
ya que hace posible la venta de las casas 
que forman las poblaciones citadas, como lo 
quiso el legislador. 

La moción deja entregada también a la 
l\tIunicipalidacl de La Serena, propietaria de 
las casas de esta población, la facultad de 
fijar el precio de venta de ellas y demás 
condiciones de la operación. 

La Cámara, como no cóntó con todos los 
antecedentes del caso, en el artículo 1.0, esta­
bleció que estas casas se venderían por su 
valor de reposición. 

El Honorable Senado al conocer de las 
disposiciones de este proyecto, modificó el 
artículo primero, haciéndose eco de las rei­
teradas peticiones de los actuales arrenda­
tarios y ocupantes de esas casas. Hizo, en­
tonces, una discriminación entre los anti­
guos ocupantes y los arrendatarios que con 
posterioridad han llegado a ocupar esas 
propiedades. De manera que esta Alta Cor­
poración ha hecho un acto de justicia; pa­
ra ello, tuvo en consideración dos acuerdos 
de la Municipalidad de La Serena, tomados 
por unanimidad, por los cuales se pedía 
que el proyecto fuera aprobado en los tér­
minos en que lo ha hecho el Senado. Debo 
agregar que estos dos acuerdos de la Muni­
cipalidad de La serena se adoptaron el uno 
por el anterior Municipio. y el otro por la 
actual Corporación que rige los destinos de 
la comuna de La Serena. 

En consecuencia, señor Presidente, tenien­
do en consideración el sentir de la Munici­
palidad de esa ciudad, el espíritu del pro­
yecto. de mejorar la anterior ley que autori­
zó a la Municipalidad para construír las po­
blaciones "La Serena" y "Cuarto Centena­
rio" y la calidad de promitentes compra­
dores de los ocupantes de dichas casas, el 
Honorable Senado estableció que el precio 
de venta de ellas serIa uno menos gravoso 
para los arrendatarios primitivos, y otro 
más oneroso para los arrendatarios que, con 
posterioridad, han pasado a ocupar las ca­
sas de estas poblaciones. Para los primeros. 
regirá el precio de costo de las casas, y pa­
ra los segundos, el precio que determine el 
actual valúo de las casas. 

Deseo agregar. señor Presidente, que es 
tan justa esta determinación del Honorable 
Senado, que los primitivos arrendatarios fue­
ron justamente los que, al formar un Comité 
para iniciar las gestiones tendientes a con­
vertir en realidad la Ley N.O 5.983. hicieron 
posible la construcción de estas habitaciones. 
teniendo, desde el primer instante. el carác~ 
ter de promiten"tes compradores. 

Por estas consideraciones, pido a la Hono­
rable Cámara que se sirva aprobar este pro­
yecto en los mismos términos en que lo des­
pachó el Honorable Senado. 

El sei10r CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, sobre el artículo 1.0. 

El señor PEJ.IlAFIEL. - Pido la palabra, 
sei10r Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, 
quiero pedir a la Honorable Cámara que se 
sirva aprobar este artículo tal como lo des­
pachó el Honorable Senado. 

No deseo abundar en mayores considera­
ciones sobre esta disposición; sólo quiero 
dejar establecido que esa Honorable Corpo­
ración modificó este artículo después de 
consultar y escuchar al Alcalde de La Sere­
na y a una Cómisión de interesados. forma­
da por personas que han ocupado estas po­
blaciones desde que ellas se construyeron. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Ofrezeo 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable senado al artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Aprobada, 

En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado al artículo 4.0 

El señor PEÑAFIEL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente. 
la modificación introducida por el senado 
en el artículo 4.0 tiene su origen en una in­
dicación que presentó, ante la Comisión res­
pectiva de esa Honorable Corporación, el 
Diputado que habla. 

La razón que me indujo a formularla se 
funda en que. de lo contrario, la diferencia 
que se produzca entre el precio de costo y el 
de venta habría entrado a Rentas Genera­
les de la Mui1icipalidad de La Serena. Con­
sideré que era más conveniente destinar 
esos recursos a la construcción de una po­
blación de emergencia en "La Compañia 
Baja", con lo cual se logrará hacer desapa­
recer la pOblación "callampa" que allí exis­
te. 

Por estas circunstancias, solicito de la 
Honorable Cámara que apruebe esta modifi­
cación introducida por el Honorable Senado 
en el artículo 4.0. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4.0 nuevo, propues­

to por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

da,rIÍ. por aprObado. 
AprObado, 
Terminada la discusión del proyecto. 

15.-EXENCION DE CONTRIBUCION A LOS 
EDIFICIOS QUE SE CONSTRUYAN 
PARA SER DESTINADOS A ESTABLE­
CIMIENTOS EDUCACIONALES.- TER­
CER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse. a continuación, de la modi­
ficación introducida por el Honorable Sena­
do al proyecto qUe exime de contribución a. 
los edificios que se construyan con el objeto 
de ser destinados al funcionamiento de esta­
blecimientos educacionales. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7.466. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
modificación del Honorable Senado, es para 
reemplazar el artículo único dei proyecto de 
la Cámara por el siguiente; 

"Artículo único.- Libérase del impuesto de 
2 por ciento sobre el monto de los presupues­
tos de edificación, establecido en el artículo 
21 de la ley N. o 10.254, de 20 de febrero de 
1952, a los edificios que se construyan con el 
objeto de ser destinados al funcionamiento 
de establecimientos de educación pública o 
particular gratuita". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOLADOS.- Pido la palabra, se­

rlOr Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS. - Señor Presidente, 

me permito solicitar a la Honorable Cámara 
preste su aprobación a la modificación in­
troducida por el Honorable Senado en este 
proyecto de ley, porque, en realidad, ella es­
tá más de acuerdo con el espíritu que tuvo el 
autor de la moción, de eximir del impuesto 
del dos por ciento, que estableCe el artículo 
21 de la ley N. o 10.254, a la construcción de 
los edificios destinados a establecimientos 
educacionales. En realidad, por el articulo 
2 o de la ley N. o 4.174, ya habían quedado 
exentos de impuestos, precisamente, los edifi­
cios destinados a las Escuelas Primarías, Se­
minarios, Universidades, etcétera. 

En consecuencia, la modificación del Se­
nado tiene por objeto eximir del impuesto 
del dos por ciento, establecido en la ley nú­
mero 10.254, a los edificios que se constru­
yan para ser destinados a establecimientos 
educacionales. Por este motivo, pidO a la 
Honorable Cámara que se sirva prestarle su 
aprobación. 

El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, formu­
lo indicación para que se divida la votación 
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de este artículo, votándose, en primer lugar, 
hasta donde dice "educación", inclusive, y, 
en seguida, la frase "pública o particular 
gratuita" . 

El señar SEPULVEDA RONDANELLI.­
¿Me permite, señor Presidente? Entiendo 
que, cuando un proyecto se encuentra en el. 
tercer trámite constitucional, no se puede di­
vidir la votación de un artículo. 

El señor RlOS. - ConsuIto a la Mesa sobre 
este particular, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Sí, se 
puede, Honorable Diputado. 

El señor RlOS. -- Pues bien, señor Presi­
dente, pido la división de la votación, en la 
forma que he señalado. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEILLl. -
¿Me permite, señor Presidente? Estimo que 
la Mesa está equivocada. A esta altura del 
tercer trámite constitucional, no es posible 
aceptar una división de la votación. De lo 
contrario, ¿qué situación se va a producir si 
se acepta una parte, ya aprobada por el Ho­
norable Senado, y se rechaza el resto? 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa, 
Honorable Diputado, está facultada para 
aceptar una indicación de esta naturaleza. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honora­

ble Senado, hasta la palabra "educación" in­
clusive. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada. 

Aprobada. 

En votación la segunda parte de la modi­
ficación, que consiste en la última frase del 
artículo único, que dice "pública o particular 
gratuita" . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la modificación del Senado. 

.Terminada la discusión del proyecto. 

16.-EXTENSION A LA EMPLEADA PAR­
TICULAR DE LOS BENEFICIOS QUE EL 
CODIGO DEL TRABAJO OTORGA A 
LA OBRERA EMBARAZADA.- TERCER 
TRAMITE CONSTITVCION.iL. - EN­
VIO DEL PROYECTO A LA COMISION 
.pE TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del Mensaje, en tercer trá­
mite constitucional, por el cual se hacen 
extensivos a la empleada particular los be­
neficios que el Código del Trabajo otorga a 
la obrEra embarazada. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,461. 

En discusión la primera modificación del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación esta modificación del Ho­

norable Senado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-Han 

votado solamente veintiún señores Diputa­
dos. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum de votación, por lo que se va a re­
pEtir. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado; por la afir­
mativa, 42 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la modifícadón del Honorable Senado. 

A continuación se discutirá y votará cada 
uno de los artículos del Código dEl Trabajo 
que ha modificado el Honorable Senado. 

El señor lZQUIERDO.- Muy bien. 
E! señor CASTRO (Presidente).- En dis­

cusión las modificaciones introducidas en el 
a.rtículo 307. 

El señor CORREA LARRA IN . - Pido la pa­
labra, señor PresidEnte. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Entiendo 
que el Honorable senado modifica desde el 
artículo primEro al octavo del proyecto de 
la Honorable Cámara, los que ha reempla­
zado por el siguiente: "Artículo 1.0- Susti­
túyense los Párrafos 1 y II ca? sus artícul?s 
307 a 314, del Título In del LIbro II del Co­
digo del Trabajo, y el epígrafe inicial de este 
Título, por los siguientes ... , etcé~e.ra".. En 
seguida viene una serie de modlflCaclOnes 
que se refieren a los artículos. com~rendidos 
entre el primero y el octavo, lllcluslve ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - Que se lea 
la parte correspondiente, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Creo, señor 
Presidente que debe leerse cada una de las 
disposicion'es del Código del Trabajo, modifi­
cadas por el Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, la Mesa estima que el procedi­
miento debe ser como anota el Honorable se­
ñor Correa; de manera que se va a dar lectura 
a las modificaciones del Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha reemplazado los artícu­
los 1. o a 8. o del proyecto de la Cámara por 
el siguiente: 

"Artículo 1.0- Substitúyense los párrafos 
1 y II con sus artículos 307 a 314, del Título 
HI, del Libro lI, del Código del Trabajo y el 
epígrafe inicial de este TítulO, por los siguien­
tes: 
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TITULO III 
DE LA PROTECCION A LA MATERNIDAD 

1. - Disposiciones generales 

Artículo 307.- La protección a la materni­
dad se regirá por las disposiciones del presen­
te Título y quedan sujetos a ellas todos los 
servicios y establecimientos o empresas in­
dustriales, agrícolas o comerciales, sean de 
propiedad fiscal, semifiscal, de administra­
ción autónoma o independiente, municipal o 
particular o pertenecientes a una corporación 
de derecho público o privado. 

Las disposiciones anteriores comprenden las 
sucursales o dependencias de los estableci­
mientos, empresas y servicios indicados. 

Estas disposiciones beneficiarán a todas las 
empleadas y obreras que dependen de cual­
quier empleador o patrón, comprendidas aqué­
llas que trabajen en su domicilio y, en gene­
ral, a todas las mujeres que estén acogidas a 
los regímenes de las Cajas de Previsión u Or-
ganismos Auxiliares. , 

Artículo 308. - En los servicios, estableci­
mientos o empresas a que se refiere el ar­
tículo anterior, en que trabajen mujeres, se 
colocarán, en lugares visibles, carteles que 
contengan el texto del presente Título y de 
su Reglamento. 

11.- Protección a la Maternidad 

Artículo 309.- Las empleadas y obreras 
tendrán derecho durante el embarazo, a un 
descanso de maternidad de doce semanas, que 
comprenderá seis semanas antes del alum­
bramiento y seis semanas después. 

Este derecho no podrá renunciarse y du­
rante el período de descanso queda prohibido 
el trabajo de las mujeres embarazadas. Asi­
mismo, no obstante cualquiera estipulación 
en contrario, deberá reservársele su empleo o 
puesto durante dichos períodos, sin perjuicio 
de que durante él, otra persona la supla. 

Artículo 310.- Si durante el embarazo se 
prOdujere enfermedad como consecuencia de 
éstp comprobada con certificado médico la 
empleada u obrera tendrá derecho a un des­
canso prenatal suplementario, cuya duración 
será fijada, en su caso, por los servicios que 
tengan a su cargo las atenciones médicas pre­
ventivas o curativas. 

Si el alumbramiento se prOdujere después 
de las seis semanas siguientes a la fecha en 
que la mujer hubiere comenzado el descanso 
de maternidad, la duración del período puer­
peral no podrá ser disminuida y será conta­
do desde la fecha del alumbramiento, lo cual 
deberá ser comprobado antes de expirar el 
plazo con el correspondiente certificado mé­
dico o de matrona. 

Si como consecuencia del alumbramIento 
se produjese enfermedad comprobada con cer­
tificado médico, que impidiere regresar al 
trabajo por un plazo superior a seis semanas 

contadas desde aquél, el descanso puerperal 
será prolongado por el tiempo que fije, en su 
caso, el servicio encargado de la atención mé­
dica preventiva o curativa. 

Los certificados a que se refiere este ar­
tículo serán expedidos gratuitamente, cuando 
sean solicitados a médicos o matronas del 
Servicio Nacional de Salud o a médicos o ma­
tronas que por cualquier concepto perciban 
remuneración del Estado. 

Artículo 311.- Para hacer uso del descan­
so de maternidad señalado en el artículo 309, 
deberá presentarse al jefe del establecimien­
to, empresa, servicio, empleador o patrón, en 
su caso, un certificado médico o de matrona 
que acredite que el estado del embarazo ha 
llegado al período fij ado para obtenerlo. El 
descanso se concederá de acuerdo con las for­
malidades que especifique el Reglamento. 

Estos certificados serán expedidos gratuita­
mente por los médicos o matronas a que se 
refiere el inciso final del artículo 310. 

Articulo 312.- La mujer que se encuentre 
en el período de descanso de maternidad a 
que se refiere el artículo 309, o a los descan­
sos suplementarios y de plazo ampliado se­
ñalados en el artículo 310, recibirá un SUbSI' 
dio equivalente a la totalidad de las remune­
raciones y asignaciones que percibe, del cual 
sólo se deducirán las imposiciones de previ­
sión y descuentos legales que le corresponda. 

El subsidio será pagado a las empleadas y 
mujeres afectas a un régimen de previsión 
por la Caja de Previsión u Organismo Auxi­
liar respectivo, con cargo a la ley N. o 6,174, 
para lo cual el Presidente de la República po­
drá hacer uso de la facultad que se le conce­
de en el artículo 9. o de la citada ley. 

El subsidio a las obreras, afectas al régi­
men de la ley N. o 10,383, será pagado por el 
Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 3i3.- Sin causa justa no podr! 
pedirse la renuncia, exonerar o despedir de su 
empleo a la mujer empleada u obrera duran­
te el período de embarazo ni hasta un mes 
después de expirado el descanso de materni­
dad. El menor rendimiento en el trabajo, .en 
razón del embarazo, no será causa justa para 
estos efectos. 

Por causa justa, que deberá ser reconocid~, 
en su caso por sentencia judictal firme, se 
entenderá para las empleadas cualesquiera de 
las causales de caducidad contempladas en el 
artículo 164 de este Código, con excepción de 
las señaladas en sus N. os 2 y 9, y, para las 
obreras, las enumeradas en su artículo 9. o, 
con excepción de las contenidas en sus N. os 
1, 2 Y 4. 

SI por ignorancia del estado de embarazo 
se hubiere procedido a la petición de renun­
cia, exoneración o despido, la medida quedará 
sin efecto, y la empleada u obrera volverá a 
su trabajo, para lo cual bastará la sola pre­
sentación del correspondiente certificado mé­
dico o de matrona. 
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Artículo 314.- Durante el período de em­
barazo y hasta tres meses después del alum 
bramiento, la empleada u obrera que esté 
ocupada hibtualmente en los trabajos consi­
derados por la autoridad como perjuicial para 
su salud, deberá ser transferida, sin reducción 
de sus remuneraciones, a otro trabajo que no 
sea perj udicial para su estado. 

Para estos efectos se entenderá, además, co­
mo perjudicial para su salud todo trabajo: 

a) Que obligue a levantar, arrastrar o em­
pujar grandes pesos; 

b) Que exija un esfuerzo físico excesivo, in­
cluído el hecho de permanecer de pie durante 
lárgo tiempo; 

c) El trabajo nocturno, y 
d) El trabajo en horas extraordinarias. 
e) Aquél que el Servicio Nacional de Salud 

declare inconveniente para el estado de gravi­
dez". 

Esta es la primera modificación del Hono_ 
rable Senado al proyecto remitido por la Ho­
norable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa. 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorla. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre. 
sidente, de la lectura de las modificaciones 
hecha por el señor Secretario se desprende 
que el Honorable Senado ha preferido susti­
tuir todo el Título III, que se refiere a la pro_ 
tección de la maternidad, por un título nue. 
va. Las modificaciones del Honorable Sena­
do parecen contener las mismas ideas y dis­
posiciones que el proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara, pero con un articulado 
más completo y más claro y ordenado dentro 
de un solo Título. .-

Sin el propósito de aplazar el despacho de 
este proyecto, que considero de absoluta ne_ 
cesidad, propongo enviar este proyecto, con 
las modificaciones del Honorable Senado, a 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
para que, dentro de un plazo prudencial, que 
fijaría. la Honorable Cámara, informe clara­
mente sobre cuáles son efectivamente las 
disposiciones sustanciales entre el proyecto 
despachado por esta Corporación y las mo_ 
dificaciones del Honorable Senado. 

Hago esta proposición, señor Presidente, 
porql.le, en realidad, después de la lectura que 
se ha dado a las modificaciones propuestas 
por el Honorable Senado, bien pudiera esca_ 
pársenos la consideración de alguna modifi­
cación importante que se haya introducido 
al proyecto de la Honorable Cámara. 

Por estas razones, señor Presidente, reitero 
mi indicación para que este proyecto vuelva 
a la Comisión de Trabajo, a fin de que infor­
me a la Honorable Cámara -como dije- so­
bre si conviene o no aprobar las modificacio­
nes del Honorable Senado o insistir en el prL 
mitivo proyecto de la Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para proceder en la forma solicitada 
por el Honorable señor Correa. 

Acordado. 
El señor IZQUIERDO. - Podríamos sus­

pender la sesión hasta las 6 de la tarde, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Me pero 
mito proponer a la consideración de la Ho_ 
norable Cámara una medida que ya no ad· 
mite más retardo. 

El Comité Socialista Popular ha hecho sao 
ber a la Mesa que, en reemplazo de nuestro 
ex colega Honorable señor Héctor Montero 
Soto (que en paz descanse), ha designado al 
Honorable señor Haroldo Martínez Urrutia 
para postular al' cargo de Consejero del .Ser. 
vicio de Seguro Social; y al Honorable Dipu­
tado señor Eduardo Osario Pardo en reempla. 
zo de don Alfredo Hernández como Conseje_ 
ro de la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado. 

El señor LARRAIN VIAL. - Esas designa. 
ciones las hace la Honorable Cámara, señor' 
Presidente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estoy de 
acuerdo en el fondo de lo propuesto, señor 
Presidente; pero esas designaciones deben 
someterse a votación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si Sus 
Señorías me dejan terminar mis palabras, 
nos podremos entender. 

El señor BOLADOS.- Pero el señor Presi­
dente dijo que el Comité Socialista Popular 
"ha designado" ... 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me. 
sa ha hecho simplemente una insinuación; 
sin embargo, como es tradicional, dentro de] 
respeto que se deben los Partidos y los CO. 
mités entre sí, las Consejerías vacantes son 
proveidas por representantes del mismo Par­
tido del antecesor. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho. 
norable Cámara para aprobar la proposición 
que formula el Comité Socialista Popular. 

El señor BOLADOS. - Estamos de acuerdo 
con ella, señor Presidente: pero de todos mo. 
dos, estas designaciones hay que someterlas 
a votación. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estamos de 
acuerdo en cuanto a que debemos respetar 
ese compromiso, señor Presidente; pero tam­
bién en que, para formalizarlo, debemos ce_ 
ñirnos al Reglamento y someter la designa. 
ción de los nuevos Consejeros a votación se­
creta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para ob. 
viar el trámite de votación secreto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente, no procede. 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 
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El señor BOLADOS. - Que se vote inme. 
día tamen te. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Por 
qué no se vota inmediatamente? 

El señor PUENTES (don Adán).- Que se 
vote de inmediato, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Pr·esidenLe).- La Mesa 
someterá oportunamente a votación estas de­
signaciones. 

17.-AUMENTO DE LA SUBVENCION QUE 

SE CONSULTARA EN EL PROX!l\'IO 

PRESUPUESTO, AL CUERPO DE BOM­

BEROS DE VALPARAISO.- ";'ROYECTO 
DE ACUERDO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
€l asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra entrar a conocer de un proyecto de acuer­
do presentado por los Honorables señores 
Araneda Rocha y Oyarzún Descouvi-eres en 
beneficio del Cuerpo de Bomberos de Valpa­
raíso, que dado su contenido, se hace n'2-
cesario que sea conocido esta tarde por la 
Honorable Cámara. 

El señor IZQUIERDO.- Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - En su 
parte resolutiva, el proyecto d€ acuerdo, dice 

así: 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­

cienda, para que en los estudios del Presu­
puesto Nacional que se están llBvando a cabo 
en el curso del presente mes, la subvención al 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso s'ea au­
mentada de 500.000 pesos a la cantidad de 
2.000.000 de pesos, con lo qUe podrá la cita­
da institución, atender a todos los gastos y 
mantención que le demande en el futuro el 
cumplimiento de la abnegada labor de velar 
por las vidas y bienes de sus semejant,es". 

El señor CORREA LARRAIN.- Es una pet:­
ción. 

El señer CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar dicho oficio, en nombre de la Corpora­
ción, al señor Ministro de Hacienda. 

Acordado. 

18. -INDEMNIZACION POR A:Ñ'OS DE SER­

VICIOS A LOS OBREROS QUE TRABA­

JAN EN LA INDUSTRIA DE EXPLOSI­

VOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- CCrres­
ponde ocuparse de la moción que reconoce a 
los obreros que trabaj~n en la industria de 
explosivos el derecho a percibir una indem­
nización de un mes de salario por cada año 
de servicios. , 

--Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Los· obreros que traba­

jenen las Fábricas de Explosivos y Pólvo­
ra, o de cualquiera otra industria que ma-

nipule con esos elementos en sus faenas, ten­
drán derecho a perCibir una indemnización 
equivalente al salario de 30 días por cada año 
completo de servicios prestados, desde que 
<)1 interesado entró a trabajar en dichos esta­
blecim ten tos. 

Del mismo derecho gozarán los empleadOS 
particulares que trabajen en estas faenas, 
desde la vigencia de esta ley. 

Esta indemnización se pagará en dinero 
en el momento mismo de producirse el tér­
mino del contrato del obrero o empleado, 
cualquiera que sea la causal que lo produz­
ca". 

El señOr CASTRO (Presidente).- Diputado 
Informante es el Honorable señor Silva. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El seüor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El seüor BARRA.- Señor President·e, la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social apro­
bó este proyecto con el propósito de hacer 
justicia a los obreros y empleados que traba­
jan en la fabricación de explosivos. 

Se hizo presente en el seno d-e la referida 
Comisión por algunos de mis Honorablec co­
legas la posibilidad de que este proyecto pu~ 
diera significar un pesado gravamen para las 
empresas en que prestan sus servicios los be­

nificiados con sus disposiciones. Sin embar­
go, primó finalmente eh ~l 'ilspíntu de 103 

mieml::>ros de la Comisión el deseo de hacer 
.i usticia a este personal. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable co.lega? 

El señor BARRA.- Siempre que sea bre­
ve, Honorable Diputado ... 

El señor BOLADOS.- Como no, señor Di­
putado. 

Quería observar, señor Presidente, que re­
cién se acaba de dictar un decreto con fuer­
za de ley qUe concede, precisamente indem­
nización por añol! de servicios a los obreros. 
Me imagino que si nosotros aprobamos este 
proyecto de ley, pOdría interpretarse como 
que se les estaría otorgando una indemni­
zación de des meses de sueldo por año de 
servicios a los obreros y empleados que tra­
baj an en la fabricación de explosivos. 

El señor BARRA.- Tengo entendido que 
ese decreto con fuerza de ley no contempla 
esta reivindicación con la amplitud con que 
10 hace el proyecto de ley que estamos dis­

cutiefldo. 
El señor BOLADOS.- No es mi propósito 

oponerme a este proyecto. Sólo deseo hacer 
presente lo que ha sucedido en estos últimos 
días. 

El señor BARRA.- En estos últimos días, 
SEñor Presidente, se ha dictado efect1vam€n~ 
te un d·2creto con fuerza de ley que tiende a 
reparar indiscutiblemente una injusticia que 
Se estaba cometiendo con la clase obrera des­
de hace largos años. En todo caso, señor Pre­
sid-ente, estimo que el proyecto de ley en d·e-
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bate establece en una forma más precisa es­
ta reivindicación para los elementos que tra­
bajan en una industria por demás peligrosa. 

No es necesario, señor Presidente, volver a 
insistir en la diferencia que hay entre el tra­
bajo manual o físico que se ejecuta en 'ma 
industria o faena donde los individuos no 
exponen su vida a ningún peligro, y el que 
realizan los obreros y empleados a que se 
refiere este proyecto de ley. Por eS8, estimo 
que la Honorable Cámara procederí.l con jus­
ticia al dar su aprobación a este proyecto de 
ley que fué favorablemente informado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor) 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -­
Señor Presidente, creo que el propósito del 
legislador al aprobar este proyecto ha fiido 
el de dar a estos obreros y empleados un be­
neficio complementario de los qu~ 1·.uedan 
haber obtenido, ya sea a través de sus orga­
nizaciones sindicales o en virtud de ~as leyes, 
en atención a las condiciones sumamente pe" 
ligrosas, en que deben desarrollar su traba­
jn. Los obreros que prestan sus servicios en 
polvorines o fábricas de explosivos, están ex­
puestos a cada momento a sufrir acciClenteo; 
que seguramente pueden costarles la vida ... 

El señor PARADA.- ¿Quién los obliga a 
trabajar en esas industrias? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).·­
j El hambre, Honorable colega! 

El señor PARADA.- ¿No tienen otra parte 
dónde ir a trabajar? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a Sus Señorías se sirvan evitar los diálogos. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Galleguillos se sirv:l di­
rigirse a la Mesa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Por eso yo, como Diputado obrero, señor Pre­
sidente, ruego a la Honorable Cámara que se 
sirva aprobar este proyecto de ley, como una 
manera de hacer justicia a aquellos obre­
ros que están expuestos a los peligros propios 
de las faenas de las fábricas de explosivos. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- ¿Me 
permite una interrupción, Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra. el Honorable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor Pre­
sidente. cuando la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social conoció de este proyecto de 
ley, fué largamente debatido e influyo mu­
cho en el ánimo de sus miembros el peligro 

a que estaban expuestos los obreros que tra­
bajan en las industrias de explosivos. 

Entre las indicaciones a este proyef'to, que 
conoció la Comisión, había una del Honorable 
señor Prieto Concha que establecía excepcio­
nes para el otorgamiento de la Indf.'mniza­
ción por años de servicio en ciertos casos a 
que se refiere el artícuLO 9. o del Código del 
Trabajo. Yo insistí, en aquella oportunidad, 
en la Comisión, en que debía aprobarse esa 
indicación, pero limitando su referencia a 
determinados números del artículo 9.0, del 
Código del Trabajo. 

Justamente, por tratarse de obreros que 
trabajan en la industria de explosivos, y que 
p!)r lo tanto están expuestos a mayor peligro 
que los de otras faenas deben con mayor ra­
zón tomarse en cuenta ciertas excepciones 
como las que contempla el número 9. o del ci­
tado código. El descuido o la negligencia en 
el funcionamiento de estas industrias más 
que en ninguna otra pueden provocar la 
muerte de muchos obreros o acarrear gravés 
perjUicios para la industria misma. Es por 
eso que la indicación del señor Prieto dice 
que procederá el pago de la indemnización, 
con excepción de los casos a que se refieren 
los números tales y cuales del artículo 9. o 
del Código del Trabajo. 

Me voy a permitir leer. señor Pr~sidente, 
los números de este artículo del Código del 
Trabajo, que inciden en esta materia. El 
número 6. o dice: "Por falta de probidad, vías 
de hecho, injurias o conducta inmoral grave 
debidamente comprobada, de cualquiera de 
las partes". 

Es necesario dejar constancia que estas 
causales deben ser debidamente comprobadas. 

El número 7. o. dice: "Por un perjuicio ma­
terial causado intencionadamente en las má­
quinas, herramientas, útiles de trabajo, pro" 
duetos o mercaderías" . 

El número 8. o, que es el más grande. dice: 
"Por actos, omisiones o imprudencias teme­
rarias que afecten a la seguridad del estable­
cimiento o de los obreros o a la salud de 
estos". 

Creo que si estamos legislando en forma 
excepcional para un grupo de obreros que 
desarrollan un trabajo que envuelve peligro 
para sus vidas o para su integridad personal, 
debe también establecerse una excepción pa­
ra aquellos obreros que. por negligencia cul­
pable, provoquen o puedan provocar acciden­
tes que puedan costar la vida de muchos 
de sus compañeros en atención a que traba­
jan en una industria en que cualquier des­
cuido o negligencia puede tener caracteres 
catastróficos. No pue,de escapar a la Hono­
rable Cámara la gravedad de estas circuns­
tancias. 

Por estas consideraciones, n,sotros vamos 
a insistir en la indicación que había presen­
tado el señor Prieto, en orden a establecer 
ciertas excepciones, para quienes van a be­
neficiarse con este proyecto de ley. Tal vez 
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el N. o 6, del artículo 9. o, del Código del Tm­
bajo, que se refiere a la falta de probidad, 
en realidad pOdría no ser una causal para no 
otorgar la asignación que contempla el pro' 
yecto. Tampoco la señalada por la indicación 
en el número 9. o, que habla de falta grave 
a las obligaciones del contrato . Nosotros no 
estamos de acuerdo en negar este beneficlo 
cuando ha existido falta grave a las obliga­
ciones del contrato, porque esta causal pup­
de ser insuficiente para determinar el no p8.­
go de la indemnización. La causal de 
abandono de trabajo con s u 1 t ada en 
los artículos, 11 y 12, del Código del Trabajo 
tampoco debe determinar la suspensión del 
beneficio de la indemnización. 

Por estas consideraciones vamos a renova:' 
la indicación que había presentado el Hono­
rable Diputado señor Prieto ConchQ, con las 
limitaciones a que he hecho referencia. 

-HABLAN VARIOS SE'RORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿ Termi­
nó Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN. - N o, señor 
Presidente; existe también ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo desti­
nado a los proyectos del Orden del Día. 

I9.-PROBLEMAS RELATIVOS A LA INMI­
GRACION.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CASTRO (Presidente) - En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Democrático del Pueblo. 

Ofrezco !a palabra. 
El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se-­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, la 

prensa de hoy nos informa que en el día de 
ayer se suscitaron algunas dificultades en los 
círculos de Gobierno, con motivo del proble­
ma de los inmigrantes. Estamus acostum­
brados a acoger con mucha facilidad a ele­
mentos extranjeros en nuestro país, pese a 
que no se conducen con la lealtad y corrección 
con la que debieran pro~der. Incluso son 
muchos los extranjeros que, después de reci­
bir la hospitalidad de nuestra patria. se com­
portan en el exterior en forma tan reproba­
ble como lo ha hecho el individuo al que se 
refirió nuestro Honorable colega señor Errá­
zuriz. 

La noticia apareCida en la prensa de hoy 
dice: 

"Versiones no oficiales, aseguran que el 
motivo de la renuncia que habría presenta­
do el Canciller señor Fenner, se debi6 a un 
artículo publicada en la revista "Estanque­
ro", de la cual es redactor el funcionario del 
Ministerio. señor Mario Montero, en el cual 
se formulan gravísimos cargos en contra 
del Departamento de Inmigración. 

"Los mismos círculos, aseguran que una vez 
que Su Excelencia conoció los antecedentes 
del caso, habría ordenado la destitución in­
mediata del Jefe del Departamento, autor 
del artículo, pero que el Ministro señor Fen­
ller no se manifestó de acuerdo <:un el pro­
cedimiento, y salió en defensa de dicho je­
fe, que es un antiguo y meritorio funciona­
rio. 

"Conocidos en su totalidad los cargos for­
mulados, y quedandO a salvo :a responsa­
bilidad del mencionado jefe, el Ministro se­
ñor Fenner habría llevado los antecedentes 
a Su Excelencia, quien aún así se habría ma­
nifestado partidario del alejamiento de am­
bos funcionarios". 

La parte pertinente del artícuio publicada 
en la revista "Estanquero", dice: "El país 
ha visto con estupor la forma indiscrimina­
da cómo el Ministerio del Interior ha proce­
dido a nacionalizar a los extranjeros que 
durante años habían recibido la negativa de 
otros regímenes, habida consideración a que, 
como se ha dicho, la nacionalización no es 
un derecho del extranjero, sino una conce­
sión generosa del país que la confiere. 

"En nuestro caso, el procedimiento ha sido 
tanto más grave, como que se h¡¡, llegado a 
desarchivar expedientes que estaban defini­
tivamente cancelados, para darles a extran­
jeros que no tenían ya interés en la nacio­
nalización, el privilegio de la misma, man­
dándolos llamar hasta sus propios domicilios. 
Se trataba de extranjeros, en su mayor par­
te de origen israelita, que entraron a Chile 
en momentos difíciles para la raza de Israel. 
El10s se comprometieron a trabajar en la 
agricultura en la zona al sur del río Bío-Bio. 
Todo el país conoce en qué forma satisficie­
ron este pacto. Ahora se les nacionaliza, co­
mo premio al incumplimiento de un compro­
miso de honor". 

Señor Presidente, todoS sabemos lo que 
han hecho estos inmigrantes traídos por Go­
biernos anteriores. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te un interrupción, Honorable colega? 

El señor ARANEDA. - Con mucho gusto, 
Honorable Diputado_ 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Araneda, tiEne la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, francamente no llego a comprender 
por qué el Honorable Señor Araneda, desde 
hace ya varias sesiones, y en cada ocasión 
que tiene para usar de la palabra, dedica 
su tiempo a atacar a los ext.ranj€ros que en­
tran a nuestro país. No VECO cuál pueda ser 
la razón para que el Honorable Diputado 
ataque, indiscriminadamente, primero a los 
inmigrantes llegados a La Serena, y, des­
pués, a lasllctuales nacionalizaciones otor­
gadas por el Ministerio de Relaciones Exte­
riores. 
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Quiero recordar al Honorable señor Ara­
neda que la inmigración es una de las cau­
sas del engrandecimiento de los países que 
la acogen. Esta es la política que ha segui­
do Estados Unidos de América, lo que le ha 
permitido ser el pais más grande dEl mun­
do, económica y potencialmente. 

Por estas razones, no alcanzo a compren­
der cuál es el motivo del Honorable colega 
para dedicarse en cada oportunidad que 
usa de la palabra, a leer largos párrafos, con 
el fin de atacar la inmigración a Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Araneda. 
El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 

si la Honorable Cámara me hubiera concedi­
do las prórrogas de tiempo que solicité en 
sesiones pasadas, seguramente, ya habría da­
do término a mis observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN. - Su Seño­
ría ya ha hablado sobre este mismo tema 
en más de diez sesiones. 

El señor ARANEDA.- Estimo, adEmás, que 
los Honorables colegas, como chilenos, tienen 
la obligación de ocuparse, primero, de los 
problemas que son atinentes ·a sus compa­
triotas, y, en seguida, pueden ocuparse de 
los demás ciudadanos del mundo. Entiendo 
que esto mismo es lo que hacen todos los 
ciudadanos de los demás países. Por eso me 
he ocupado, como chil€no y porque conozco 
las necesidades del pueblo de mi patria, de 
estos problemas que tienen relaclónespeclal­
mente con las clas€s trabajadoras y produc­
toras del país. 

Sobre el particular, debo agregar que no 
me extraña que al Honorable señor Correa 
Larraín o a otros Honorables colegas les pa­
rezca mal que me refiera a los problemas 
relacionados con nuestros compatriotas. Hay 
otro compatriota que, en la propaganda que 
hace a la inmigración de ciudadanos extran­
jeros a Chile, nos hace una relación de un 
viaje de dieciséis meses de duración que ha 
hecho por el vieja continente, y durante el 
cual recorrió detenidamente más de doce 
paÍSES. Dice que cursó estudios en la Uni­
versidad de Munich, palpando el drama de 
la generación universitaria de la postgue­
rra, en una Alemania abatida por la derrota 
militar, la ocupación extranjera, la privación 
alimenticia y las zozobras de un futuro in­
quietante. Fruto de este viaje fue la Ley 
de Inmigración, decreto oon fuerza de ley 
número 69, que dio el estatuto jurídico que 
el pais necesitaba. 

Es esto lo que me choca, señor Presiden­
te. ¿Cómo es posible que estos ciudadanos 
chilenos se preocupen de preferencia, dedi­
cando a ello todas sus emrgías y activida­
des, a patrocinar la atención de las necesi­
dades e intereses de ciudadanos extranjeros, 
en desmedro de sus propios compatriotas? 
Esta es la razón que me ha movido a hacer 

uso de la palabra, porque creo que tengo de­
recho a hacerlo. Creo que es justificación 
sufici€nte para que yo pueda estar sentado 
en estos bancos ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Pobre la 

justificación. 
El señor ARANEDA.- ... contribuir a que 

los ciudadanos de mi patria tengan trabajo 
y tengan pan, para que puedan cooperar en 
la prOducción nacional, sobre todo de ar­
tículos vitales, como son los artículos ali­
menticios, tales como tI trigo, por ejemplo. 
Todos-sabemos que el país está sufriendo la 
vergüenza, año tras año, de tener que com­
prar trigo al extranjero para poder mante­
ner a nm.stras mujeres, a nuestros hijos y 
mantenernos nosotros mismos, porque no al­
canzamos a producir lo necesario debido a 
la mala organización de nuestra agricultu­
ra. En este caso, culpo de ello especialmen­
te a las clases dirigentes, que han estado 
gobernando este pais durante el último tiem­
po, que no le han dado la importancia que 
tiene el cultivo de la tierra. y especialmEnte 
a la posesión de ella por los hombres de 
trabajo. 

El señor CORREA LARRAIN. - En ese 
tiempo Chile exportaba trigo. Honorable co-
lega. • 

El señor ARANEDA.- ¿Qué pasa con eSOs 

inmigrantes. señor Presidente, que llegaron 
para cultivar las tierras de Bio-Bío al Sur? 
Sabemos perfectamente que se han radicado 
en Santiago para dedicarse a la especulación. 

Esos inmigrantes han arrendado un sin­
número de edificios, que, en seguida. sub­
arriendan; se han c1.edicado a acaparar pro­
ductos como medias, relojes, zapatos, etcéte­
ra, y, 'por otro lado, constituyen una pesadi­
lla para nuestros asalariados, porque por 
medio de la cuota mensual, para enterar el 
pl'ecio de los artículos que se les vende por 
tales inmigrantes, se les sube en forma ex­
traordinaria el valor de esas especies. 

¡Esto hacen los inmigrantes que han lle~ 
gado al país para cultivar la tierra! 

Esto constituye una de las razones por 
las cuales el Diputado qu·e habla ha estado 
criticando las resoluciones ~el Gobierno so­
hre esta materia~ 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor 'CASTRO (Presidente).- nebo 
advertir al Honorable señor Araneda, que 
sólo le quedan cuatro minutos del tiempo 
de que dispone. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
me parece interesante y vital la discusión 
de esta materia. Por eso, no tengo ningún 
inconveniente en conceder todas las interrup­
ciones que me soliciten, siemp're que se me 
prorrogue el tiempo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo del Hono-
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rabIe señor Aranecl,a hasta el término de sUoS 
observac'iones, con prórroga del término de 
l:.l sesión d·e esta tarde. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Ara­

lleda. 
El .señor ARANEDA.- En el decreto con 

fuerza de ley a que me he referido, se en­
cuentra un considerando que dice: "Que la 
inmigracióp. con elementos de selección con­
tribuirá a p€'rf·eccionar las condiciones bio­
lógicas de la raza". 

Señor Presidente, considero que eso cons­
tituye un insulto para la nacionalidad. En 
ningún caso estoy de acuerdo con tal dis­
posición. 

Entre las disposiciones de ese decreto con 
fuerza de ley se consultan facilidades para 
la traída de inmigrantes, que son costosas 
para el Erario. 

En la revista "Vea" del 8 de junio se pue­
de leer lo siguiente: "Rugen los motores del 
potente Glenn Martin de la Línea Aérea 
Nacional, en e! aeropuerto de Los Oerrillos. 
Suben' los representantes de la Corporación 
dI! FLmento de la Producción y del Departa­
mento :fe Inmigración del Ministerio de Re­
lacione;; Exteriores, que van a visitar los co-

-locos alemanes e italianos que recientemen­
te han llegado a La Serena. 

"Anotamos al gerente de la Sociedad Italo­
Chilena de Colonizac'ión (Cita!), señ,or Man­
fredo Mariottini; al señor Pastor Román La­
rraln, Director del Departamento de InmI­
gración de Relaciones Ext-eriores. También, 
entre otros, va el señor Germán Greve, de 
la CORFO: don Mario Montero Schmidt, 
agente general de inmigración del Gobier­
no de Chile; don_ Mario Sarquis, Consejero 
de la CORFO, don Amílcar Flammengi, re­
presentante de la Sociedad Italo-Chilena de 
C.QlonizaeiÓn, y los señores Sergio Fajardo, 
Guillermo Butgues, René Muñoz y Francisco 
Jara "erresentanl'Rs 1e la ('"orporación de 
Fomento de la Producción". 

P egunto, señor Presidente, ,¿cuánto dine­
ro 108 cuesta al Erario y a las instituciones 
semifiscales el viajoe de estos caballeros que 
pas·ea.n desde un punto a otro d'el país? 

Un señor DIPUTADO.- Muy caro. 
El spñor ARANEDA.- La misma informa­

c'ión dice: "El Departamento de Inmigración 
do8l Ministerio de Relaciones, la Corpo.r;ación 
d,e Fomento y la Caja de Colonización Agrí­
cola estudian los planes para la constitución 
de las Soeiedad-es Chileno-Alemana y Chileno­
Holandesa de C'olonización. que surgirán. se­
gún el modelo de la Soci-edad !talo-Chilena 
de Colonización, que tan buenos resultados 
está dando en los grupos colonizadores de La 
&'rena y Parral". 

Sus l'esultados son desplazamiento de los 
campesinos chilenos que cultivan €Stas tie­
rras. 

Quiero, señor Presidente, que se envíe Ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro del In­
terior, para qu,e se sirva informar a la Ho­
Eorable Cámara sobre cuántas son las car-. 
tas de nacionalizac'ión que se han otorgado 
a ciudadanos extranjeros en los últimos seis 
meses. 

A la vez, que se enví-e afielo al ,s.eñor Minis­
tro de Relaciones Exteriores para que se sir­
va informar a la Honorable Cámara cuánto 
f;S el costo anual para el Erario de esta fron~ 
dosa designación d-e funcionarios, qu-e tienen 
f\ su cargo la traícl,a de ciudadanos extran­
j eros. 

Y, también, señor Presidente, pido que se 
'2Y.i.víe otro oficio al señor Ministro d-e Tierras 
yColoniación, para que se sirva informar 
a la Honorable Cámara sobre los proyectos 
que tiene el Gobierno en relación a la colo­
nización a base de nuestros propios compa­
triotas. 

Señor Presidente, hace algún tiempo me 
ref,erí en esta Sala al problema de los cam­
pesinos de la provinciá que r-epresento en 
esta Honorable Cámara, y manifesté que. 
con fe6ha 17 de abril, conjuntamente con 
una comi<;ión de campesinos de la provin­
cia de Malleco, había entregado al Supremo 
Gobio8rno un memorial al que hasta ahora 
110 se ha recibido respuesta. a- pesar de ha­
berla solicitado por intermedio d,e la Hono­
rable Cámara ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
tame, Honorable DiputadQ. Ha terminado el 
tiempo del Comité Democrático del pueblo. 

El señor ARANEDA.- Ruego que s-e diri­
ja oficio al Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viarán los oUcios a que ha hecho ref·erencla 
Su Señoría, en nombre _del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

20_-ERECCION DE UN MONUMENTO AL 
REVERENDO PADRE ALBERTO HUR­
TADO S. J:., INCLUSION EN LA CUEN­
TA DE LA PRESENTE SESION DE UN 
PROYECTO DE LEY. 

El sefior CASTRO (Presidente). - El' se­
gundo turno corresponde al Comité Socialis­
ta. 

El sellor SALINAS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo). - ¿Me 
permite una breve interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor SALINAS.- Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Salinas, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señorPIZARRO (Don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, a la Secre.taría de la Honora-
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ble Cámara ha llegado un proyecto. despa­
c.hado por el Honorable Senado, por el cual 
se autoriza la erección de un monumento al 
Reverendo Padre Alberto Hurtado, S. J. 

Ruego al serlOr Presidente, que recabe el 
asentimi.mto de la Sala para que este pro­
yecto sea incluído en la Cuenta de la presen-
te sesión. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala; se procedería en la forma so­
'licitada por el Honorable señor Pizarro. 

Acordado~ 

21.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA 
CLASE TRABAJADORA. - CONVE­
NIENCIA DE DARLES PRONTA SOLU­
CION.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Salinas. 

El señor SALINAS. - Señor Presidente, 
Honorable Cámara, voy a hacer uso de estos 
minutos del Comité Socialista, para referir­
me a algunos prOblemas sociales y del tra­
bajO que están inquietando a las masas asa­
lariadas chilenas, y también para hacer al­
gunas consideracipnes con respecto a la po­
lítica que en estos aspecto,o¡ ha seguida el 
Gobierno en los últimos mcse¡;:. 

Nunca habíamos escuchado una propagan­
da más demagógica y que contuviera mayor 
bagaje de promesas y esperanzas, que la que 
se reali.z6 antes del 4 de septiembre. La ma­
yoría "de esas promesas se referían a las so­
luciones que este Gobierno daría a los pro­
blemas sociales y del trabajo; sin embargo, 
hasta la fecha, el actual régimen no ha cla­
rificado su posición ni ha realizado una po­
lítica definida frente a estos problemas, y 
el pueblo sigue e~perando el cumplimiento 
de esas promesas. 

En efecto, a pesar de que la Honorable 
Cámara se ha preocupado de ellos, a pésar 
de que' la Central Unica de Trabajadores 
aglutina en su seno a casi la totalidad de 
los trabajadores organizados de Chile, el" Go­
bierno ha perman"ecido indiferente ante los 
graves eonflictos que están aquejando a 103 

obreros chilenos. 
Un caso concreto que demuestra este aser­

to es el del industrial Sumar. 
El señor Sumar, que ha provocado en 

nuestra patria hechos que la historia no ha ' 
registrado jamás, continúa ahora burlándose 
de las leyes chilenas, de los trabajadores chi­
lenos y aún de las propias autoridades de 
este Gobierno. 

El señor Ministro del Trabajo, al hacerse 
cargo de laE altas responsabilidades de su 
cargo. dijo que iba a buscar una fórmula ele 
arreglo de este conflicto., Pue;~ bien, señor 
Presiderü-e y Honorable Cámara. esta situa­
ción ha subsistido durante meses SlTI que Re 

haya encontrado la solución adecuada. Sa-

be la Honorable Cámara que, fuera de los 
ochocientos obreros exonerados de sus faenas, 
hay ocho dirigentes sindicales condenados, 
como consecuencia de habérseles aplicado las 
disposiciones de la Ley de Defensa Perma~ 
nente del régimen democrático que este Go­
bierno y el propio señor Ministro del Traba· . 
jo prometieran no poner en práctica en la 
solución de los conflictos sociales. A pesar 
de todas las gestiones, de todos los compro­
misos ... 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- ¿Me' 
permite, Honorable colega? 

El señor SALINAS.- Con todo gusto. 
El señor MARTINEZ (don Gustavo). - Se­

ñor Pre~idente, deseo manifestar al Hono­
rable colega que el actual Ministro del Tra­
bajo no ha hecho uso de las facultades que 
le entrega la Ley de Defensa Permanente del 
Régimen Democrático. Los obreros de Sumar 
están procesados des<;le antes Que asumiera 
este cargo don Enrique Monti. Quería hacer 
esta aclaración. 

El señor SALINAS.- A eso voy, Honora­
ble colega. 

Rogaría a los Honorables Diputados no me 
solicitaran interrupciones, porque el tiempo 
de que dispongo es escaso. Podría conceder­
las, pero siempre que se me prorrogara el 
tiempo. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). 
Como Su Señoría había hecho una afirma­
ción inexacta ... 

El señor SALINAS.- Su Señoría no debe­
ría decir nunca eso, porque soy socialista del 
pueblo y acostumbro, como norma de con­
ducta, ceñirme siempre a la verdad. 

Bien, s'eñor Presidente, creo que hay un 
pequeño error de parte de mi Honoral¡>lé co­
lega. El señor Ministro del Trabajo se hizo 
cargo del conflicto, pero como no fuera ca­
paz de encontrarle una solución, el problema 
pasó al Consejo de Gabinete, en el cual se 
resolvió ponerlo en manos del señor Minis­
tro del Interior. 

Pues bien, señor Presidente, este Secreta­
rio de Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Gabinete, buscó una fórmula de arreglo del 
problema, sobre la base de que los nbrer08 
volvieran al trabajo, sin poner dificultades. 

Este acuerdo del Consejo de Gabinete se 
tomó nor la unanimidad de los señores Mi­
nistrós-, y en él se estableció que si el señor 
Sumar no lo acataba. el Ministro de Eco-­
nomía, señor Tarud, tomaría las medidas ne­
ce&arias para prohibir la importación de las 
materias nrimas oue el señor Sumar nece­
sita nara - el de.sar~ollo de su industria. El 
o,':ñor~ Sumar. sin embargo, no reconoció es­
te acuerdo. ni acató la fórmula del Gobierno, 
nue -era la única nosible nara solucionar este 
problema, y a:-Jfovechándose de las leyes chi­
l~ras" exoneró a muchos nbreros y los acusó 
de robo y sabotaje en su industria. 
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Así las cosas, el problema pasó a manos 
del señor Ministro de Economía, quien, no' sé 
por qué razón, no aplicó la parte pertinente 
del acuerdo del Consejo de Gabinete ante es­
ta actitud irresponsable del señor Sumar, 
que iba a gravitar como un drama en la:! 
familias de los obreros. Entonces el s,eñor Ml~ 
nisLro de Economía devolvió el asunto nue­
vamente al señor Ministro del Interior, quien 
no ha podido encontrar al señor Sumar en 
ninguna parte, para dar término a este asun­
to que constituye, como he dicho, un drama 
que aflige a más de 800 hogares chllenos. 

Pero hay más, señor Presidente: en estos 
momentos hay ocho dirigentes sindicales con­
denados, como consecuencia de un proceso 
que no ha iniciado - i admírese la Honorable 
Cámara!- el industrial señor Sumar, sino 
el propio señor Ministro del Interior, que lo 
ha hecho suyo, como se demuestra en la ca­
rátula del proceso, que reza: "Proceso Minis­
terio del Interior con obreros Sumar". Más 
aún, los ofIcios que esta Honorable Cámara, 
por unanimidad, en una sesión especial acor­
dó enviar como consecuencia de los acuerdos 
que ado!"ltó en defensa de estos trabajadores, 
hasta ahora no han sido contestados ni me­
nos atendidos. 

Este es un problema, señor Presidente, pe­
ro hay mucho::. otros Que caracterizan la in­
canacidad del actual ré~imen para dar una 
adecuada solución los conflictos- de los traba­
jadores, como es el caso que se ha planteadO 
en la firma lngelsac. 

(Qué ha sucedido allí? Los obreros, en 
cUInulimiento de un acuerdo de su Federa-

. ción, terminaron sus faenas el día 23 de ju­
nio. a las 4 de la tarde. rara concurrir a la 
concentración organiza da por la Central 
Unica dE' Trabaiadores. Pues bien, señor Pre­
sirle'llte. los industriales. aprovechándose de 
e~ta actitud de los trabqjadores dijeron oue 
no los habían autorizado para que se reti­
r?ran de la faen~ y, como conseruencia de 
ell .\ lOS dPMlhurlaron a todos. Con esa ma­
niobra !"retendían burlpr el pliego de peticio­
ne~ f'!UP los obreros habían entregado a la 
Comn"ñia con ff'cha 17 de junio. 

J?1 Ministerio del Trabajo, f'!ue entiende el 
prolJlem8. y ,cabe '!'1e la ra'7,ñn está de parte 
de ",<tos trabai~drres. pr0metió dictar u.n 
derr,oto de reanudflcif)n de faenas, decreto 
qu~ ln~ 0hrern~ t(J,<'la"íq e~tnn E'sl1e"QT'do. 

P,~'¡;~r Prp'idpnte, hay otros nroblemas que 
a!rf""a'" . "ún mns. E'sta situarión de profurt­
d., 1~-:";,,tn1 son,ial ,!ue se está producIendo 
en ""~c¡'''n<; a <'a 111 r;a:ins. ('(lmo consecuencia 
dI' '" T"V ~o li'arll l ta<i",s 'F,('onñmicas (me el 
C""~-o<''' "Tariona!. res:,onsable Y patriótica­
IJl""¡'O ntnrO'''ra ~l nobierno. 8e ha rlesata­
dn " pcto) ronsuman<'lo una npr~E'euriñn a1-
m{"i,<'tl"lltiva Que tiene caracteres verdade­
ramonte e'{traordinarios. 

Así e~ como hay diri¡!entes sindicales de 
destacada actuación y de absoluta capaci-

dad funcionaria, como los señores Artigas 
Pulgar, Edua.rdo 'Lobos, Salazar Rojas. y 
otros más que se pueden agregar a la lista 
interminable' de funcionarios que han sido 
exonerados en diferentes servicios de la Ad­
ministración Pública. Por ejemplo, en la Ca­
ja de Colonización Agrícola, de 237 funcio­
narios han sido exonerados 107. y, todavía, 
no es nada esto .... 

El señor CUADRA .. - ¿Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

El señor SALINAS.- Con todo agrado, 
Honorable colega. siempre que sea breve. 

El señor CUADRA . .....:.. Es solamente para 
decir a Su Señoría que, en lugar de 107, son 
más de 120 los funcionarios exonerados en 
esa repartición. . 

El señor SALINAS.~ Agradezco la obser­
vación de Su Señoría .... 

El señor SALUM.- Eso ya 10 dijo hace 
días, Honorable Diputado. 

El señor SALINAS.' - Como decía, sefior 
Presidente, estos 120 funcionarios, como muy 
bien apunta el Honorable colega señor Cua­
dra, aún no han podido conseguir que se 
les pague el desahucio que les corresponde 
en virtud de esa ley, y han sido objeto. de 
toda clase de tramitaciones. 

Señor Presiden te, pOdría agregar los ca­
sos que Re han producido en la Beneficen­
cia, donde más de 200 funcionarios han sa­
!ido a la calle con gran perjuicio para sus 
intereses, y los casos producidos en el Ser­
vicio de Seguro Social, en la Caja de Crédi­
to Minero, en la Empresa de Agua Potabl~ 
de Santiago. en la Caja de Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado y, en fin, en la ge.­
neralidad de las instituciones de este or-
den. 

Cuando s·e promete al pueblo, cuando se 
busca al pueblo para llevar a término una 
jornada. este pueblo tiene eJ, derecho de 
exigir ele aquellos que lo buscaron, el cum­
plimiento de lo prometido. 

De manera, entonces, que nosotros; repre­
sentantes del Frente del Pueblo ante este 
Honorable Parlamento, no tenemos otro 111-
terés que colaborar en la realización de to­
dos los programas que faciliten el buen des­
arrollo de un nivel de vida humano para 
los trRbajadores; no tenemos otro propósi­
co que participar patriótica mente en la ae­
fensa de nuestra dignidad soberana y de 
nuestra condición de país libre; no tenemos 
otrQ rleseo que el de impulsar todas aque­
nas reivindicaciones sociales qlle son tan 
justa" y la 'lO lución de todos los problemas· 
nacionales 

Señor Presidente, en nombre de ese pueblo. 
al que SP. le buscó y prometió, exigimos una 
política consecuente con aquellas promesas. 

Para terminar, quiero rogar a la Honora­
ble Cámara que envíe oficio al señor Minis­
tro del Trabajo para pedirle que concurra. a 
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una se,<;Íón especial de esta Corporación, a 
fin de que dé a conocer la política que se 
estít realizando en 108 aspectos que he 
planteado y se sirva documentarnos mas 
l'especf o de otros problemas que tienen gra­
ve trascendencia y seriedad, como son, por 
ejemplo, los decretos con fuerza de ley re­
lativos a la indemnización por años de ser­
vicios, a la asignación familiar y a otras 
materias. 

Alrededor de estas cosas, y en esto me 
dirijoesp~cialmente a los Honorables cole­
gas del Partido Socialista Popular, es indis­
pensable que no hagamos cuestión de GO­
bierno u .Oposición y que asumamos la res­
ponsabilidad que, como partidos de avanza­
da, hemos contraído frente a la masa chi­
lena, que ha tenido y en estos momentos 
tiene fe en nosotros los socialistas. Por 
nuestra parte tenemos fe en el pueblo, 
creemos en él y confiamos en que a través 

, de sus organizaciones. será capaz de hacer 
realidad las promesas que se le hicieron. 

El señor CASTRO (presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la Cor­
poración, el oficio a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Salinas. 

El señor VIVES.- pero el acuerdo sería 
·exceptuando lo relativo a "Sumar". 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿ Tiene alguna relación Su Señoría con esa 
firma? 

El señor VIVES~ Está equivocado el Ho­
norable Diputado. 

El señor PARADA.- Sin lo relativo a "Su­
mar", señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- Se en­
viará el oficio en nombre del Comité Socia­
lista. 

Queda medio minuto al Comitp.Socialista. 
El señor BARRA.- ¿Quiere permitirme, se­

ñor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Ante todo, ruego a mis 

Honorables colegas que me excusen si no 
tengo a la mano los antecedente, de la ma­
teria, que deseo d¡;Lrles a conocer; pero Sus 
Señorías deben recordar que, cuando se dic·­
tó la ley .a que hacía re1;erencia ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Perml­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
,tiempo de que disponía el Comité Socialista. 

. El turno siguiente correspondf' al Comité 
de la Unión Nacional Independipl1te, que lo 
ha cambiado, por esta tarde, con el Comité 
Conservador Tradicionalista. Qniero infor­
mar a la Sala, que, después de est.e turno. el 
Honorable señor Valdés Larrain hará uso de 
los siete miÍlutos que la Corporación acordó 
concederle en su sesión de ayer. 

22.-RACIONAMIENTO DE -ENERGIA ELEC­
,TRICA. - NOMBRAMIENTO DE· UNA 

" COMISION PARLAMENTARIA REVISO­
RA DEL CONTRATO SOBRJi: LA MATE­
RIA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor EGA~A.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor EGA:fil"A.- Honorable Corporación: 
En sesión que celebró esta Honorable Cá­

mara, con fecha 21 de abril c1el presente 
año, mi Honorable colega señor Oustavo Lo­
yola formuló observaciones sobr~ el proble­
ma eléctrico, destacó su gravedad y la in" 
operancia de la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, a causa de la cual, y como 
consecuencia del monopolio que l.!, fué entre­
gado a la llamada Compañía Chilena de Elec­
tricidad. ha' aprovechado ésta los esfuerzos, 
inicia Uvas y estudios de la Corporación de 
Fomento, por medio de su filial Rndesa, pa­
ra obtener grandes ganancias ec su papel 
de mero distribuIdor e intermed!ario. 

Quiero, señor Presidente, que. por mi inter­
medio, esta Honorable Corporación se impon­
ga. una vez más, de laS catastróficas conse­
cuencias que significan para el pals y la eco· 
nomía nacional la imprevisión y negligen­
cia del concesionario exclusivamente respon­
sable del suministro de energía a tres im­
portantes orovincias: Santiago, Valparaiso 
y Aconcagua. 

Pero, antes de continuar, creo necesario 
advertIr que hago esta exposición, no en mi 
carácter de representante de una determi­
nada colectIvidad política, sIno solamente 
cumpliendo con la obligación que tiene todo 
ciudadano consciente de sus deberes ante un 
grave problema: obtener para él una total y 
rápida solución. Creo interpret.::¡,r el sentir 
de diversos sectores de la población, que es­
tán perplejos y seriamente perjuatcaaospor 
esta grave deficiencia en un servicio de uti­
lidad pública, que no pueden explicarse, ni 
menos concebir cómo se ha proDucido, en 
desmedro de todos los intereses públicos y 
privados, no obstante existir unft Dirección 
General encargada de supervigilar ese Ser­
vicio. 
, No pretendo, señor Presidente, hacer ·una 
larga historIa de este asunto. SÓlO me limi­
taré a exponer nuevos antecedentes que' jus­
tifican, una vez más, la imperiosa necesi­
dad de dar al problema eléctrico en nuestro 
país, una definitiva solución . 

En primer lugar, expondré a los Honor&.­
bIes Diputados el monto de las cuantiosas e 
irreparables pérdidas que ocasionó el racio­
namiento eléctrico durante el '.tfio pasado, 
en cuatro meses 'de vigencia. a lo¡;; consumi­
dores industriales, comerciantes, particulares 
y empresas de servicios públicos. Ellas alcan­
zaron nada menos que a 1. 200.000.000 de 
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pesos, aproximadamente, que los menciona-­
dos consumidores soportaron en la propor­
ción siguiente: la industria, 1.0:-10 millones 
de pesos; el comercio, 20 millones de pesos; 
los particulares, 50 millones de pesos; los ser­
vicios públicos, 84 mlllonesde pesos. 

Estas cifras las ha proporcionado la So­
ciedad de Fomento Fabril, en una publica­
ción aparecida en noviembre de 1952, con 
motivo de darse a conocer, públicamente, las 
conclusiones a que llegó la Comü,ión Técni­
ca Especial, patrocinada por esa sociedad 6 
integrada por representantes de la Dirección 
General de Servicios Eléctricos, \J .. la Com­
pañia Chilena de Electricidad, dp. la ENDE­
SA, de la Compañía General de F:lectricidad 
Industrial, de los Ferrocarriles etel Estado 
del Ministerio de Economía y Comercio, dei 
Instituto de Ingenieros de Chile y de la pro­
pia Sociedad de Fomento Fabril, 

Dicho sea de paso, esa cantidad. que re­
presenta, repito, la pérdida de sólo un año 
de racionamiento, sería suficiente, a simple 
vista, para solucionar el problema por un 
largo plazo. 

¿Cómo es posible, señor Presidpnte y Ho­
norable Cámara, que se haya permitido tan 
tremendo ,despilfarro de nuestras débiles y 
nacientes fuerzas económicas? ¿Qué derecho 
le asiste a la llamada Compañía C':hilena de 
Electricidad para obligarnos a soportar esta 
iniquidad? Y ¿qué dice a todo psto. su gran 
defensora, la Dirección General de Servicios 
Eléctricos? ¿No fué, acaso, posible _ atenuar 
los efectos del racionamiento, si es que él se 
debió, en muy remoto caso, a causas que' no 
estaban en manos de la Compañía Chilena de 
Electricidad prevenir? 

Señ-or Presid·ente, en el presente año, aun 
no _ ha sido preciso recurrir al temido ra­
cionamiento, aunqúe van tres meses conside­
rados criticas para la Compañía concesiona­
ria, lo que quiere decir que las medLdas adop­
tadas, por lo menos, han aminorado los de­
sastrosos efectos de un racionamiento elpc­
trico. ¿Acaso no pudieron adoptarse en opor­
tunidades anterior·es? ¿Por qué el org-anismo 
cuyo deber era contemplarlas, vale decir la 
Dir'ección General de Servicios Eléctricos, no 
lo hizo? Cabe agregar que, en las conclusio­
nes de la ya aludida Comisión Técnica Es­
pecial patrocinada por la Sociedad de Fo­
mento Fabril, se estipulan medidas, la mayo­
ría de las cuales han sido puestas en prácti­
ca con buenos resultados hasta el momento. 

P'ero, desgraciadamente, todas esas solucio­
nes tienen sólo un carácter de emergencia y, 
a fin de cuenta.s, quien las financia es nada 
menos que el propio público consumidor. 

En efecto, con el sistema de multa$ al in­
defenso cónsumidor, quien además debe to­
lerar que se le calcule su consumo de ener­
gía con base al mes de marzo, en el que es­
taba fuera de Santiago, o sólo acunaba luz 
en pocas horas del día, la omnipotente Com­
pañía Chilena de ElectricIdad soluciona y ti-

nancia, con dineros sacados dolosamente del 
. escuálido presupuesto del llogar chileno, sus 
propios defectos e imprevisiones, asunto que 
al fin de cuentas, sólo a ella concierne afron-
~ar. 

Según los antecedentes que obran en mi po­
der, proporcionadas por la Dirección General 
de Servicios Eléctricos, se han facturado men­
sualmente, $25.000.000 en cobro de' multas a 
consumidores, más un millón de pesos al' co­
mercio por infracción de encendidos de vitri­
nas, letreros luminQSOs, etcétera. Se estima 
que dicho monto quedará reducido, nótese 
bien, con los reclamos de los consumidores a 
más o menos $ 15.000.000 mensuales. 

Pues bien, Honorable Cámara, esos dineros 
Ilerán depositadOS en fondos generales del 
FIsco y se d-estinarán, principalmente, según 
se me informó, a bonificar a aquellos indus­
triales que utílízan permanentemente la ener­
gíaproducida por sus propios motores, Con 
esta especi-e de bonificación se les compen­
~aría el mayor costo de producción que sig­
nifica la instalación propia, y alivia así el­
fléficit de energía que afronta la Compañía 
Chilena de Electricidad, cuyo papel no está 
de más r,epEtirlo, es no sólo distribuir, sino 
también generar electricidad. 

O sea, en buen romance, los consumidoL'es 
pagan multas ~n dinero, las qUe pasarán, por 
intermedio del Fisco, a bonificar a los indus-: 
~riales du-pñ-os de sus propias plantas gene­
radoras, financiándoles en forma justa, su 
mayor costo de producción; la Compañía con­
cesionaria, por su parte, ti·ene un consumidor 
menos que racionar y un problema' menos 
que debió prever y afrontar. 

ESlta medida s-e puede tener- por aceptada 
en carácter de emergencia"para forzar al sec­
tor privado de consumidores - domiciliarios 'y 
comerciales a economizar energía que, fatal­
ment2, no PS indispensable para nuestra pro-­
ducción. Pero si examinamos e~ fondo del 
asunto, ¿resulta justa esta arbitrariedad Que 
nos impone la Compañía Chilena de Electri­
cidad? ¿Qué papel ha desempeñado nupstra 
entidad fiBcalizadora, la Dirección General de 
Servicios Eléctricos? 

y es así, Honorable Corporación, como to­
dos los modestos consumidores resultan bo­
nificando, por la falta d~ energía a los esfor­
zados industriales Que afianzan nuestro por­
VEnir económico, debiendo todos echar en un 
saco, por impotencia, los derechos Que les 
asisten a exigir la justa y normal atención 
qu·" se obligó a proporcionar la Compañía con­
cesionaria: y todo esto, a vista y paciencia 
del organismo en~argado de fiscalizarla: la 
inonerante Dirección General de Servicios 
Eléctricos. 

La Compañía Chilena de Electricidad ha 
sustentado, sistemáticamente, la opinión de 
que la causa principal de los racionamientos 
es la insuficiencia de ingre&os motivada por 
la~ bajas tarifas, lo que no le permite rentar 
adecuadamente a los capitales, ya sean na-
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cionales o extranjeros. Consecuencialmente, 
éstos no tienen interés en incorporarse a una 
Empresa falta de r-emuneración adecuada; 
todo lo cual la impüsibilita para afrontar los 
nuevos gast.as de ampliación de ,sus equipos 
de producción y distribución de energía . 
. ¿Hasta qué punto es verdad lo anterior? 

S'eñor Presidente, resulta muy útil revisar al­
guno>'l pormenores al respecto, especialmente 
lo que se refier'3 a su papel de mero distri­
buidor o rev,endedor de energía. 

La Compañía Chilena de Electricidad reci­
be de la ENDESA en,ergía de alta tensión de 
la Planta "El Sauz:!l", y en el próximo añc la 
recibirá de "Los Cipreses". Actualmente, y 
con costos calculados el año pasado, la Cum­
pañía ha pagado a 56 centavos el kilowats a 
la ENDESA, y ha y,2ndido al promedio de 
$ 1.32 el kiiowats puesto en el domiciliü de los 
ec-nsumidores. Como descargo de esta injusti­
Jicada e insospechada ganancia obtenida por 
la Empresa concesionaria, sólo gracias a los 
esfuer~os de la Corporación de Fomento, fi­
nanciad·os con capitales y créditos propios. 
dicha Empresa aduce que ella debe vender 
a la Ilustre Municipalidad de Santiago la 
energía para el alumbrado público, a 37 c·¡m­
tavos el kilowats (inc1uídos en ese precio los 
gastos de reposición de ampolletas y manten­
ción del servicio), y, además, deb'e suminis­
trar a las empresas estatales, de los Ferro­
carriles del Estado y de Transportes Colecti­
vos, a Un promedio de 48 y 62 centavos el ki­
lowats, respectivamente. 

Pero, ¿en qué proporción afecta a la Com­
pañía Chilena de Electricidad este suminis­
lre de energía a un precio más bajo que el 
que ella debe_ pagar en las Plantas Generado­
ra~ de la CORFO'? 
. Según informes que he obtenido de la Di­

rección General de Servicios Eléctricos, el po­
tencial para distribuir que tiene la Compa­
ñía Chilena de Electricidad, es de 1.070.000.000 
de kilowats, sin considerar las mermas pro­
v,eui'entes de la distribución y transforma­
ción de la energía ascendente a más o menos 
200.000.000 de kilowats, y no alcanza a en­
tregar a los consumidores ya anotados, más 
de 150.000.000 de kilowats. 

Por lo demás, ese argumento presentado 
por la Compañía carece de todo valor para 
los 'consumidores, por cuanto esa venta sólo 
tiene por objeto dar cumplimiento al contra­
to que tiene firmado, y, por 10 tanto, no es 
más qu·e una obligación que se impuso como 
descargo de sus amplias utilidades. 

El incumplimiento de la Compañia Chile­
na de Electricidad a sus obligaciones con­
tractuales es palpable.' Cada día es más evi­
dente qUe ella no podrá hacer frente a la 
crecIente y' natural demanda de electricidad 
prOducida por el desarrollo de estas tres im­
portantes provinCias en SU industrialización Y 
progreso. Baste sólo considerar que el aumen­
to natural en demanda de energía eléctrica, 
es, anualment,e, de 60.000 kilowatts, para apre-

ciar que si la Compañía todavía funciona es 
gracias a la ayuda proporcionada por la COR­
Fa, al venderle la producción de sus plantas 

Esta ayuda que el Estado proporciona a la 
Compañía, ya no sa limita a la entrega de 
energía; debe, además, postergarse en los pa­
gos que la concesionar"a le adeuda, como ocu­
rrió con "El Sauzal"; debe también ceder 
sus créditos en moneda extranjera otor~a­
dos a la CORFO, para hacer posible la rea­
lización de nuevas instalaciones generadoras 
particulares, como es el caso de El Volcán, 
planta de propiedad de la Compañía de Elec­
tricidad. Y cemo si lo anterior no bastara, 
recompensamos a la Compañía, por su pési­
ma atención y perjUdiciales racionamientos, 
financiando, por un valor aproximad-o de 
US$ 3.500.000.000, la adquisición de maquina­
rias necesarias para ej eccutar las obras de 
distribuóón y recepción de la energía que 
rf'cibirá, y revenderá con las ganancias del 
caso, ed una nueva planta de la ENDESA, la 
de Los Cipr2ses. e 

Las medidas contempladas por la Compa­
üia Chilena de Electricidad para evitar el 
racionamiEnto loos próximos añDs, tienen por 
base principal, pr'2cisamente, la ayuda que 
se le proporcionará por intermedio de la EN­
DESA, y así, para 1954, a no mediar la cone­
xión de L>Os Cipreses, el racionamiento de­
berá ser el más riguroso hasta la f,echa. 

Desde luego, la Compañía no se ha preocu­
pado de c-ontemplar que el sistema constituí­
do por las plantas "El Sauzal", "L>Os Cipre­
ses" cy "El Abanico", con su inte!'conexión, 
t·endrá especialmente por objeto suministrar 
energía a la zona sur, principalmente a Con­
cepción, en donde se pre.aume un alto au­
mento de consumo por la mayor industriali­
zación. Es decir, la Compañía, a corto plazo, 
no podrá contar en forma permanente con 
esa entrega de energía, y, como es muy ló­
gico, volveremos a encontrar a la concesio­
naria en peor'es condiciones que las aetuales. 

La Compañía ha logrado transformar el 
racionamiento ... 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité Conservador Tradicio­
nalista. 

El señor EGAÑ"A.-- Ruego a la Honorable 
Camara que se sirva concederme un minuto 
más, para terminar mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente),- Solicito 
el asentimiento unánime de la Cám:ara para 
conceder dos minutos más al Honorable señor 
Egaña, a fin de que pueda dar término a sus 
observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoria, por d03 mi-

nutos. . 
El señor EGAAA.- Muchas gracias, señor 

Presidente. 
La Compañía ha logrado transformar el 

racionamiento en una verdadera espada de 
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Damocles que pende sobre todos los consu­
midores. Ella no caerá, siempre que se le au­
toricen alzas en sus tarifas o se le proporcio­
ne e!1ergía para que la revenda con la con­
siguiente utilidad. , 

Es, pues, indispensable aboca!"se, en forma 
definitiva,' a la solución de este problema, 
por lo que me permito solicitar de la Hono­
rable Cámara se sirva pedir al sei'íor Minis­
tro del Interior, informe acerca de los si­
guientes puntos: 

1.0 - Cuál es el monto que actuafiñente 
percibe la Compai'íía Chilena de Electricidad 
por concepto de multas, y a qué objeto se le 
destinará efectivamente; 

2. o - Que informe la Dirección General 
de Servicios Eléctricos a'cerca de si la Com­
pañía ha cumplido o no con el contrato de 
abastecimiento y, en caso negativo, en qué 
forma 8e le ha representado ese incumpli­
miento, y qué sanciones se le han aplicado; 

3. o - Que la misma Dirección General de 
Servicios Eléctricos informe acerca de los 
costos de la Compañía Chilena de Electrici­
dad por el kUowatt, puesto en domicilio del 
consumidor, proveniente tanto de sus pro­
pias plantas, como asimismo de las de la "En­
desa". 

4. o - Si la Dirección General de Servicios 
Eléctricos vigila el voltaje que la Compañía 
debe entregar a los consumidores, ya que el 
contrato multa fuertemente a la Compañía 
por las bajas del voltaje, y si esas multas que 
el contrato señala se hacen efectivas. 

Para terminar, solicito también de la Ho­
norable Cámara que tenga a bien designar 
una comisión integrada por parlamentarios, 
a fin de proceder a una detenida revisión del 
contrato eléctrico,. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- 'Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la Corpo­
ración, los oficios a que ha hecho mención el 
Honorable señor Egaña, y para designar la 
comisión a que se ha referido'. 

Acordado. 

23, -PLAN ECONOMICO 'y FINANCIERO 
DEL GOBIERNO.- ANALISIS DE DIS­
CURSOS PRONUNCIADOS POR ALGU­
NOS SE:Ñ'ORES l\IINISTROS y PARLA­
MENTARIOS EN CONCENTRACIONES 
PUULICAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Valdés Larraín, tiene la pala-
bra, por siete minutos. ' 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, los acontecimientos políticos recién 
ocurridos, que la opinión pÚblica conoce, bien 
merecen ser examinados en esta Honorable 
Corporación, porque no creemos que ellos 
sean hechos aislados, sino que má13 bien obe-

decen a una acción coordinada, que no es 
nueva para todos aquéllOS que, conocedores 
de la historia, vieron cómo el nacismo trató, 
por todos los medios, de desprestigiar al Par­
lamento, para imponer luego su dictadura 
sobre las democracias europeas. ~ 

Señor Presidente, se inició esta serie de he­
chos con la acción del Ministro señor Tarud~ 
que ya ha sido exageradamente analizada. 
Continuó con la nota insolente que ese Se­
.cretario de Estado envió a esta Corporación, 
en la 'qne dice que la sesión de la Cámara se 
desarrolló en un ambiente incompatible con 
ias garantías de que deben gozar los 'Minis­
tros de Estado cuando concurren al Parla­
mento ... 

El señor SALUM.- Eso es efectivo~ 
-HABLAN VAlÚOS SE&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El senor CASTRO (Presidente).- Ruego 

a les HOllorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El señor 
Tarud termina la nota, manifestando que no 
volverá al Parlamento, mientras no se haya 
restablecido el ambiente de recíproco respe­
to entre los Poderes Públicos ... 

El serlOr LIRA. - Tiene toda 'la razón. 
--HABLAN VARIOS SE&QRES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Después 

de estos hechos, ha seguido la acción coordi­
nada a que me he referido. Así hemos podido 
observar cómo, el domingo pasado, en diver­
sas ciudades del país, algunos Ministros y 
parlamentarios se dedicaron, exclusivamente, 
a atacar e injuriar a los partidos políticos 
que no comparten las responsabilidades del 
Gobierno. 

Varios señores DIPUTADOS. - Eso no es 
verdad. 

El señor ~DES LARRAIN. - Todo el 
país es testigo de que es verdad lo que estoy 
afirmando. A~ el señor Tarud ... 

El señor LIRA. - Tiene las manos muy 
limpias el señor TarÚd. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a los Honorables DiputadOS se sirvan guar-
dar silencio. . 

Puede continuar el. Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- En la ciu­
dad de Concepción, el Ministro de Economía, 
señor Tarud, tuvo la osadía de expresar a 
los periodistas lo que vaya leer. Dijo: "Siem­
pre permIto interrupciones a los represen­
tantes legítimos del pueblo y no a los repre­
sentantes espúreos". 

Señor Presidente, yo pregunto: ¿Qué ha 
pretendido decir el señor 'rarud con su in­
solencia? '¿Acaso tiene él facultad o dere­
cho para desconocer el legítimo título que 
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tenemos nosotros como represEntantes del 
pueblo? Sepa él que· su ma,ndato emana, ex­
clusivamente, de la voluntad del Presidente 
de la República, y d nuestro, de la soberana 
determinación del pueblo, que libremente nos 
eligió sus representantes. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable señor Lira, Honorable señor Aqueve­
que, ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- El Minis­
tro de Hacienda, señor Herrera, también ha 
expresado, en la ciudad de Valparaíso ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Por qué no lla­
ma la atención al Honorable señor Valdés, 
SEñor Presidente? . 

Un señor DIPUTADO.- Debe tenel' más 
respeto para referirse a los Ministros de Es-
tado. . 

El señor LIRA. - A veces, duelen las ver­
dades. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Esta es la 
democracia para Sus Señorías! Impiden que 
los Diputados de estos bancos podamos ha-
blar... . 

-HABLAN VÁRIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Dónde queda el 
ambiente de respeto ... ? 

-HABLAN VARIOSSE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidmte).- Ruego a 
los señores Diplltados se sirvan guardar si­
lencio. Esta conducta va a it en perjuicio 
de todos los Comités que harán uso de la 
palabra esta tarde. 

La Mesa advierte a los Honorables Dipu­
tadoS! que sErán retiradas de la versión to­
das las expresiones que sean contrarias al 
Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable señor Guzmán, Honorable señor Aque­
veque, ruego a Sus Señorías se sirvan guar­
dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es extraño, 
señor PreSidentE, que los Diputados socialis­
tas populares se sientan molestos, cuando 
sólo me voy a limitar a leer lo que el señor 
Ministro de Hacienda, su correligio:lario, ha 
dicho en la ciudad de Valparaiso. 'Por lo dE­
más, sólo he señalado hechos ocurridos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LIRA.- Solicito una interrupción, 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor VALDES' LARRAIN.·- Señor Pre­
sidente, concedo toda clase de interrupcio­
nes, siempre que se me prorrogue la hora ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.- De otra 
manera, me es imposible hacerlo, pues dis­
pongo de muy poco tiempo y no me han 
permitido empezar el desarrollo de mis ob­
servaciones. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El señor 
Ministro de Hacienda se expresó, en la ciu­
dad de Valparaíso, en los siguientes térmi­
nos: "Quienes han' tenido la paciencia de 
leer las refutaciones, de ver los artículos de 
prensa, de leer los discursos, se podrán dar 
cuenta de que, en gran parte de ellos, no 
hay más que argumentos dialécticos, no hay 
más que juego de pirotecnia, porque' en la 
Exposición afirmaba que en nuestro pais exis­
ten profundas desigualdades sociales, que 
r.uestro país sufre un retardo en su evolu­
ción económica, hechos ambos que no pue­
den negarse". 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Esa ES la ver­
dad! 

Varios señor.es DIPUTADOS.- Es la v.er­
dad. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Rue~o a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor VALDES LARRAIN, - Nuestro co­
lega, el Honorable señor BErnardo Larraín 
Vial, analizó, en forma completa, serena y 
elevada, la exposición del señor Ministro de 
Hacienda, y las atinadas observaciones de 
nuestro colega no merecen, de ma:lera al­
guna, los conceptos injustos con que el se­
ñor Ministro de Hacienda se ha referido a 
los discursos en que se ha analizado su plan 
económico y financiero. 

Pero aún hay algo más. En esa concen­
tración de Valparaíso, El Honorable Diputa­
do señor Lira Merino, miembro del Partido 
AgrarIo Laborista ... 

El señor LIRA.- ¡A mucho honor! 
El señor V ALDES LARRAltJ. - ... prollun­

ció Un discurso insolente ... 
El señor LIRA.- ¡No se pueden aceptar' 

esos términos! No es posible, señor PrEsi­
der¡te, que podamos tolerar estos calificati­
vos ... 

-HABLAN VARIOS SE~O:ijES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- ¡Les duele la verdad!-
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Señor Presidente, protesto por los térmi­
nos que ha usado el Honorable Diputado. 

El señor SALUM.- ¿Por qué no llama la 
atención al Honorable Diputado, señor Pre­
sidente? 

El señor LffiA.- ¿Qué derecho tiene Su 
Señoría para referirse en los términos que 

. lo ha hecho al Diputado que habla? 
Varios sc.ñores DIPUTADOS.- Ha llegado 

la hora. 
E! señor CASTRO (Presidente).- Hono­

rables señores Lira y Salum, ruego a Sus Se­
ñorías se sirvan guardar silencio. 

Advierto a la Cámara qu~ la Mesa está 
dirigiendo el debate y no necesita de con­
sejeros. 

Ha terminado el tiempo del Hunorable se­
ñor Valdés Larrain. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ZEPEDA.- SEñor Presidente, no 
ha transcurrido todavía el tiempo de que 
podia disponer el Honorable señor Valdés 
Larrain. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pero, se­
ñor Presidente, si no me han permitido ha­
blar los Diputados de Gobiérno, lo que es una 
vergüenza ... 

El señor CASTRO (Presidente).- La Me­
sa lleva perfectamente bien el control del 
tiempo que ocupan' los señores Diputados. 

El señor PARADA.- No han dejado hablar 
al Honorable Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Solicito pró­
. rroga de la hora, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VALDES LARRAIN. - Quiere decir 
que en otra sesión continuaré mis observacio­
nes y tendrán que oír verdades ... 

24. ~ANALISIS A UN PLAN DE REFORMA 
AGRARIA.- ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS EN SESION AN­
TERIOR POR EL DIPUTADO SEÑOR 
WEBER 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Agrario La­
borista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BART. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué 

no le concede una interrupción el Honorable 
señor Lira? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor RIOS.- El Honorable señor Lira 
podría repetir lo que dijo en ValparaísO'. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José>.­
Se le olvidó. 

El señor LIRA.- ¡Ya se lo vaya recordar a 
Sus Señorías!. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabr¡¡. el Honorable señor Bart. . 

El señor BART. - Señor Presidente, en rea­
lidad, da un poco de pena escuchar esta bá­
tahola ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART.- Si Sus Señorías vieran el 
espectáculo que presentan ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Parada, llamo al orden a Su Se­
fioría .. 

El señor CUADRA.- ¿Por qué no ha lla­
mado al orden al Honorable señor Lira? 

El señor CASTRO (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Bart. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor CASTRO (Presidente).- Advierto 
a la Honorable Cámara que en estas condi­
ciones la Mesa no puede dirigir el debate. 

Puede continuar el Honorable señor Bart. 
El señor BART.- Señor Presidente, en es­

tos momentos, no puedo menos que recordar 
el discurso pronunciado por Su Señoría, en 
la sesión de ayer, en el que hizo un elogio de 
las formas democráticas dentro de la convi­
vencia parlamentaria y social .. , 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Las que Sus 'Señorías han alterado ... 

El señor IZQUIERDO.- Eso es lo que no 
conocen muchos de Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BART.- En realidad, es deprimen' 
te el espectáculo que estamos presenciando. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Parada, me voy a ver obligado' a 
amonestar a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Bart: 
El señor BART,- Señor Presidente, yo pen­

saba tratar en esta ocasión, un tema que co' 
rresponde al momento que estamos viviendo; 
pero, en esta atmósfera caldllada y llena de 
pasiones, es difícil que los hombres puedan 
conservar la serenidad necesaria para hilva­
nar sus pensamientos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Bart. 
. -HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable señor Huerta, Honorable señor Lira, lla­
mo al orden a Sus Señorías. 
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Honorable señor Zepeda, ruego a Su Seño­
ría se sirva guardar ¡;ilencio. 

El señor BART.- Si los Honorables Dipu­
tados se dieran cuenta del papel que están 
haciendo y consideraran que hay personas 
que concurren a Tribunas y Galerías que con_ 
templan a Sus Señorías, seguramenie-'no ob. 
servarían \ este comportamiento' impropio de 
un régimen democrático! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTt\­
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- No conoce 
la democrácia el Honorable señor Lira. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono .. 
rabIe señor Correa, don Salvador! 

El señor BART.- El pueblo no nos eligió 
para que realicemos de este modo nuestras 
sesiones sino para que resolvamos sus pro. 
blemas. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono. 
rabIe señor Cuadra, llamo al orden a Su Se. 
ñoría! 

El señor BART.- Para un hombre libre y 
tranquilo, .resulta imposible exponer sus opi­
niones en este ambiente. 

El señor HUERTA.- ¡Pero si son nacistas! 
El señor BART.- Se me dice nacista. se_ 

ñor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡A Su Se_ 

ñoría no se le dice eso! 
El señor HUERTA.- ¡A Su Señoría no! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor rZQUIERDO.- ¡No! ¡Si al Hono_ 

rable señor Bart lo conocemos! 
El señor CASTRO (Presidente).- Advier_ 

to a la Honorable Cámara que en esta forma 
le es materialmente imposible al servicio ta­
quigráfico tomar la versión de la sesión. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono. 
rabIe señor Sepúlveda! 

'Puede continuar el Honorable señor Bart. 
El señor BART.- Creo que puedo exigir 

el respeto de mi derecho, señor Presidente, 
porque no he usado ninguna palabra indebi­
da ni de alcances excesivos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES, ,DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor BART.- Me parece que así no po­
dré pasar más allá del exordio. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Pero si el Hono. 
rabIe señor Lira no lo deja! 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Bart. 

El señor BART.- Si puedo, señor Presiden. 
te!, " 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BART.- No sé, en realidad, si va. 
le la pena que, en un ambiente como el que 
existe en este momento en la Sala, siga ha. 
den do uso de mi derecho para plantear un 
problema que se relaciona con la vida mis­
ma de nuestro país. 

Del documentado, del sólido discurso que 
pronunció ayer mi Honorable COlega señor 
Weber se desprenden ciertas conclusiones que 
vale la pena hacer notar. Con documentos 
de fuentes insospechablemente comunistas, 
nuestro Honorable colega señor Wéber hizo 
un análisis de la Revolución Rusa y demos. 
tró cómo, a pesar de las persecuciones, de los 
asesinatos en masa, de todo el peso de la ley, 
no se puede destruir el sentimiento humano 
profundo que existe en todo hombre, que es 
el amor a la tierra. 

El señor SALINAS,- Por eso triunfó la Re. 
volución. 

El señor BART.-'-.'Nunca ha triunfado una 
revolución en la tierra, porque ella tiene sus 
leyes propias que ningún plan, por muy bien 
ejecutado que sea, puede variar. Por eso, los 
comunistas que planifican en los gabinetes 
la intensificación de la producción por me­
dio de leyes, están arando en el mar. La tie. 
rra tiene leyes propias y razones que la ra. 
zón humana no comprende, como decia Pas­
cal. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Le está 
echando tierra al discurso del Honorable se.' 
ñor Lira? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Lira! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Seoúlveda! 

Honorable 'señor Salinas, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor BART. - Este discurso va a salir 
muy brillante. 

El &eñor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable señor Correa Larraín, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor LIRA. - Cree que está jugando 
polo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hable más 
claro. HO'llorable Diputado. Nosotros estamos 
dispuestos a escucharlo. 

El señor BART.- Un grupo de fanátkos 
que siguió los postuladOS de Carlos Marx fuá 
incapaz de eliminar a los agricultores 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El -señor CASTRO (Presidel}te).- Honora-
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ble seño .. Galleguillos, don Víctor. llamo ai 
orden a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Bart. 
El señor 13ART. - Los planificadores rusos, 

con más visión y con más talento, puesto 
que se precian de socialistas, dieron rápida­
mente marcha atrás; y en vez de decir, co­
mo los españoles, "que se salven los princi­
pios a,unque se hunda España", sacrificaron 
los principios para sálvar a Rusia. 

1"os planificadores de la nueva política eco­
nómica trataron de industrializar rápida­
mente, en corto plazo, la agricultura. Pero 
fallaron lamentablemente, puesto que una 
·o]a de hambre azotó a Rusia. 

Esto demuestra -y qmero subrayar este 
hecho con mis palabras- Que para 'la tíerra 
no sirven los ideólogos, no sirven los racio­
nalistas ni sirven los planificadores ... 

·-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Galleguillos, don Víctor, el Hono­
rable señor Bart no ha concedido interrup­
ciónes a Su Señoría! 

El señor BART.- Más o menos igual fe­
nómeno ha ocurrido en Chile, señor Presi­
dente, 

Desde hace más de 20 años, un grupo de 
flamantes planificadores, a raíz del triunfo 
del Frente Popular, y aun anteriormente, 
echaro'n sobre sus espaldas la tarea de in­
dustrializar al país, sacandolo de esa etaua 
de atraso -como decían algunos-, de feu­
dalismo y de reacción en que se encontraba 
el país. Y todo el aporte de la inteligencia, 

I del capital y del esfuerzo chilenos se vació 
en aquellos planes de industrialización. Y 
desde entonces hemos visto cómo, lentamen­
te, al· principio, y después más rápidamente, 
ha ido decayendo toda, absolutamente toda, la 
fuerza vital del país., 

Se nos fueron cerrando los mercados, que 
servían para intercambiar nuestros produc­
tos por buenas mercaderías. Ese período fué 
brillante para todos los agiotistas y para tó­
dos los especuladores. Se organizaron in­
contables sociedades anónimas y sociedades 
industriales, con base comercial o sin base 
comercial. Se creó una verdadera feria, a 
través de la cual se hicieron fortunas fabú-
10saS~ 

Pero la tierra fué abandonada. Y en estos 
momentos tenemos fEmómenos lamentables, 
cuyos orígenes nuestros economistas y nues­
tros estadistas no han sabido explicar clara­
mente, a pesar de sus esfuerzos. 

Nuestras riquezas están, en quiebra. A 
pesar· de los desórdenes, de los errores y de 

.. las corruptelas del Gobierno del Frente Po­
pular, no se puede atribuir solamente. a su 
acción el descenso pavoroso de nuestra pro­
ducción. Actualmente vemos con·cdolor cómo 
estf' país, que antes era próspero y sano, hoy 

día 'está enfermo en su economía y. enfermo 
en su psicología ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Cómo va 
la conferencia? 

El s,eñor BART. - Hay ansia por la pro-· 
tección esta tal. Los representanlies de la 
clase trabajadora amontonan leyes sobre le­
yes para proteg·er al obrero, a este ídolo, a 
este nuevo ente divino que es el,obroero. Se 
persiste en dictar nuevas leyes; pero mien­
tras más leyes s,e dictan, más se agrava el 
problema. El antiguo tipo de chileno, que 
realizaba toda clas.e de ,esfuerzos y afronta­
ba todos los peligros, está desapareciendo. 
~e ha debilitado; porque ahora no piensa 
sino en obtener un puesto público y despué,~, 
una jubilación. Esto constituye· un proceso 
de autodestrucción col<ectiva quizáS si más 
grave que el problema económico. Como 
expresé en una oportunidad anterior, señor 
Presidente, nuestra crisis económica impor­
ta el descenso del vigor d-e nuestra raza, cu­
yas virtudes no deben perderse, así como 
no s'e p·erdi,eron en el pueblo alemáp, que. 
después de soportar .terribles guerras y revo­
luciones, ha sabido mantener su confianza 
y su fe para afrontar su destino, sin recu­
rrir a leyes protectoras. 

Estos dos procesos concomitantes. señor 
Pr<~sidente. -la decadencia económica y la 
d·ecad.encia psicológica- son las lacras que 
están destruyendo a nuestra raza. 

El señor CASTRO (Presidente). - señor 
Diputado, ha terminado el tiempo del Co­
mité Agrariolaborista. 

El s,eñor BART.- ¿Se me computó, enton­
ces, ,el tiempo de las interrupciones, señor 
Presidente? . . , 

-H:ABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

25. -MODIFICACIONES EN LA PLANTA DE 
OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMA­
DAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señOr CASTRO (Presidente).- El tur-
1;(.' siguiente le corresponde al Comité li­
beral. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Pre.sidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. . 
El señor ESPINA.- señor PresIdente, he 

creído mi deber informar a la Honorable 
Cámara acerca del contenido de algunos de­
cretos con fuerza. de ley qUe la Contraloría 
General de la República tiene en tramita­
cjón, así como de otros recién promulgados, 
que tienen relación con el pr&-tigio y la efi­
ciencia de las Fuerzas Armadas de la Repú-
blica. ... 

Uno doe estos decretos amplia la planta de 
oficiales de las instituciones de la Defensa 
Nacional y finanéia_ el consiguiente mayor 

• 
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gasto mediante la diSminución de personal 
de tropa o de los servicios auxiliares. 

Lo que más ha llamado 1;1. atención en es­
tas modificaciones de la planta de dichas 
instituciones, tanto a los hombres de armas 
como a los circulos civiles, es el aumento de 
un General del Aire en la oficialidad de la 
Fuerza Aé~a, en circunstancia que con el 
equivalente de este nuevo sueldo pudieron 
haber sido creadas cuatro o cinco plazas de 
oficiales de menor graduación, como, por 
ejemplo, de pilotos de guerra, que es lo que 
el país necesita para incrementar su avia­
ción militar.· 

Sin embargo, voy a referirme en forma el>" 

pecífica al decreto C'On fuerza de ley N, o 
148, de 4 de juüo de 1953, ya ,publicada ,en el 
"Diario Oficial", y que, en su artículo 89 di­
ce como sigue: "Los Generales de Brigadas 
del Ejército y de la Fuerza Aérea, ,y los Con­
traalmirantes, que sean designados por de­
creto supremo para desempeñar los cargos 
de Comandante en Jefe, en la res.pectiva 
institución, .se considerarán por este solo he­
cho, con todos los requi~itcs cumplidos para 
el ascenso al grado superior". 

Con la experiencia que me confieren los 
largos años puestos al servicio de la Marina 
de Guerra, donde llegué hasta el grado de 
Contraalmiran1ie. creo necesario advertir a 
la Honorable Cámara que tal disposición re­
vi~,te caracteres de suma gravedad. En ade­
lante, cualquier General o Almirante podrá 
comandar la institución a que perten'ezca, 
sin haber cumplido previamente con el fun­
damental requisito de mando de División, en I 

el Ejército, o en la Escuadra Activa, en la 
Armada. En otros términos, la medida en 
referencia significa restar importancia .a las 
l. armas de eficiencia profesional que, hasta 
hace poco, imperaban. en los institutos ar­
mados y que han constitmído los pilares de 
su grandeza y prestigio. 

Estas innovaciortes del Ejecutivo habran 
de trascender. en forma peligrosa, dentro de 
las instituciones de la Defensa Nacional, y, 
muy especialmente.' en la Armada. No es 
preciso ser técnico en materias navales para 
comprender que los auténticos marinos se 
forman, únicamente. en contacto directo C'on 
el mar. Así es como, mientras permanecí en 
la institución, jamás supe que se perdonara 
un día de embarque a los oficiales. Tampo­
co hubo un sólo Almirante qne eludiera el 
mando de la Escuadra; por 'el contrario, és­
ta fué siempre su máxima aspiración por­

. que repr~sentaba la cúspide de su carrera. 
El señor BENAPRES.- ¿Me concede una 

interrupción. Honorable colega? 
El señor ESPINA.- 'Una vez que termi­

ne, Honorable .Diputado. 
El señor BENAPRES.- Ruego a Su Seño­

ría que me concteda una' interrupción muy 
breve . 

• 

.. 
El señor ESPINA.- Si se me prorroga e~ 

tiempo, no tengo inconveniente, Honorable 
colega. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ, 

El señor ESPINA.- Lo inconcebible. Ho­
norable Cámara. es qUe con el artículo 89 
d.el decreto con fuerza de ley N.o 148, se 
pretende legislar para el futuro a base del 
funesto precedente que se ha sentado can 
los nombramientos de los actuales Coman­
dantes en J,efe de las Fuerzas Armadas. Ten·' 
dr'emos, pues, como algunos Honorables co­
ltgas tan propiamente 10 han expresado. 
que las instituciones de la Defensa Nacional 
quedarán, en adelante, a cargo de Generales 
y Almirantes "sintéticos". 

Asimismo, no es difícil darse cuenta de 
qu'e, con este nuevo procedimiento. se trata 
de introducir y fomentar principios de orden 
político en las Fuerzas Armadas, que siem­
pre estuvieron libres de esta clase de influen­
cias, que pueden conducirlas a su d.esquicia­
í1üento. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha llegada la hora de votar los proyectos 
de acuerdo. Su Señoría podrá continuar con 
la palabra después de la votación. 

26. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEI\I­
BROS DE COMISIONES, 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Se va a 
dar cuenta de algunos cambids de miembros 
de Comisiones. ' 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­
ñor Ahumada renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislaclón Social. Se propone en su 
reemplazo al señor Brucher, 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Sí le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretal'io) ,- El se­

ñor Schaulsopn renuncia a la ComisIón de 
Constitución, Legislación y Justicia. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Ahumada, 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le 'pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) ,- El se­

ñor Nazar renuncia a la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al señor Carmona, 

El señor CASTRO (Presidente).- Sí le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­
ñor hurtado, don Fernando, renuncia a la 
Comisión Investigadora de la Aplicación de 
la Ley de Facultades Extraordinarias. Se pro­
pone en su 'reemplazo al señor Serrano. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Si le 'pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27,-DESIGNACION DE MIEMBROS DE LA 
COMIS.ION DE SOLICITUDES PARTI­
CULARES. 

El f!eñor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
informa a la Honorable Cámara que . :os co­
mités han entregado a la Secretaría de esta 
Corporación, los nombres de los señores Di­
putados que integrarán la Comisión de Soli-
citudes Particulares. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la designación de miembros de la. 
citada Comisión. 

Acordado. 

28.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor 'YAVAR (Prosecretario).- Los 
Comités Radical, Liberal, Socialista y Con­
servador Tradicionalista presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"C:>misionar al señor Secretario de la Ho­
norable Corporación para que se traslade a 
las oficinas en que se edita el "Dlario Oficial" 
y constate y certifique el número de páginas 
y los decretos con fuerza de ley que se pu­
bliquen en la edición del día de hoy, fecha tn 
que vence la vigencia de la Ley N. o 11,151, 
que dió facultades especiales al Ejecutivo. 

En la Sala de la Cámara de Diputados a 
cinco días del mes de agosto de 1953". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo 

VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN.- ¿Se están preparando 
para hacer algún arreglito, entonces? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la declaración de obvio y sencillo. 

-Practicada la votación en forma econó­
,mica, dió el sigUiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa. 29 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- No se ha 
reunido el quórum que exige el Reglamento 
para la declaración de obvio y sencillo. 

Quedará para segunda discusión. 

29.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor YA V AR (Prosecretario).- El se­
ñor Nazar, apoyado por el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSlDEit.ñ.r."UO: 
Que la ley 10.343, estableció un reajuste 

automático de todos los sueldos del personal 
de la Administración' Pública del Estado, a 
contar del 1.0 de enero de 1953; 

Que este reajuste de sueldo alcanza tam­
bién a las pensiones de jubilacion de los ex: 
servidores del Estado; 

Que hasta la fecha, los jubilados y pensio­
nados civiles de la ciudad de Quillota no han 
recibido el pago de ese re~juste; 

Que las pensioneS normalment~ se pagan 
en los primeros días de cada mes y en esa 
ciudad. desde hace dos meses a la fecha se 
está pagando los días 20; con el consiguien­
te perjuicio económico de los afpctados; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, con el objeto que, a la brevp.dad posible, 
se sirva impartir las instruccionds para que 
-se haga, efectivo el pago del reajuste auto­
mático de las pensiones, estabkcldo en la 
ley N.e: 10.343, y además, que el pago de los 
pensionados se haga dentro de los prlmeroa 
días del mes y no a fines de él". 

El señor CASTRO (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dpclarará 841 
discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
_ Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­

ñor Magalhaes, Comité Radica.l, presenta el 
siguiente proyect.o de acuerdo: 

"C0NRIDERANDO. 
1.- Que las dificultades par", incorporar 

a la economía nacional una mayor produc­
ción de minerales se originan en los altos 
p-ostos de los medios de transporte y, en los 
sistemqs rurlimentarios con <lue é!'te se rea­
liza, especialmente. en lo relacionado con el 
embaraue marítimo, -oue en los puertos de 
Huq~co. r,P!lñqral. y Caldera. se efectúa en 
forma primitiva, a base exclUSIva del es­
fuerzo humano;' 

2.- Que los embarcadores careren de los 
recursos suficientes para realizar las obras 
de mep<1nizaciñn de los muelles: 

3.- Que, además de la producl'ión de mi­
nerales de cobre. oro. plata. m~ngane'lo y 
otros, últimamente ha existido nn evidente 
y notorio interés por- la exportai'¡ó" rt<> mi­
nerales de hierro. con lo que se enuU1brará 
en la balanza de pagos, la diferencia produ­
cida por la baia del preCio del ('!"bre en el 
mercado internacional; 

4. _ Que la actividad económira de la Pl'O­
vinciade Atacama se ,desarrolla esencialmen­
te a base de la explotación de mir.erale-s: 

5.- Que en los muelles de Huasco y .Cha­
ñaral pueden embarcarse de 5 :l 10 _ 000 to­
neladas de. hierro. respectivamente. Y 

6.- Que las Asociaciones Mineras han SO';' 
licitado de las autoridades del Litoral, la 
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adopción de las medidas necesarias para so­
lucionar tan grave problema, para lo cual 
han asesorado a los ingenieros que han visi­
tado los muelles mencionados, 

"LA HON0RABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir' oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, l'e disponga 
la iniciación de los trabajos de mecaniza­
ción de los muelles de Huasco, Chañaral y 
Caldera, a la brevedad posible, por cuantó así 
lo exige la conveniencia social y el interés 
económico de la provincia de Atacama". • 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Magalhaes, Comité Radical, ~resenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"COl\TSIDERANDO: 
Que en la reestructuración de la planta 

del personal de los servicios del Ministerio 
de Tierras y Colonización, se ha sllprimido el 
cargo de "Jefe del Departamentú de Bos­
ques". actualmente servido por el ingeniero 
forestal señor Eduardo TorriceI1i. y se ha 
creado. en reemplazo de dicho cargo, el de 
"Director Agrónomo", no obstantE' de que, 
para el eficiente desempeño de esas funcio­
nes, se requiere el título de ingeniero fores-

" tal y no el de ingeniero agrónomo. como lo 
ha reconocido la Universidad de Chlle al crear 
en fecha reciente, la cátedra respectiva; 

Que esta sustitución de cargos está inspi­
rada sólo en el propósito de alf'jar de sus 
funciones al actual titular, señor Eduardo 
'rorri~elli, mediante subterfugios adminis­
trativos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Tierras 
y Colo' ización, para que se sirva remitir to­
dos los antecedentes que exista 11 sobre f'sta 
materia, y al se ñor Contralor General de .la 
República, para que proporcione, igualmen­
te, los antecedéntes r- snectivos e informe a 
esta Honorable Corporación acerca de la le­
galidad de este procedimiento". 

Él señor CASTRO (Presidente) - Si le pa­
reCe a la HonorabllO. Cámara, se IL c1antrá 
sin discus1ón este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le narece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. . 
El señor Y AV AR (Prosecretario). - El se­

ñor Barra, apoyado por .el Comité Socialista, 
presenta el siguie~~te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que el ex Ministro de Hacienda don Juan 

~utista ~ossetti prometió a la representa-

ción parlamentaria de la provincia de Con­
cepción dar la suma de 2.500.000 pesos pa­
ra la Ilustre Municipalidad de Concepción, a 
fin de que procediera a hacer reparaciones 
en los distintos departamentos que fueron 
dañados por el último sismo; 

Que Esta suma se desglosaría de las canti­
dades que se destinan para la zona, y que, 
como ha 'Sta la fecha no se ha logrado se des­
tinen estos fondos, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: . 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de solicitarle, si lo tiene a bien, 
disponga la entrega de 2.500.000 pesos a la 
Ilustre Municipalidad de Concepción para 
que proceda a efectuar las reparacio~1es que 
corresponden en sus departamentos que fue­
ron dañados por el último sismo". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámar3, se declarará 
sin discusión el proyecto, por ser obvio y sen­
cillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, &e 

aprObará. 
Aprobad') .. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Magalhaes, Comité Radical, y los señores 
Ríoseco y Vial Freire, apoyados por el Co­
m1té Conservador Tradicionalista, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. - Que el Departamento de Riego de la 

Dirección de Obras Públicas tic~e actual­
mente en estudio la unión de los esteros 
Quillayleo y Mininco, ubicados en la comuna,. 
de Santa Bárbara, provincia de Bio-Bio, obra 
que permitirá regar con un gasto mode-rado 
4.000 hectáreas de terrenos agrícolas, así co­
mo las granjas dEl pueblo de Santa Bárbara; 

2.- Que existe un evidentei::terés públiCO 
en acelerar la realización de la obra de que 
se trata, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que 
se sirva incluir la unión de los esteros de 
Quillayleo y Mininco entre las obras de riego 
que se ini~iarán en el presente año de 1953". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se declarará sin discusión este 
proyé cto de acuerdo, por· ser obvio y senci­
llo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Láscar, apoyado por el Comité Unión 
Nacional de Independientes, presenta el 81-
guienk proyecto de acuerdo: 
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"CONSIDERANDO: 
1.- Que las cooperativas agrícolas re'gid~ 

por la ley número 4,531, de 15 de enero de 
19~9, tienen por finalidad impulsar el pro­
greso del campesino y organizar su asisten­
cia para hacu posible la obtenciÓ:1 de tierras 
adquiridas o arrendadas, de semillas, de abo­
nos, de insecticidas, de implementos de la­
branza de que carecen los pequeños y me­
dianos agricultores, y principalm; nte los cha­
careros de la zona de Santiago, y 

2.- Que para corregir esta deficiencia de 
créditos advertida en la ley 4,531, se dictó 
la ley número 6,382, de fecha 9 de agosto de 
1939, autorizando una emisión del Ba:::co 
Central de 100.000.000 de pesos para ayudar 
a las cooperativas agrícolas de pequeños 
agricultores y chacareros, y 

Teniendo pr~sente que esta ayuda no se 
ha hecho efectiva hasta la fecha, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: . 

Sollc:tar del señor Ministro de Agricultura 
se sirva informar sobre el cumplimiento y lá 
forma de ayuda dada a las cOoperativas 
agrícolas de pequeños agricultores". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la "Honorable Cámara, se declarara 
sin discusión este proyecto de acuerdo, por 
su Obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).­

ñor Láscar, apoyadÓ por el Comité 
Nacío al de Independi:,ntes. presenta 
guienk proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

El se­
Unión 
el si-

Que es una imperativa necesidad arbitrar 
los medios necesarios para fomentar la sana 
y útil práctica del deporte, especialmente 
estimular a los niños, qu~ son la esperanza 
del futuro, y quienes no cuentan con los re­
cursos económicos para pagar entrada a los 
estadios y gimnasios del país, 

"L!\ HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Director General de 
Den r téS riel Estado para qu: recabe de las 
diversas Fed.eraciones deport.ivas nacionales 
un acuerdo que permita entrada libre a los 
espectáculos deportivos a los niños, esp: cial­
mente a los alumnos de las escuelas prima-
rias". 

El 'señor CASTRO (Presidente) - Si le pa­
rece a 11, Honorable Cámara, se d: clarará 
sln discusión este proyecto de acuerdo, por 
serobvin y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

30.-MODIFICACIONES EN LA PLANTA DE. 
OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMA­
DAS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Pu.ede 
continuar haciendo uso de su turno el .Comi­
té Liberal, por 10 minutos. 

Tiene la palabra el Honorable señor Es­
pina. 

El señor ESPINA.- Es conveniente señalar 
qUe esta anormalidad en los nombramientoo 
de los Comandant·es en Jefe, tuvo. SU origen 
en noviembre pasado, cuando casi la tota­
lidad de los generales y almirantes, mucho~ 
de ellos con sus requisitos de mando cumpli­
dos, fueron obligadoo a presentar su expe­
diEnte de retiro. Es de esperar que en no­
viembre próximo, cuando algunos generales 
y un almirante hayan cumplido sus requisi­
too de un año de mando, únicas condiciones, 
de mérito que mantienen la ascendencia mo­
ral sobre sus subordinados, los hombres que 
huy comandan las Fuerzas Armadas les ha­
gan entrega de sus cargos, única forma de 
restituir a las instituciones de la Defensa Na­
cional su prestigio y disciplina tradicionales, 
que les han valido el afecto de la ciudadanía 
y el respeto más allá de nuestras fronteras. 

En virtud de estas consideraciones, me per­
mito rogar al señor Presid·ente tenga a bien 
transcribir estas observaciones al Honorable 
Senado, en nombre dé esta Honorable Cor­
poración, en vista de que a su Com~ión de 
Defensa Nacional llegarán los Mensajes por 
los cuales se propone el ase·ensa a generales 
de división, de dos generales de brigada, y 
pronto llegará el que propone el ascenso a 
vicealmirante, de un contraalmirante qUe no 
ha cumplido los requisitos de un año de man­
do que exige la ley N.O 7,161, de 31 de enero 
de 1942, sobre ascensoo en las Fuerzas Ar­
madas. Luego se propondrá también, por me­
dio de un decreto con fu·erza de ley, el as­
censo a general del aire, de un general de 
brigada aéra, con motivo de haber sido au­
mentada la planta de oficiales d·e la Fuerza 
Aérea. . 

Estas normas legales serán analizadas opor­
tunamente por el Diputado que habla en to­
dos sus alcances y propiciará ante la Hono­
rable Cámara, las modificaciones que ,s.?an 
indispensables para evitar que estas disposl­
Ci0Uf'S produzcan efectos permanentes, que 
son tan perjUdiciales para el futuro de nues­
tras instituciones armadas. 

Si el Supremo Gobierno quiere hacer un 
caso de excepción en los actuales altos jefes 
de su confianza, basánd()se en la referida dis­
posición del artículo 89 del decreto c()n fuer­
za de ley citado, al menos es indispensable 
restablecer para el futuro, el I'equisito de un 
año de mando que se -exige para ascender al 
grado máxim() que consultan los esealafones 
de las Fu·orzas Armadas de la República. . 

Señor Presidente, el Honorable señor Be­
naprés me había solicitado una interrup-
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ción. No tengo ningún inconveniente en con­
cedérsela, pero sólo por un minuto, porque 
hay otros señores Diputados inscritos en el 
turno del C<Jmité Liberal. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor. E<>pina, tiene la 
palabra el Honorable señor Benaprés. 

El señor- BENAPRES.- Mi Honorable cole­
ga señor Espina decía qúe estas cosas no ha­
bían pasado nunca en Chile. Pero yo me per­
mito recordarle que, en el pasado Gobierno, 
y siendo Min.istro del Interior, se concedió un 
as!''3nso especial al almirante Holger. 

.despecto a las observaciones que Su Seño­
ría acaba de hacer, algunas de ellas son ve­
rídicas y otras erradas, por lo que me voy a 
permitir contestárselas en la Hora de Inci­
dentes de la semana próxima, con los datos 
que tomaré en el propio Ministerio de De­
fensa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra envIar, al Honorable Senado, y en su nom. 
bre el oficio a que ha hecho referencia el Ho. 
norable señor Espina. 

No hay acuerdo. 
Entonces, será enviado en nombre del Co­

mité Liberal. 
El señor VALDES LARRAIN.- y del' Co. 

mité Conservador Tradicionalista, señor Pre. 
sidente.' 

El señor BRUCHER.- También del Comi­
té Radical, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- También 
se mandará dicho oficio en nombre de los 
Comités Conservador Tradicionalista y Ra. 
dical. 

31.-NECESIDADj DE FIJAR UN PRECIO 
CONVENIENTE ALARROZ.-

El señor URRUTIA. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA. - El año pasado, poco 

después de ser elegido el actual Presidente de 
la República, y antes que aS1,1miera su cargo, 
el Directorio de la Asociación Nacional de Pro. 
ductores de Arroz, del cual formo parte, fué a 
ofrecerle su cooperación y a exponerle nuestros 

_ problemas, seguros que hallaríamos en él un 
firme apoyo para darles solución. 

Nos basábamos para esto en la dura expe­
riencia que como prOductor de arroz, ha!:>ia 
sufrido el señor Ibáñez en su fundo de Lina. 
res. 

Su EX('f'lenria nos manifestó en esa opor. 
tunidad que él había sembrado arroz duran­
te tres años, períOdO durante el cual había 
perdido dinero;' que sabía muy bien los ries. 
gas de este cultivo y que consideraba que se 
debía fijar un precia que correspondiera a 
los sacrificios que este cultivo significaba y 

que permitiera aumentar la producción,. para 
ser de nuevo éxportadores de este cereal. 

Nos manifestó, además, que él era enemi­
go de que se concedieran bonificaciones al 
agricultor extranjero, en perjuicio del nacio­
nal, como ,había sucedido con la importación 
de arroz del año 1952, que era muy mala ca. 
lidad y que p.rodujo al Estado una pérdida de 
$ 90.000.000, al extremo de que para poder 
yenderlo tuvo que condicionar su venta a la 
del nar.ionR,l. Esta pérdida fué ocasionada 
porque el Gobierno se vió Obligado a vender 
bajo el costo . 

Más tarde se nombró una comisión com. 
puesta por funcionarios del Gobierno y un, 
representante de los productores, para estu­
diar costos y fijar precio. En esa oportunI­
dad se nos aseguró que éste no se fijaría sin 
consultarnos. 

Pasó el tiempo en estudios y tramitacio. 
nes, y un buen día supimos que estaba listo 
para la firma el decreto para fijar el precio 
de la cosecha 1952-53. 

Fuímos a hablar de nuevo con Su Excelen­
cia; quién nos manifestó que ya había firma­
do el decreto respectivo fijando el precio en 
$ 900 el qq. linea. 

Se había fijado un precio caprichoso, polí­
tico, pasando por encima de todos los estu­
dios hechos y contrariando los informes de 
los propiOs técnicos del Ministerio de Econo. 
mía. Un precio que en la práctica, era infe­
rior al que el año anterior había fijado el pa. 
sado régimen. Y esto, a pesar de lo que Su 
Excelencia prometió como candidato en sus 
numerosos discursos, especialmente en el de 
Temuco, donde aseguró amplia protección a 
la agricultura y terminar con los precios po. 
líticos. 

El consumo de arroz al año, en Chile, es 
de 11 kilos por ha:bitantes, de manera que lo 
que influye el} el costo de la vida, el alza de 
este producto, es insignificante. 

Con el precio fijado y la nueva relación es­
tablecida entre el valor del arroz "paddy" '1 
el elaborado, el precio del kilo de arroz, teó. 
ricamente bajÓ de $ 25- a $ 22.-. En rea­
lidad, lo único que se consiguió con esto, tué 
publicar en primera oágina de "La Nación'·, 
a grandes títulos, "Bajó el arroz"; hacerle 
propaganda al Gobierno y hacer creer al pue­
blo que esta baja le compensaba t.odas las aL 
zas que estaba sufriendo, de las cuales sólo 
la de los fósforos, 25%, le significaba un ma.. 
yor sacrificio que el benEficio que tba a ob­
ter'lf'r (~on .1a bullada y falsa baja del arroz_ 

Supomendo que esta baja hubiera sido 
real, le habría significada a los consumido­
J es una economía, un menor gasto de ciento 
cincuenta millones de pesos. El movimiento 
que este Gohierno prOdujo en el Servicio Di­
p}omático, costó al país tres veces más, y es­
to también lo pagan los consumidores ... 
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El). cambio, con este bajo precio se ocasio­
naron pérdidas a los productores y desalien­
to y falta de fe en el Gobierno,. que demos­
traba olvidar sus promesas e interesarle más 
el favor momentáneo de las masas, que el in­
terés permanente del país. 

Los productores de arroz nos reunimos en 
Talca en un Congreso que contó con nume­
rosa asistencia, para analizar nuestros pro­
blemas y oír la voz del Gobierno, que se hi­
zo representar por el Ministro de Agricultu­
ra. 

El sellOr Ministro, con la gentileza que le 
caracteriza, se dirigió a los productores ase­
gurándoles el natural interés del Gobierno 
por la agricultura y exhortándolos a produ­
cir más, dándoles la seguridad de que se fi­
,iaría un precio conveniente al arroz. 

El Ministro de Economía, señor Tarud, di- . 
rigió a la directiva de este Congreso un 
amable telegrama en el que excusaba su in­
asistencia por motivos de gobierno, manifes­
tando, además, que hahían terminado en el 
país 103 precios políticos y que éstos serían 
justos y convenientes. 

Hemos tenido otras reuniones con el señor 
Ministro de Agricultura sobre este mismo 
asunto, y le hemos hecho ver el precio que 
estimamos conveniente de acuerdo con 
nuestros costos y la necesidad de aumentar 
la producción, para poder exportar. 

En los diarios del domingo se da la noti­
cia de que se ha fijado el arroz "paddy" al 
precio de $ 1.150 el quintal línea. 

Señor Presidente, los productores de arroz 
quieren salvar su responsabilidad y manifes­
tar, desde luego, que a este precio, no s610 
no se aumentarán las siembras, sino que és­
tas disminuirán, y, posiblemente, tengamos 
que volver a importar arroz. Este precio no 
es justo, ni conveniente para la zona arro­
cera. 

Con este precio seguramente pOdrán ganar 
dinero algunos productores, especialmente los 
de más al norte, pero no asi los de gran par­
·te de las zonas de Talca, Linares y la tota­
lidad de :&uble, donde se produce el 80 por 
ciento del arroz. 

Como Su Excelencia lo manifestó en la pri­
mera entrevista que tuvimos con él, el culti­
vo de arroz tiene graves riesgos, producién­
dose en algunos años, prácticamente, la pér­
dida total de la cosecha. El señor Ibáñez, en 
tres años en que cultivó arroz, perdió dinero, 
a pesar de que es un buen agricultor y rué 
bien asesorado en este cultivo. 

Todo aconsejaba, a mi juicio, tomar medi­
das para aumentar las producción agrícola. 
Hemos oído muchas veces que la economía 
del país pende de un hilo de cobre, y todos 
sabemos la baj a que ha experimentado el 
precio de este metal. Esto. va a ocasionar 
graves trastornos en nuestra balan.za de pa" 

=================== 
gos, que se agudizarán si no se sigue una po­
lítica conveniente para reemplazar la falta 
de divisas que esta baja y menor demanda 
provocarán. 

El seña!" CASTRO (PreSidente).- Permi­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo del Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.- Ruego a Su Señoría 
que se sirva recabar el asentimiento dé la 
Honorable Cámara para disponer de. cinco 
minutos más. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara, 
para conceder cinco minutos más al Honora-_ 
ble señor Urrutla. 

No hay acuerdo. 

32.-HOMENAJ-E A LA REPUBLICA DE BO­
LIVIA CON MOTIVO DE CUMPLIR 128 
A"ÑOS DE SU INDEPENDENCIA. - NO­
TA DE SALUDO 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Socialista Po­
pular. 

El señor SILVA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, Hono­

rable Cámara: 
Mañana se cumplen 128 años desde el día 

en que la República hermana de Bolivia pro" 
clamó su Independencia Nacional, el 6 de 
agosto de 1825. 

Habiendo sido una de las primeras colonias 
españolas que. empezó a luchar por su indl~" 
pendencia' -en 1809- fue, sin embargo, la 
última en proclamar su independencia defi" 
nitiva. 

Las figuras próceres de la independencia bo" 
liviana, Simón Bolívar y Antonio José de S¡.¡­
cre, han ligado su nombre, no sólo a la histo­
ria del país hermano, sino también a la his~ 
toria de la lucha por la libertad en América. 

Pero tanto o más importante que la libe" 
raClOn política de Bolivia, es su liberación 
económica, que está plasmando en la arena 
candente de los hechos, el Gobierno actual del 
Presidente Víctor Paz Est€nssoro. 

El 9 de abril de 1952 asumió el Mando SU" 
premo de la Nación el citado MandatarL9- para 
realizar las tres ideas centrales que inspira" 
ban la revolución nacional que lo llevó al PO" 
der:, el voto universal, la nacionalización de 
las minas y la reforma ag'raria. 

A pesar de todas las dificultades, pese al 
cerco imperialista Y al sabotaje Y conspira" 
ción de los sectores desplazados, los postula­
dos de la revolución se han ido cumpliendo 
uno a uno. 

Se puso en práCtica· el sufragio universal. 
sin restricciones, ampliando el cuerpo electo" 
ral, para que los poderes públicos fueran la 
expresión de la más genuina democracia. 
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El 31 de octubre de 1952 el Gobierno proce­
dió a la nacionalización de las minas, en un 
acto solemne que tuvo lugar en Cataví. Las 
empresas expropiadas han agotado los recur­
sos para impedir la normal producción y la 
venta por Bolivia de sus minerales. 

Con fecha 2 de los corrientes,' el Presidente 
Paz Estenssoro, firmó el decreto por el cual se 
termina el ,latifundio y se inicia el período de 
la reforma agraria. 

Dos millones de campesinos indígenas serán 
beneficiados con la reforma. Se ha procedido 
así a terminar .con el latifundio y se han de­
vuelto las tierras que habían sido usurpadas 
a las comunidades indígenas. 

El Gobierno de la República hermanapue­
de llevar a la práctica estas revolucionarias 
medidas, porque cuenta con el apoyo decidido 
y entusiasta de su pueblo. 

Señor Presidente: 
En representación del Partido SociaJista 

Popular, rindo un cordial homenaje a la Re­
pública hermana de Bolivia que celebra ma­
ñana su Independencia Nacional y hacemos 
votos los Diputados de estos bancos por que 
la revolución se consolide para mayor felici­
dad de su pueblo. 

Para terminar, deseo pedir a la Honorable 
Cámara que acuerde enviar un cable de feli­
citación al Gobierno de Bolivia con motivo de 
la celebración de su Independencia Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra al Comité Socialista Popular. 
El señor CHELEN.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Silva Ulloa ha hecho una 
petición. Ruego a Su Señoría que se sirva re­
cabar el asentimiento unánime de la Hono­
rable Qámara, para enviar este saludo al Go­
bierno de Bolivia. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor CHELEN.- ¿Pero cómo no va a 
haber acuerdo, señor .Presidente? 
, De manera que, hasta para enviar un sa­

ludo de. esta naturaleza, nuestros Honorables 
colegas de la derecha se oponen. Esto es, en 
realidad, inaceptable. 

El señor CAMPOS <dan Enrique). - Hay 
un error, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEfilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAMPOS (don Enrique>. -' ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El' señor CASTRO (Presidente).- solici­
to el asentimiento unánime de la Sala para 
enviar, en nombre de la Corporación, la no­
ta de saludo a que se- ha referido el Hono­
rable señor Chelén. 

El señor V ALDES LARRAIN. - No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente);- Hay opo­
sición. 

El señor CAMPOS (don Enrique). - ¿Su 
Señoría pide que se envíe esta nota a la Cá­
mara de Diputados de Bolivia? 

El señor CHELEN.- Al Gobierno de Boli­
via ... 

-HABLAN VARIOS SEfilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CHELEN.- Pido que ·se. envíe, en­
tonces, en nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

El señor VON MULHENBROCK.- y en 
nombre del Comité Agrario Laborista, señor 
Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- y también en 
nombre del Comité Unión Nacional Indepen­

. diente. 
El señor SALINAS. - y del Comité socia­

l ista, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se en­

viará la nota de saludo en nombre de los Co­
mités, Socialista Popular, Agrario Laborista, 
Unión Nacional Independiente y Socialista. 

33 . ..;.,NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO 
DE ILLAPEL.- OFICIO EN NOMBRB 
Dli: LA «JAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente) . - Puede 
continuar el Honorable señor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, voy· 
a ocupar algunos minutos la atención de la 
Honorable Cámara, para referirme a proble­
mas de carácter regional que afectan a uno 
de los departamentos más abandonados de 
la provincia de Coquimbo que represento en 
esta Honora-ble Cámara. Se trata, Honora­
ble Cámara, del departamento de Illapel, que 
el próximo mes de noviembrp. celebrará BU 
bicentenario. 

1llapel, durapte estos últimos 30 años, ha. 
sido uno de los departamentos más olvidados 
~e la provincia de Coquimbo. Lo cierto, se­
nor Presidente, es que en estos últimos años, 
todo el progreso que muestra la provincia de 
Ca quimbo se ha llevado a cabo, -con la ayu­
da del Gobierno, en la parte Norte de ella 
especialmente en La Serena y Ovalle... ' 

El sñor PIZARRO (don Edmundo). - ¡En 
Ovalle, no, Honorable Diputado! 

El señor CHELEN.- El departamento de 
!llapel, señor Presidente, no ha recibido ayu­
da alguna de ninguno de los Gobiernos que 
se han sucedido en estos últimos 30 años. En 
este departamento hay una falta absoluta 
de habitaciones. La verdad . es que ninguna 
de las cajas de previsión existentes en el 
país hecho una sola población en la ciudad 
de !llape!. 

Los caminos de la región son pésimos. Ha­
ce algún tiempo visitó Santiago una comi­
sión presidida por la señora Alcaldesa de esa 
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Comuna, para solicitar de los Poderes Públi­
cos que se proporcionarán en los recursos ne­
cesarios para pavimentar el camino que une 
a Illapel con la Carretera Panamericana. La 
relización de esta obra seria de enorme be­
neficio para esa zona, ya que posibilitaría 
el transporte de los productos de todo el de­
partamento, en forma rápida y a menor cos­
to. La Empresa de los Ferrocarriles, justo es 
decirlo, ya no presta servicios adecuados y 
eficientes, no sólo a esta región, sino a toda 
la zona norte del país. 

Debo hacer notar. también, señor Presi­
dente, que las oficinas públicas de Illapel no 
funcionan en locales fiscales. sino en .edifi­
elos arrendados, que son inadecuados. anti­
higiénicos y. que se éncuentran en pésimas 
condiciones. En estos últimos años, no se ha 
construído en Illapel ningún edificio desti­
nado a agrupar ·las oficinas fiscales. como es· 
el deseo de los habitantes de este departa­
mento. A raíz del terremoto del año 1945. 
la Corporación de Reconstrucción construyó 
una población de 28 casas y un local para 
el cuartel de carabineros; estas son las úni­
cas obras que. en Illapel se han llevado a 
cabo con ayuda estatal. 

El señor PIZARRa (Don EdmWldo). 
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor CHELEN.- Con todo gusto. 
El señor CASTRO (Presidente) ~ Con la 

venia de Su Señoría,tiene la palabra el Ho­
norable señor Pizarro. don Edmundo. 

El señor PIZARRa (Don Edmundo). -
Deseo reforzar las pala bras de protesta del 
Honorable señor Chelén ante el abandono 
t'!n . que se encuentra Illapel. Quiero agregar 
que existe una ley que grava con impuestos 
a la bencina y a los predios agrícolas. con 
el objeto de obtener los fondos necesarios 
para construír algunos caminos en la pro­
vincia de Coquimbo, entre los cuales se en­
cuentra aquél a que se ha referido el Ho­
norable Diputado situado en Illapel. que 
aún no se ha construído. 

Quiero pedir en esta oportunidad al Ho­
norable señor Chelén. que tiene mayor in­
,fIuencia en el Gobierno. que exija que los 
fondos recaudados con el impuesto a la 

. bencina y a los predios agrícolas. se destl­
nen para la construcción de caminos en el 
departamento de Illapel. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable sefior Chelén. 

El s'eñor CHELEN.- Otro problema del 
departamento de mapel es el relativo a la 
falta de escuelas y de locales escolares. En 
la a~tualidad existen en este departamento 
cinco escuelas primarias. y sólo una de ellas 
dispone de un local adecUado. construido 
por la Sociedad Constructora .de Estableci­
mientos Educacionales. Las cuatro escuelas 
restantes funcionan en edificios totalmen­
te inadecuados. 

- --

Esto se ve corroborado por el hecho de 
que esos establecimientos no pueden dar ca­
hlda a toda la pOblación escolar de este de­
partamento. Según el censo practicado en 
esa zona. anualmente más de mil niños 
quedan sin poder ir a la escuela para apren­
der las primeras letras y educarse. a fin de 
hacer frente después, en mejores condicio-­
nes. a los rigores de la lucha diaria. por la 
vida. 

El departamento de Illapel es una zona 
productora de minerales en gran escala y 
también una región agrícola de inmensa 
importancia .. Durante la pasada Administra­
ción del actual Presidente de la RepÚblica, 
señor Ibáñez. se comenzó a construir el 
tranque de Ultil; pero esta obra quedó in­
conclusa. Por eso, sería de desear que el ac~ 
tual Gobierno. teniendo en cuenta su enor­
me importancia. destinara los fondos nece­
sarios para terminarla. 

Señor Presidente. ruego a Su Señoría que 
se sirva recabar el asentimiento de la sala 
para que, en nombre de esta Honorable Cor­
poración, se dirija oficio al Supremo GObier­
no. sol1citándole que estudie un plan com­
pleto de obras pÚbl1cas en el Departamento 
de Illapel. como contribución al desarrollo 
de esa zona y para que sil aplicación coinci­
da con la celebración del bicentenario de la 
fundación de la ciudad del mismo nombrt:, 
que tendrá lugar el 12 de noviembre de este 
año. 

El señor CORREA LARRAIN.- Lo puede 
llevar por mano Su Señoría. 

El señor CASTRO (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara. se envtarti, 
en nombre de la Corporación. el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable señOl 
Chelén. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señorla. 
El señor ZEPEDA.- Habría que rectificar 

la fecha. El bicentenario se celebra el 12 
de noviembre de 1954. 

El sellar CHELEN.- La Ciudad se fundó 
el 12 de noviembre de 1754. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Se­
cretaría de la Honorable Cámara pondrá la 
fecha que corresponda. 

34.-SITUACION CREADA A LOS INQUILI­
NOS DEL FUNDO "PERALlLLO", UBI­
CADO EN LA COMUNA DE SALAMAN­
CA, CON MOTIVO DE HABER SIDO DE­
SAHUCIADOS POR LA 'FIRMA PROPIE­
TARIA "CARDONE HERMANOS".- PE­
TICION DE OFICIO. 

.El señor CHELEN.- Quiero referirme aho­
ca a otro problema. también de carácter re­
gional, relacionado con la comuna deSala" 
manca. 

En esa localidad está ubicado el fundo 
Peralillo", que durante estos últimos años ha 
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dido explotada por diversos arrendatarios. Ul­
timamente, la firma "Cardones Hermanos", 
qUe opera comercialmente en Santiago Bn 
otros rubros, ha resuelto trabajar particular­
mente este fundo, del cual es propietaria. Los 
inquilinos, que han trabajada en él durante 
30, 40 o 50 años, que han vivido y visto cre­
cer a sus hijos en esas tierras, han sido de­
sahuciadoa y serán desalojados en p<Jco tiem­
po más. 

Este es uno de los problemas más graves 
que existe actualment'e en el Departamento 
de Illapel. Debo advertir a la Honorable Cá­
mara, porque conozco perfectamente la zo­
na y sé en qué consiste este problema, que 
los inquílinos de ese fundo, durante estos úl­
timos años, con un reajuste que le hicieron 
sus arrendatarios, ganaban siete pesos dia­
rios. Además, recibíari, como subarri0ndo, 'las 
tierras de más pésima calidad del fundo "Pe­
ralillo"; los arrendatarios se dejaban aque­
llas más productivas. Pudimos comprobar que 
los cánones de subarriendo que se cobraban 
a los inquilinos, alcanzaban y sobraban pa­
ra . pagar a sus du~ños el arriendo de las tie­
rras. 

Sin embargo, los propietarios de este fun­
do; los señores "Cardone Hermanos", que se 
harán cargo de él para trabajarlo, no han 
tenido un ápice de consideración para p-esar 
todas estas cosas, y han procedido, como ya 
he dicho, a desahuciar a todos estos traba­
jadores, que han nacido, crecido y trabajado 
en estas tierras, siendo explotados en la for­
ma más inicua por todos aquéllos que tuvie­
.on a su cargo el arrendamiento del fundo 
"Peralillo" . 

En dicho fundo existe también una po­
blación escolar de más de 120 alumno.s. Pues 
bien, a pesar de los esfuerzos realizados por 
un sindicato de campesinos de la localidad, 
nunca se ha logrado obtener de los arrenda­
tarios, ni menos de sus propietarios -con 
quienes en cierta oportunidad se entrevistó 
una comisión- la entrega de un local para el 
funcionamiento de una escuela pública . . 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mlte, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia-. 
lista Popular. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente. ¿por 
qué no solicita la venia de la Sala para que 
se me prorrogue el tiempo por dos o tres mi­
nutos? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar 
el tiempo del Honorable señor Chelén por tres 
minutos. . 

No hay acuerdo. 
El turno sIguiente corresponde al Comité 

Unión Nacional Ind·ependiente. 
E1 señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor CHELEN.- ¿Me permi~ una in­
terrupción, Honorable cOlega? 

El señor ACEVEDO.- Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Acevedo, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s·eñor CHELEN.- Señor Presidente, pi­
do a Su Señoría recabe el asentimiento de la 
Sala para dirigir oficio a quien corresponda, 
con el fin de que arbitre los medios nece­
sariOS para resolver este problema promOVi­
do en el fundo "Peralillo". 

Sé que el Ministerio de Agricultura tiene 
en preparación un estudio, para parcelar el 
fundo "Peralillo", o para que s-ea explotado, 
en forma colectiva, por los inquilinos, que 
durante muchos años, han trabajado en él. 
Ellos han pedido al Ministerio de Agricultu­
ra que este fundo se les dé en arrendamiento. 

El señor VALDES LARRAIN.- Su Señoría 
que está en el Gobierno puede hacer esa pe­
tición directamente. 

El señor CHELEN. - Estos inquilinos se 
comprometen a "trabajar" este fundo en las 
condiciones que los propiOS dueños les im­
pongan.' 

Ruego al señor Presidente que solicite el 
asentimiento de la Sala a fin de que estas 
observaciones sean transmitidas, en nombre 
de la Corporación, al señor Ministro de Agri­
cultura. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para enviar, en nombre de la Cor­
poración, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Chelén. 

Varios s€fiores DIPUTADOS .. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) ,-- Hay opo­
sición. 

El señor CHELEN.- Entonces, pido que se 
envíe ese oficio en nombre del Comité So­
cialista Popular, señor Presdlente. 

El señor SALUM.- y del Agrario Laboris-
~. . 

. El señor SALINAS.- y del Socialista, se­
ñor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- y del Comité Unión 
Nacional de Independientes. . 

El señor CASTRO (Presidente).~ Se en­
viará el, oficio solicitado en nombre de los 
Comités Socialista Popular, Agrario 'Laboris­
ta, Sociallsta y Unión Nacional Independien­
te. 

Puede continuar el Honorable señor. Ace-' 
vedo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Ya que el 
Gobierno trabaja de día y de noche, no hay 
tiempo para conversar con él sobre ésto. 

El señor CHELEN.- Sí, señor. Así es. 
El señor VALDES LARRAIN.- 'fiabaja más 

de noche que de día. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 

\ 
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El señor CASTRO (Presidentel.- Ruego I:l 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

35.-NECESIDAD DE MEJORAR LAS CON­
DICIONES DE TRABAJO DE LOS OBRE­
ROS QUE PRESTAN SUS SERVlC'OS 
EN EL MOLO SUR DEL PUERTO DE 
SAN ANTONIO.- OFICIOS EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, en 
una visita que practiqué al moJo sur del 
puerto de San Antonio, pude verificar las pé­
simas condiciones en que trabaf¡¡n los obre­
ros encargados de las faenas portuarias" 

Desde luego, señor Presidente, el trabajo. en 
su mayor' parte. se hace de noche y Jos ca­
minos de acceso al molo sur del puerto de 
San Antonio no cuentan con el alumbrado 
necesario. No hay tamnoco caminos de ac­
ceso a los sitios de las faenas, en circunstan­
cias Que, en general, éstas se realizan en el 
recinto de grúas, pues consisten princlnal­
mente en trabajos de embarque y desembar­
que. En estas condiciones, !le ha venido pro­
duciendo una serie de accidf'ntes; y. lo Que 
es 'más grave, no existen mediCls para poder 
traslañar a los accidentados hasta el hospi­
tal. Ha habido casos en que ha sido nece­
sario trasladarlos en locomotoras has--,a fue­
ra del muelle, V desde alli llevarlos hasta el 
hospital en cualquier vehículo: -

Por otra parte, existe la prá(!tica de dar 
una comida a los obreros a las doce de la 
noche, Los obreros de las firmns particula­
res disponen de un pequeño recinto habili­
tado como comedor; pero los obreros fisca­
les comen en una bodega, en la que, prácti­
camente, están a la intemperie. 

Además, todos los obreros connurren a sus 
labores con su ropa habitual; pero ya en el 

'trabajo, es necesario mudarse y vestir _ una 
apropiada a la naturaleza de las faenas, 
Pues bien, este cambio de ropa los obreros 
deben hacerlo en unos cuartos que vulgar­
mente llaman "población callampa", recinto 
que los propios trabajadores han construído 
con algunas tablas, sacos y cartones. En rea­
lidad, el estado en que se hace trabajar allí 
a los obreros, es totalmente deficiente. 

Por tales razones, señor Presidente. ruego 
al señor Presidente se sirva soliclt1:l.r el asen,· 
timiento de la Sala para enviar oficio a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de Ha­
cienda -este último es el que tiene a su car­
go la administración de las faenas del Puer­
to--, en, el sentido que, a la brevedad posi­
ble, traten de dotar de alumbra 10 eléctrico 
los caminos de acceso a las faenas que se 
desarrollan en el molo sur del puerto de San 
Antonio, de habilitar veredas en el recinto 

de grúas, de construir comedores adecuados 
para el personal de estibadores y de estable­
cer un servicio de primeros auxilivs y un ser­
vicio higiénico y baños. Además, pido a los 
señores Ministros mencionados que, cuanto 
antes, procuren destinar los fondos necesa­
rios, con el fin de dar término al refugio pa­
ra los obreros fiscales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señtJr CASTRO (Presidente).- SoliCit6 

el asentimiento de la Sala parlt enviar los 
oficios a que ha hecho mención él Honora­
ble _ señor Acevedo. 

Acordado, 
Puede continuar el Honorable señor Ace-

vedo. -- -
El señor ACEVEDO.- El Honorable señor 

Meléndez hará uso de la palabra, en el resto 
del tiempo de nuestro Comité. 

3G.-NECESIDAD DE VELAR POR EL PRES­
TIGIO DEL PARLAMENTO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Meléndez. Le 
quedan nueve minutos al Comité Unión Na­
cional Independiente. 

Un señor DIPUTADO.- ¿De qué jubilados 
va a hablar ahora? 

-HABLAN VARIOS SEJIlORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presidente, 
los sectores más pobres de nues.tros conciu­
dadanos vienen apreciando cómo· el Supremo 
Gobierno, dentro de los escasos recursos eco­
nómicos de que dispone, ha estado haciendo 
una re~lidad el plan de construcciones de vi­
viendas para el pueblo. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Dónde? 
-HABLAN VARIOS SEJIlORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. . 
El sei'br CASTRO (Presidente). - Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guar­
da.r silencio. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente 
me voy a apartar un poco del tema a que h~ 
empezado a referirme, para expresar. mi opi­
nión en el sentido de que, si queremos dig­
nificar el Parlamento y mantener el orden y 
la cortesía que nos debemos los Diputados de 
los diversos .bancos de esta Corporación, te­
nemos que lmponernoscQ1no primera obli­
gación ~a de respetarnos recíprocamente. De 
ot.ra manera, va a perderse la dignidad de la 
Honorable Cámara y, también, la autoridad 
de la- "campanilla" con que el señorPrcsi­
dente llama la atención en los casos de fal­
tas al orden. 

Creo que ha llegado el momento de hacer 
un alto en el camino y preocuparnos de que 
lOE debates se mantengan dentro de la sere­
nidad y altura de miras, que el país necesita 
y que la ciudadanía reclama, para la aten­
ción de todas sus necesidades. 
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Estimu, en consec~encia, señor Presidente, 
que debernos tener la calma y la cordura, ne­
cesarias para escuchar la opinión ajena. Es 
l;reciso permitir a cada uno de los oradores 
el desarrollo de sus ideas, con tranquilidad, 
a fin de que en esta forma puedan ser ex­
puestas con la mayor claridad posible. Así 
habrá tiempo para entender la materia y 
contestar como corresponde, si se es contra­
rio a el1:3.. Pero las interrupciones hechas en 
esta forma, sin un propósito claro, sólo con­
ducen al desprestigio de nuestro Parlamento. 
Estimo, Honorables colegas, que no es ésta 
una política sana, y estoy seguro de que éste 
es también -el criterio de mis Honorables cole­
gas que se han dejado llevar por un momen-
to de paSión. ' 

El Diputado que habla ha llegado hasta 
este Hemiciclo en representación de un sec­
tor numeroso de hombres independientes, 
que no desea que se haga politica pequeña, 
inútil, impropia de la cultura cívica alcanza­
da por nuestro país, y no ,es posible, entonces, 
aceptar que se pretenda en este momento 
acallarme con el propósito de molestar al sec­
tor &la", "b", o "e" ~ 

Voy a desarrollar en esta sesión un tema 
de alto interés para la nación, porque se 
trata nada menos que de las poblaciones "ca­
Hampas". Es necesario que· en el país haya 
más casas para habitación, y que los parla­
mentarios aportemos a la solución de esta 
agudo problema, que afecta especialmente a 
nuestras clases modestas, todo nuestro en­
tusiasmo, todo nuestro esfuerzo. 

Por estas consideraciones, ruego a los Ho-­
llorables Diputados se sirvan escuchar el 
desarrollo de mi tema con tranquilidad, pues 
ello es lo digno de este Parlamento. 

El señor' CASTRO (Presidente).- Honora­
ble DiputadO, la Mesa le da la seguridad de 
que velará por el prestigio de su "campani­
lla" y, por ende, se resguardará también 2e1 
derecho de Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - :tduy agradecido, 
se,ñor Presidente. 

37.-PROBLEMA DE LA VIVIENDA.- LA­
BOR DESARROLLADA SOBRE EL PAR­
TICULAR POR LA CAJA DE PREVI­
SION DE CARABINEROS DE CIDLE. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoria. . 

El señor MELENDEZ. - Decía, señor Pre­
s!dente, que el SUpremo Gobierno ha estado 
haciendo realidad el plan de construcciones 
de viviendas para el pueblo. Gracias al em­
peño de la esposa del Primer Mandatario, se­
ñorá. Gradela Letelier de Ibáñez, ayer, un 
numeroso grupo de familias modestisimas, 
que ocupaban humillantes pOblaciones "ca­
Ilampas", fueron trasladadas, en medio de 
un alborozo indescriptible, a las casas que la 

I 

Fundación de Viviendas de Emergencia posee 
en Quinta Bella, del barrio Recoleta. Las eS" 
cenas de júbilo y de honda emoción que ex­
perimentaron-esos humildes trabajadores, 
sus esposas y sus hijos, al verse, ubicados en 
una casa cómoda e higiénica que les permi­
tirá vivir como seres humanos, no es del ca-
80 describirla en esta Honorable Cámara. 

Pero la acción magnánima de la Primera 
Dama no sólo se ha concretado' a perfeCCiO­
nar la obra de las pOblaciones de emergen­
cia, sino que ha ido aún más lejos, al sOlu-, 
cionar el problema de la vivienda en diver­
sos puntos del país, buscando terrenos apro­
piados para construcciones de nuevas pobla­
ciones. FÍlé así, como ella, guiada por sus no~ 
bIes sentimientos humanos, intervino en for­
ma cordial y extraoficial ante la Caja de la 
Habitación, para que los terrenos de la po­
blación "La Legua", que la Caja de Carabi­
neros posee en esta ciudad, fueran vendidos 
en veinte millones a la prin:tera de estas ins­
tituciones. El Consejo de la Caja de la Ha­
bitación aceptó esta compra, comprometién­
dose a edificar para los imponentes de la Ca­
ja de Carabineros, alrededor de mil casas en 
diversos puntos del país, y en un plazo de 
cinco años. 

Este parlamentario, señor Presidente, como 
miembro del Consejo de la Caja de Previsión 
de Carabineros, en representación de esta Ho­
norable Cámara, ha podido comprobar, a tra­
vés de nuumerosos informes que se han reci­
bido en esta institución, la forma inhumana. 
en que viven muchos de estos funcionarios del 
orden público. El Prefecto Jefe de ConcepCión 
manifiesta que el problema de la vivienda en 
el sur del país es angustioso en 10 que se re­
fiere a las necesidades de la tropa y oficiales 
del Cuerpo. Agrega que muchos, por la falta 
de habitaciones, se ven Obligados a vivir eh 
barrios tenebrosos, teniendo que convivir sus 
familiares con los propios maleantes, lo que 
constituye un hecho inaudito. 

Felizmente, gracias a la operación que co­
mento en esta Honorable Cámara, el prOble­
ma fue acogido por la Caja de Carabineros 
e imnecUatamente se deSignó una comisión 
de su spn'o, presidida por el pronio Jefe Supe­
rior de la institución, el señor Vicepresidente, 
don Oscar de la Cruz, e integrada por el Di­
rector General de Carabineros, Genera} don 
Jorge, Ardiles Galdames, el Consejero Parla­
mentario Honorable Diputado don Rafael Vi­
ves, alto; jefes de la Dirección de Prisiones e 
Investigaciones, arquitectos y personal técni­
co de la Caja, para que se trasladara a Con­
cepción y, en el terreno mismo, solucionaran 
el grave problema a que me he referido. En 
efecto, en esa ciudad sureña se construirán 
unas ochenta a cien casa.s, aprovechando unos 
terr.enos que el Fisco había entregado a Cara­
bineros para levantar un cuartel, estableci­
miento este último, que se cons'truyó en Penco 
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y con el cual se llenaron las necesidades poli-
ciales de Concepción. ' 

La Com1sión se dirigió después a Lautaro, 
donde obtuvo una cesión gratuita de t~rreno 
de parte rie la Municipalidad para construir 
diez a quince casas, Más tarde, pasarop a Li­
nares. En esta ciudad se entregaron diez ca­
sas totalmente terminadas para oficiales y 
personal de tropa. En Talca se entrevistaron 
con las autoridades y, de acuerdo con el Pre­
fecto Coronel, señor Guevara, se aprovecha­
rán algunos terrenos fiscales para la construc­
ción de casas para carabineros o imponentes 
de la Caja de los mismos. 

Una gestión de gran éxito se obtuvo en Te­
muco, pues la comitiva encontró espléndidos 
terrenos fiscales y municipales, en la parte 
central de la ciudad, donde podrá levantarse 
próximamente una población para carabine­
ros. El señor Intendente y el Prefecto Jef.e de 
Carabineros quedaron encargados de las ges­
tiones respectivas, en orden a buscar los me­
dios para tomar posesión de los terrenos Ve-
cesarlos para que la Caja dé comienzo a las 
construcciones. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Me 
permite una interrupción, HOÍlorable Diputa­
do? 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente. 
he querido decir estas palabras en relación 
con este tema para dejar constancia de que 
la Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile está cumpliendo con su función social, 
en forma Intensa y satisfactoria, gracias a la 
diligencia y celo de su laborioso Vicepresiden­
te, señor Osear de la Cruz. Desgraciadamen­
te, los recursos de que dispone son muy redu­
cidos, porque el Fisco le adeuda muchos mi­
llones de pesos, pero se está haciendo una la­
bor efectiva, lo que me complazco en recono­
cer desde esta alta tribuna. 

38.-CONCEPCION POLITICA y FlLOSOFl­
CA DEL SOCIALCRISTIANISMO.- PO­
SICION DE LA FALANGE NACIONAL 
FRENTE A UNA POSIBLE UNION DE 
LOS PARTIDOS SOCIALCRISTIANOS 

El \leñor MELENDEZ .. - Señor Presidente, 
el resto del tiempo de nuestro Comité se lo 
hemos cedido al Honorable señor Carmona. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra -el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, co­
mo solamente quedan tres minutos, ruego a 
Su Señoría que se sirva recabar el asentimien­
to de la Sala, para que se me concedan diez 
minutos más, a fin de poder terminar mis ob­
servaciones. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder diez minutos fuera del tiempo del Co­
mité, al Honorable' señor Carmona, con pró­
rroga de la hora de término de la sesión. 

Acordado. 

Su Señoría dispone de doce minutos. 
El señor CARMONA.- Muchas gracias. 
Señor Presidente, no hace todavía mucho 

tiempo, mi partido, la Falange Nacional, acor­
dó en su Sexto Congreso aceptar la invita­
ciÓn formulada por el pr~sidente del Partido 
Conservador, en orden a buscar un entendi­
miento político que permitiese llrgar, a la for­
mación de un Movimiento Unitario Social­
cristiano. Este acuerdo suponía el comienzo 
inmediato de gestiones destinadas a_ obtener 
dicho resultado. Desde enton.ces, las directi­
vas conservadora y falangista han estado ce­
lebrando las correspondientes reuniones y, 
comprobada una concordancia fundamental, 
nosotros estamos seguros de que la unidad se 
logrará. El acuerdo de la Falange importaba 
también la idea de una fusión amplia con 
otros partidos y grupos, que profesan la doc­
trina socialcristiana y que hoy actúan inde­
pendientemente. Toda la gel;tión implica, por 
supuesto, una plataforma doctrinaria común 
y la determinación de un programa de objeti-
vos políticos inmediatos. ' 

La tarea que se han trazado los partidos a 
que me refiero ha suscitado una serie de reac­
ciones a las que atribuímos la mayor impor­
tancia. Por de pronto, hemos escuchado, en 
este recinto, la palabra serena y constructiva 
de nuestro Honorable cohlga el Diputado se­
ñor José Musalem, quien na querido dar a co­
nocer oficialmente la opinión del Partido Na­
cional Cristiano, y, junto con expresar su 
identidad de puntos de vista, en cuanto al ob­
jetivo fundamental, quiso también dar a co­
nocer su criterio sobre las consecuencias po­
líticas inmediatas que habrían de producirse, 
dado el hecho de la diferente posición sosteni­
da hoy por el Partido Nacional Cristiano y los 
partidos Conservador y Falange. 

La opinión pública conoce también las reac­
ciones operadas en sectores importantes del 
Partido Conservador, los cuales intentan mo­
dificar el cuadro en que se halla planteada la 
gestión unitaria. 

Nosotros creemos que todo esto es un con. 
junto de hechos que están interesando a un 
vasto sector de la opinión pública y que po. 
seen significado politico. Sobre todo, adver­
timos que, en torno a ellos, se viene desarro. 
lIando una serie de interpretaciones que han 
creado un estado de confusión, que obstacu. 
liza la estructuI;llción de un partido social­
cristiano fuerte, definido y con real concien. 
cia de sus principios. En vista de ello, la di 
rectiva de la Falange ha creído necesario ex­
playar, por mi intermedio, los puntos de vis. 
ta señalados en otras oportunidades y que 
sirven de base a su gestión. Creo que un es. 
clarecimiento al respecto, hecho desde esta 
tribuna a la cual llegan todas las inquietudes 
políticas del país, podrá servir para despejar 
algunos puntos dudosos y pa:ra detener el 
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progreso de actitudes cuya imposibilidad ha 
sido ya demostrada. 

La posición de la Falange Nacional parte 
de una primera afirmación: a nuestro juicio, 
el social cristianismo constituye una fórmula 
política eficaz y viva, que responde a las ur­
gencias de la época y . al desenvolvimiento 
ideológico, económfco y social de Chile. No 

. es una hipótesis abstracta o utópica; no es 
un conjunto de buenos sentimientos; no es 
una teoría que se adapta a cualquier reali. 
dad social o que podría ser admitida por cual· 
quier grupo. Esta auténtica versión del so­
cialcristianismo, permite en nuestra Patria 
una tarea nacional que sirva, resuelta, audaz, 
organizada y constantemente, los intereses 
populares. Los falangistas creemos, además, 
que las actuales condiciones del país permi­
ten un amplio desarrollo de estas ideas. Ellas 
son sustentadas, de hecho o en potencia, por 
una multitud de hombres y mujeres que se 
encuentran en situación, sea por ideales, sea 
por su propia experiencia de la vida mate. 
rial a que se halla sometida, de adherir a 
una corriente política capaz de satisfacer tan­
to sus inquietudes espirituales como sus uro 
gentes necesidades económicas. 

Por tal razón, al plantearse el prOblema de 
la unidad social cristiana, queremos ser lo más 
explíci,tos y claros que podamos. Deseamos evi­
tar toda confusión sobre la unidad que se pro­
yecta. Esta se planteará últimamente sólo so­
bre la base de partidos que ya se han definl­
do en el terreno de las ideas socialcristianas, 
que cuentan con una lucha por los objetivos 
implicados en ellas y que, en la vida política 
chilena, han actuado, concreta y prácticamen­
te, dentro de esta línea. 

Declaro, pues, para nosotros, la posición 
de Derecha no coincide con nuestra concep" 
ción del social cristianismo . Ninguna razón 
tenemos para negarnos a reconocer que, en 
la Derecha, hay cristianos de buena ley y 
hombres que creen responder auténticamen. 
te a 16 que debiera ser uná expresión politL 
ca inspirada en el catolicismo. Tampoco des­
echamos la posibilidad de que muchas veces 
podremos <:oncordar con ellos para defender 
valores básicos de nuestra propia filosofía 
política. Pero eso no puede impedirnos peno 
sar que, social y doctrinariamente, la inter· 
pretación derechista de la política es ajena 
y distinta a la forma como, nosotros enten­
demos el socialcristianismo. Es inútil pues, 
hablar de identidad de principios, por el solo 
hecho de que hay cristianos en cada uno de 
los diversos partidos' políticos. Los partidOS 
de Derecha poseen, a nuestro juicio, una vi. 
sión del socialcristianismo que estimamos di­
ferente de la nuestra. No es que nosotros nos 
creamos poseedores jÍnicos de la verdad: afir. 
mamas una interpretación definida que no 
coincide con .la de ellos.' 

Afirmamos también que la idea del "Fren· 
te Católico", dentro de llis actuales circuns­
tancias ideológicas y políticas de nuestro 
país, no es una tarea socialcristiana. La Fa. 
Hmge estima que la división política entre 
los católicos no constituye un hecho casual 
ni es un efecto de meras odiosidades o riva. 
lidades personales. Se trata, por el contrario, 
de un proceso largamente desarrollado, cuyo 
origen se halla en un conflicto ideológiCO Y' 
social a la vez. Este conflicto se ha acentua­
do en la medida en que un sector de cató1L 
cos era capaz de responder a las urgencias de 
la época y de superar las viejas posiciones. 
La Falange ha rechazado siempre la tesis en. 
gañosa de un "Frente Católico". Por lo demás 
esta idea de la unión de Jos católicos o "Fren: 
te Católico" no debiera seguirse prestando 
para equívocos o para' una propaganda, a 
nuestro juicio, indebida. Aunque mañana se 
unieran, hipotéticamente, los Partidos Tra_ 
dicfonalista, Conse,rvador y la Falange Na. 
cional, no se habría producido la unidad de 
los católicos en el plano político, pues hay 
otros partidos en los cuales hay una mayo­
ría considerable de católicos. Bastaría nomo 
brar el Agrario Laborista y el Nacional Cris. 
tiano. En consecuencia, esta frase no' cons­
tituye sino una majadería sin consistencia 
rtcstinada a perturbar a la Á>pinión pública: 
Por otra parte, es un hecho que los cristia. 
nos tienen diversos conceptos y plena libero 
tad para desenvolver su acción. 

La verdadera unidad consistiría en reco­
nocer el hecho de las diferencias entre los 
católicos, respetarte mutuamente y terminar 
con el sistema de ataques a los que no pien. 
san como los que disponen de los mayores 
medios de propaganda. . 

Producir divisiones políticas sobre el fun. 
damento de las ideas religiosas' es una eta­
pa superada y de hecho; como lo he mani· 
festado, hay católicos en muchos partidos. 
Esta superación ha creado la paz religiosa en 
Chile y ventajas indiscutibles para el desarro. 
llo de nuestra democracia y convivencia entre 
los diversos sectores de la nación. 

Aclaradas estas situaciones, repito que 
buscaremos la unidad de los soclalcristianos 
y, respetando las ideas de cada uno, diremos 
a todos que no queremos fusionar nuestro Par­
tido con otros cuya teoría y cuya práctica di­
fieren sustancialmente de las nuestras. Por el 
contrario, queremos atraer a la unidad a to­
dos aquellos que han puesto su capacidad de 
lucha y de sacrificios al servicios de objetivos 
análogos a los de la Falange. En el momento 
presente,este llamado se dirige a los 'conser­
vadores socialcristianos, al Partido Nacional 
Cristiano, al Movimiento Social Cristiano y a 
todos los grupos y personaldades ndependen­
tes que, durante mucho temjo. han esperado la 
constitución de un partido fuerte que supe-
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re el fraccionismo. que tenga plena con­
ciencia de sus ideas y sea un instrumento 
político eficaz. ' 

Sabemos que tal planteamiento es fácil 
desde un punto de vista teórico, pero difícil 
de realizar en la práctica. Sabemos que sub­
sisten dificultades políticas. como las que 
señalaba el Honorable diputado señor Musa­
lém y tenemos también en cuenta el hecho 
de que el proceso de clarificación ideológica 
no ha terminado aún en' muchos sectores. 

Justamente por todo esto. tanto el acuer­
do del Congreso Nacional de nuestro Parti­
do como las comunicaciones cambiadas con 
la Directiva conservadora han procurado 
ser lo más explícitas posibles. 

Quiero agregar aún que la unidad social 
cristiana no podrá cumplirse sin otras con­
diciones sustanciales. 

El Partido social cristiano unificado sur­
girá de un contacto amplio de directivas y 
militantes. Procurará ser expresión auténti­
ca de todos ellos. Se apoyará en un contenl­
do doctrinaría libremente acordado y en un 
plan de objetivos concretos. correspondientes 
a la necesidad nacional y a los intereses de 
los trabajadores y susceptibles de ser perse­
guidOS sistemáticamente. 

Queremos dar al socialcristianismo una 
base concreta. No nos basta con afirmar 
que la nuestra es una buena posición ideo­
lógica. Lo concebimos como una empresa en 
marcha que reaiiza o contribuye a' realizar 
la tramformación social del país. De allí 
que la: Falange haya acogido con \nterés la 
sugestión hecha por el Presidente del Par­
tido Conservador en orden a plantear de 
lleno una serie de posiciones prácticas que 
enfocan todos los problemas nacionales. A 
nuestro juicio el social cristianismo está 
vinculado a una tarea concreta. La política 
de recuperación progresiva de las riquezas 
nacionales. de reforma agraria. de cambio 
~n las condiciones básicas de la empresa. 
en fin, de liberación, del proletariado, no 
nos aparecen como hechos contigentes que 
podrían suprimirse o ser considerados más 
tarde. Es al enfrentamiento resuelto de esos 
prOblemas lo que dará contenido al social 
cristianismo enChile. 

En cuanto a la dificultad proveniente del 
hecho de que los partidos social cristianos 
se encuentran hoy por hoy separados políti­
camente. ya que tanto la Falange como el 
Partido Conservador están en la oposición y. 
en cambio, el Partido Nacional Cristiano se 
halla representado en el Gabinete, quiero 
afirmar que. por desgracia. esta circuns­
tancia imposibilita el propósito de llegar a 
una unidad total. En efecto, cualquiera qv.e 
sea la apreciación que se tenga sobre el es­
fuerzo realizado por el actual Gobierno, no 
hay duda de que. para los social cristianos. 
e! problema de la unidad debe ser plantea-

do en un terreno de absoluta antonomía. 
Sobr,e esto, no hay duda alguna. Por su na­
turaleza, los trámites en que estamos em­
peñados suponen una independencia com­
pleta de todo cálculo o de toda situación de 
tipc gubernativo. 

Creo que lo dicho podrá servir para distin­
guir el sentido de nuestras gestiones y los 
marcos dentro de los cuales las hemos ubi­
cado. !Los falangistas hemos comprendido 
muy bien' que la unidad planteada significa 
dejar de lado una multitud de vínculos 
afectivos: nombre. símbolos. sentimientos, 
recuerdos. Hacemos el sacrificio de este 
abandono. porque creemos responder así me­
jor al concepto 'que de nosotros se ha for­
mado la opinión pública, ampliando nuestro 
campo mostrando la mayor generosidad en 
la búsqueda de un anhelo que abarca a una 
gran parte de los chilenos y olvidándonos 
0n la medida de lo pos-ible. de nuestras in­
clinaciones personales y de grupo. Confia­
mos que los demás harán iguales sacrificios 
para obtener tan alto objetIvo. 

Si pUdiéramos resumir en una fz:ase nues­
tra posición, podríamos afirmar que desea­
mos servir al pueblo de Chile dentro de un 
ancho cauce social cristiano. despojándonos 
de todo sectarismo partidista. 

Bajo esta perspectiva. la Falange espera 
llevar a feliz término la gestión iniciada. 
Quienes pongan su fe en que ella tendrá 
exito, podrán estar seguros de que la clari­
dad y la franqueza será la norma a que 
constantemente nos sujetaremos en nuestra 
posición. 

He dicho. 

39 - F'IJACJON DE QUORUM PARA QUE 
SESIONE LA COMISION ESPECIAL 
DE SOLICITUDES PARTICULARES-

El señor CASTRO (Presidente). - Hace 
unos mom'entos se anunció la constitución 
de la Comisión Especial de Solicitudes Par­
ticulares. pero no se le fijó el quórum nece­
sario para que pueda sesionar. 

La Mesa se permite proponer a la Hono­
rable Cámara que el quórum necesario para 
que pueda sesionar esta Comisión especial 
sea el mismo que está establecido para las 
demás Comisiones permanentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así 
se acordará. 

Acordado. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Radical. • 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per­

mite una interrupción el Comité Radical? 
El señor BRUCHER.- Muy bien. 
El señor CASTRO <Presidente).- Con la 

venia de Su Señoría. tiene la palabra el Ho­
norable señor Valdés. 

El sefÍor V ALDES LAR:t?-AIN. - Deseo pe­
dirle, señor Presidente, Que solicite el asentí-
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miento de la Honorable Cámara con el ob­
jeto de que, se me concedan diez minutos al 
término del turno del Comité Radical, para 
terminar las observaciones que estaba ha­
ciendo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder diez 
minutos al Honc.rable señor Valdés, al térmi­
no del turno del Comité Radical. 

Varios señores DIPUTADOS.-. No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (presidénte) .-- No hay 
acuerdo. 

40.-PLAN ECONOMICO y FINANCIERO 
DEL GOBIERNO.- RESPUESTA A DIS­
CURSOS PRONUNCIADOS EN CON­
CENTRACIONES PUBLICAS. POR EL 
SE~OR LIRA MERINO Y POR ALGU­
NOS MINISTROS DE ESTADO~ 

El señor CASTRO (Presidente>.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Brucher, en el 
tiempo del Comité Radical. 

El señor BRUCHER - El Comité Parla­
mentario Radical ha estimado conveniente, 
en resguardo del prestigio y respeto que me­
rece el Congreso Nacional referirse en forma 
especial a re,cientes hechos politicos que no 
se pueden pasar inadvertidos para la ciuda­
danía en general y en especial para las' es­
feras parlamentarias y de Gobierno. 

No se trata de la defensa de nadie en par­
ticular. En los criticas momentos en que 
vivimos, los intereses del país están sobre las 
personas y rebasan los límites aún de los le­
gitimos intereses personales. 

No hace quince dias, la Honorable Cáma­
ra de Diputados escuchó la palabra del se­
ñor Ministro de Hacienda cuando expuso el 
plan económico elaborado por el Gobierno, 
destinado a combatir el proceso inflacionis­
ta que agObia a nuestro país., Cabe señalar 
que después de largos nueve meses de Go­
bierno del Excelentísimo señor Ibáñez, es és­
ta la primera experiencia que se hace sobre 
el particular, después que el alza del costo de 
la vida y la carestia reinante han llevado al 
caos y la desesperanza a los miles de chile­
nos que un 4 de septiembre <iieron su con­
fianza al actual Presidente. 

También expuso su plan el señor Ministro 
de Economía y Comercio. No es fácil para 
los Honorables Colegas olvidar la actitud 
desusada, dentro de las normas parlamenta­
,rias, que este Secretario de Estado asumió en 
su intervención, lo que provocó una justa 
reacción de los miembrOs de esta Honorable 
Cámara. 

El Partido Radical oportunamente, por in­
termedio de sus parlamentarios señores Du­
rán, Enriquez y Schaulsohn, fijÓ su pOSición 
frente a este plan económico gubernativo y 
ha cumplido con su deber de señalar a Chiw 
le que, contra las promesas del Ejecutivo, en 
su opinión este plan sólo representa un agra-

vamiento del proceso inflacionista que pro­
ducirá males tal vez irremediables en nuestra 
economía y que, además, repercutirá en for­
ma preferentemente perjudicial sobre las cla­
ses más necesitadas, sobre los empleados y 
obreros, sobre aquellos qUe sólo viven de un 
estipendio fijo. 

Corresponde así al Partido Radical sólo es­
perar y lamentar los futuros resultados. co­
mo Partido de oposición, dentro del libre jue­
go de la democracia, es nuestro papel comen­
tar y señalar lo bueno y lo malo de todo ac­
to de Gobierno. Y en esto el Partido Radical 
ha cumplido y seguirá cumpliendo democráti­
ca y respetuosamente su cometido. 

El Gobierno ha estimado necesario, para 
tratar de llevar el convencimiento a la ciu­
dadania de las bondades de su plan econó­
mico, iniciar una profusa campaña de propa­
ganda en afiches, en sus diarios afectos y a 
tra vés de la radio, Que ya ha merecido co­
mentarios en esta Honorable Cámara. 

No pueden ignorar los señores parlamen­
tariOQ de Gobierno, ni el Gobierno mismo, 
que las bondades de las medidas económicas 
y de los actos en general del Ejecutivo, no 
los juzgará el pueblo por afiches, discursos 
o palabras más o menos pronunciadas en su 
favor. 

Toda acci~n, cuando ella afecta al 'proble­
ma del diario subsistir, el pueblo la siente en 
carne propia y reconocerá sus bondades o sus 
desventajas por las mayores o menores di­
ficultades que le ocasionen. 

Está fresca la experiencia de las propagan­
das totalitarias y facistas que anunciaban los 
mejores y más maravillosos resultados de 
cuanto acto sus gobiernos ejecutaban; y está 
claro .también en nuestro recuerdo el caos, 
el hambre, la muerte, la destrucción y la 
miseria que dejaron a su paso por el mundo. 

Pero si bien el Gobierno puede adoptar ta­
les actitudes -no obstante nuestro contrario 
parecer- no es menos cierto que ellas, en 
un régimen democrático, deben encuadrarse 
en' los moldes de seriedad, respeto y deferen­
cia que toda medida de Gobierno debe conte­
ner para los Partidos de OpoSición. 

Estimando Que no era suficiente la prOfu­
sa nropa!!'anda. callejera de la radio y de su 
prensa, últimamente diversos parlamentarios 
de Gobierno, acompañados de algunos Minis­
tros de Estado. han .creido necesario realizar 
jiras organizadas a diferentes partes del ,país 
para explicar y reafirmar algo que sólo se 
verá y palpará en sus consecuencias. 

y tampoco tendría nada de extraña esta 
actitud si en ella estos señores parlamenta­
rios hubiesen exnlicado su nlan en forma le­
vantada, guarda-ndo la debida deferencia al 
Parlamento del cual ellos mismos forman 
parte, deferencia que no se reclama respec­
to a determinadas personas, sino en cuanto 
representan una salvaguardia del régímen de­
mocrático, de la libre y respetuosa conviven-



SESION 36.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 5 DE AGOS'l'O DE 1953 1663 

cia en que debe desenvolver sus actividades 
el Poder Legislativo. Pero grande ha sido 
nuestro es~upor cuando nos hemos impuesto 
por la prensa del tono de los discursos de los 
señores parlame'lltarios de Gobierno. 

Al hac'er un análisis de los discursos pro­
nunciados por los señores Parlamentarios 
de Gobierno. quiero referirme en especial a 
las palabras vertidas por el Honorable señor 
Lira Merino el domingo último en Valpa-' 
raíso. 

No nos preocupa la actitud personal del 
Honorable señor Lira. Nos preocupa si que 
ella haga esr.uela entre sus colegas de ban­
cos, y que constituya su norma de conducta; 
porque, entor:ces querría decir que el libre 
juego de la democracia se vería fatal e irre­
mediablemente perturbado. 

Dijo textualmente el señor Lira: 
"La oposición ya no es una oposición le­

v:antada. Es una oposición que comienza a 
tomar los caracteres de sedIción. Ahora quie­
ren colocar al Parlamento en contra del Eje­
cutivo. Hacen una declaración mentirosa'. 
Yo acuso de mentirosos al señor Coloma. al 
señor Zepeda, al señor Carmona, al tai señor 
Mallet. los acuso de mentirosos, porque lo 
que sale en los diarios de hoy. no es ,exacto. 
y tiene ponzoña y veneno adentro. Lo que 
quieren es producir una dificultad constitu­
cional entre el Parlamento y el Gobierno de 
Ibáñez. 

Tendremos que decirle a este connubio hí­
brido de ateos y beatos que el 4 dé setiembre. 
el pueblo los repudió." 

El señor VALDÉS LARRAIN.- ¿Cómo an­
damos por casa? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRUCHER.- El Partido Radical 
no puede dejar inadvertidas estas pa,labras 
de un miembro de la Honorable Cámara, que 
revelan desconocimiento total de todo prin­
cipio de respeto y tratamiento para sus co­
legas del Poder Legislativo. 

Está claro que su actitud es la única que 
demuestra principios '.de sedición, Esta obra 
jamás saldrá de estos bancos. que son res­
petuosos de la libertad y de la democracia, 
Cuando se vitupera. se insulta y se trata de 
mentirosos a honorables colegas, se hace po­
litiquería, se hace demagogia y se socavan 
las bases mismas de nuestra estabilidad ins­
titucional. 

Su actitud merece la censura unánime de 
e los hombres libres y respetuosos de los de­

rechos ajenos. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ZEPEDA, - Si Sus Señorías me 

conceden cinco minutos, puedo demostrar a 
la Honorable Cámara que el Honorable se­
ñor Lira nos ha injuriado gratuitamente. 

El señor LIRA,- Y yo puedo demostrarle 
·10 contrario. 

El señor CORREA LARRAIN ,- Há~alo 

ahora, Honorable Diputado. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Por qué 

no habla ahora? 
E1 señor LIRA ,- Yo voy a hablar cuando 

me dé la gana y no cuando Sus Señorías 
quieran, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a los señores Diputados se' sirvan guardar 
silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Bru­
cher. 

El señor BRUCHER.- Poco más adelante, 
el señor Lira Merino, en forma irónica y pre­
tendiendo dar a sus palabras un tono des­
pectivo, llamó al Congreso "el templo de la 
ley". 

Pues bien. señores Diputados,eso es para 
nosotros el Parlamento: el templo de la ley. 
y con respeto y orgullo ~í 10 decimos. 

Somos democráticos. somos hombres aman­
tes de las normas jurídicas. somos hombres 
respetuosos de la ley. Por eso creemos que 
este es un templo, un templo en que se guar­
da la soberanía que el pueblo puso en nues-
tras manos. . 

Comprendemos que para los fascistas y pa­
ra los amantes y cultor es de la violencia y 
del golpe de Estado, este concepto no quepa 
en sus mentes; pero. no comprendemos .có­
mo un Diputado, que en su mismo discurso 
afirma que en Chile no habrá fascismo ni 
dictadura, se atreva a crear con sus palabras 
el clima político necesario para que una de 
esas dos calamidades -si es que entre ellas 
hay diferencia- puedan caer sobre nuestra 
Patria y arrasar sus libertades., 

Porque el fascismo y la dictadura no son 
hechos que acaecen accidentalmente. Ellos 
son el fruto de una prep~ración sostenida y 

consciente. Y el método de esa preparación 
consiste, antes que nada. en desprestigiar a 
las instituciones democráticas y republica­
nas. 

Estoy seguro de que ni el Exmo. señor 
Ibáñez. ni los colegas de bancos del Horto­

,rabIe señor Lira pueden solidarizar con su 
actitud reñida con las normas de conviven­
cia política y libertaria, además, debe ser 
justamente el Gobierno el más interesado en 
crear el clima de tranquilidad necesaria pa­
ra que el plan propuesto llegue a buen fin. 

El Excelentísimo señor Ibáñez triunfó li­

bre y democráticamente. No necesita, en 
consecuencia, de esta clase de. cooperación 
sediciosa para mantener su prestigio, ni me­
nos tales parlamentarios podrán ser sus sos­
tenes en el mantenimiento de la democracia 
y de la libertad, de las que el país ha sido 
siempre celoso guardador. ' 

Nuestra oposición es firme y leva.ntada; pe­
ro, el partido Radical jamás pondrá en jue­
go la democracia de nuestro país ni la lí-

------- ----------
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bertad del Parlamento. para darse el dudoso. 
gusto de insultar y calumniar. Estimamos 
que la misión legislativa y fiscalizadora que 
la Constitución le encarga al Congreso Na­
cional es más importante y esencial. que .ella 
envuelve un compromiso solemne con nues­
tros mandantes que es la ciudadanía. com­
promiso que no admite mistificaciones y que 
no se puede cumplir a base de la calumnia, 
la injuria indeterminada o el engaño. 

Nosotros estamos cumpliendo con nuestra 
misión constitucional. Esperamos que los se­
ñores Parlamentarios de Gobierno cumplan 
con su parte y sepan cumplir. también. con 
el pueblo que tuvo confíanza en ellos y que 
les dió sus sufragios, porque los solicitaron 
declarándose celosos defensores de la liber­
tad y hombres respetuosos de la ley y el de­
recho. 

Nada más. señor presidente. 
El senor CASTRO (Presidente).- Le que­

dan seis minutos al Comité Radical. 
El señor BRUCHER. - Se los cedemos al 

Honorable señor Zepeda. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

,venia del Comité Radical, tiene la palabra 
el Honorable señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.- ¿Cuántos minutos le 
quedan al Comité Radical, señór Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente)- Seis 
minutos. , 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente. yo 
agradezco la deferencia del Comité Radical 
que me permite. aunque sea en forma breve. 
hacerme cargo de la diatriba pronunciada 
pot el Honorable Diputado, señor Lira Meri­
no. en una concentración celebrada el do­
mingo último en Valparaíso. El Honorable 
cOlega. señor Lira, hizo gala. en esa oportu­
nidad, de demagogia, de audacia y de in­
solencia. Utilizó todos los recursos para 
ofender gratuitamente y denigrar a los 
dirigentes de los partidos de oposición 
y hacerlos aparecer en actitudes siem­
pre contrarias a los intereses del pueblo 

El señor WEBER.- La prensa de Sus Se­
ñorías hace lo mismo, Honorable colega. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Y la de Sus Se­
ñorías? 

El señor LIRA.- ¿Cual es la prensa nues­
tra. Honorable colega? 

Él señor ZEPEDA. - Llegó el Honorable 
Diputado, señor Lira, en su deliberado pro­
pósito de tergiversar la verdad. a decir que 
"la oposición era sediciosa. que estaba cons­
pirando y que deseaba derrocar al Gobierno" 

Esta acusación del Honorable señor Lira. 
no sólo es falsa sino que absurda. 

Nadie. en este país, puede creer que los di­
rigentes de partidos politicos de genuina 
extracción democrática, esté dedicados a des 
truír el régimen institucional que constitu­
ye el más legítimo orgullO de los chilenos. 
Y si esta acusación es inaceptable para to­
dos los partidos que no forman en el Gobier-

no. loes mucho más para el Partido Liberal 
que. a cada instante, declara su devoción y 
su renovada fe en la democracia. como único 
sistema de convivencia humana. que asegura 
el respeto mutuo y la dignidad del hombre 
baj o el imperio de la ley y de la libertad. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Y la Ley de 
Defensa de la Democracia? 

El señor ZEPEDA.- El Honorable señor 
'Lira. en un afán, que califico de "morboso", 
propio de su mentalidad totalitaria. llegó a 
llamar "mentírosos", a quienes suscribieron 
la declaración pública aparecida en los dia­
rios del domingo último. 

Como dije hace un instante, estoy en s1-
tuación de probar. que no existe una sóla 
frase, en ese doculnento, que no corresponda 
a la estricta verdad. 

En ese documento, se empIeza por decir 
que el Ministro de Economía, señor Tarud. 
llegó a la Honorable Cámara, en circunstan­
cias que, en tribunas y galerías. habIa gru­
pos organizados que hacían manifestaciones, 
vivan do al señor Ministro. procedimiento 
censurable y no conocido en nuestros hábi­
les políticos. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- ¿A la 
popularidad le llama "grupo organizado" Su 
Señoría? . . 

El señor ZEPEDA.- El escaso tiempo de 
que dispongo me impide contestarle como de­
biera. El Ministro, señor Tarud estimuló esas 
manifestaciones. Todos los Honorables DI­
putados y las personas presentes en esa se­
sión son testigos de cómo el señor Ministro 
hacía ademanes, como los boxeadores en el 
"ring" o los futbolistas en la cancha. inci­
tando a que se repitieran esas manU:esta­
ciones. . j" 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SALUM.- ¡No acepto esas ex­
presiónes, señor Presidente! 

El señor OJEDA.- ¡Protesto en nomore 
de los boxeadores. señor Presidente! ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono-· 
rabIe señor Salum, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencIO. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ZEPEDA.- En seguida, en. ese 
documento. se afirma que le fueron solici­
tadas interrupciones al señor Ministro de 
Economía, quien tercamente las negó. 

VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS.- ¡NO 
es verdad!... ". 

El señor ZEPEDA.- ¡Nad~e puede Oesco" 
nocer lit veracidad de esta afirmación! 

En seguida ... 
El señor LIRA.- ¿Me permite. Honorable 

colega? 
-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRQ( Presidente).- Honora­

ble señor Salum ... Honorable señor Lira. _ 
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Con la venia del Honorable señor Zepeda 
puede usar de la palabra el Honorable señor 
Lira. 

El señor ZEPEDA.- Por un minuto. 
El señor CASTRO (Presidente).- Advier­

to al Honorable señor Zepeda que le queda 
solamente un minuto. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señorZEPEDA.- Le ruego al señor Pre­
sidente que solicite prórroga del tiempo por 
cinco minutos para poder esclarecer qué con­
ceptos contenidos en la declara~ión pública 
que comentamos, no corresponden a la ver­
dad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento unánime de la Cámara pa_ 
ra conceder cinco minutos al Ho,norable se­
ñor Zepeda. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Zepe­

da. 

-··HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor Zepeda.- Tienen miedo a la ver­
dad ... y que se les pruebe que fuimos inju­
riados sin fundamento. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical, que 
había sido cedido al Honorable señor Zepe­
da. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solici­
to el asentimiento de la Cámara para con­
ceder cinco minutos más al Honorable señor 
Zepeda. 

No hay acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 20 horas y 36 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


